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do el mensaje en, que se propondrán los r!:l­
CllrsoS para financiar esta diferencia. 

La distribución del' Cálculo de E:ltradas 

==================== 
para 19.402 Y su comparación con el del año 
en curso es la siguiente: 

Presupuesto 
de 1941 

Proyecto 
de 1942' 

�-�~�-�=�,� 

Düerencia 

Grupo "A" Bienes Nacionales ". '" .... 54. 5!50,OOO 35. 885,000 �~�1�8� .665,000 
Grupo "B" Servicios Nacionales...... .. 174.219,534 18,9.961,446 15.742,912 
Grupo "O" Impuestos directos e indirectos 1,839.512,424 2,043.'2¡17,073 203.704,649 
Grupo "D" ,Entradas varias ... '... ....• 1'26.143,820 150.660,000 24.5\16,120 

-------------------------------------j 
T()TALES ". '" ". '" " ....... '2,194.424,77& 2,4119.723.519 2125.298,741 

La disminución dell Grupo "A" Bienes 
Nacio,nale1s se dehe a 'que Qa Empresa de los 
Ferrocarriles del E'stado, a ,causa de su si­
tuaci6n' económica, no podrá hacer la, retri- . 
ibución total a que está �o�b�l�~�g�a�d�a� en compen­
sación de los capital.es y fondos de explota­
cióln apoI"tados Ipor el Fisco, y a que 'la cuen­
ta A·6 �"�E�~�p�l�o�t�a�c�i�ó�n� de reservas salitrales", 
producirá solamente '5.000,000 de pesos con­
tra 15.400,000 pesos .que se 1mbían caileulado 
para el año en ¡cursO. 

greso que tienen relaeión 'Con las Aduanas, 
se ha.n mantenido en ilo �~�o�,�s�i�b�l�e� las cITil'as del 
año en curso. Ha sido necesario preséíndir 
en el estudio del ICálculo de Entradas del 
auimen'to pormal de esta.s cuentas, por la in­
fluencia indudable que sobre ella ejercen 
los �a�c�o�n�t�e�c�~�m�¡�'�e�n�t�o�s� internacionales. E[ Ho-• norahle iOongreso conoce Ila inuportancia que 

La casi tota.Iidad del aumento de las en­
tradas corresponde al Grupo "00" impues­
tos directos e indirectos, porque en estas 
cuentas ingresan las rentas correspondien­
tesa las creaciones de impuestos o aumentos 
de los e,xistentes 'por las leyes últimaniente 
despa0hadas. En cuanto ,a las cuentas de in-

esta situa'ción tiene 'Para o\btener un mayor 
aumento de los ingresos; si se considera que 
las entradas Adua.neras. en general �r�e�p�r�é�~� 

sen tan un 40 ¡por ,ciento de.! total de las en­
tradas fiscales. 

Etl cruanto -al p.royecto de Presupuesto de 
Gastos que se os 'propone, su distribución y 
comparación Clon el del alÚo 'en curso, es la 
siguiente: 

Presupuesto 
de 1941 

Presidencia ....... " .. , .,. ... ... .. .1.974,527 
�O�Q�l�~�g�r�e�s�o� ... .,. .., '" .,. .,. .., ... 13.291,165 
Servicios Independientes ... ... ... .. .. 6:758,055 
lnierior . .. ... ... ... . ... ,. ... '" .. '30.0.'247,6060 
ReJlaciones ., �~� ... '" ... 28.3'54,109 
Hacienda .. , .,. .., '" ... ... .., '" 153.613,757 
E,ducación '" ... .., ... ... ... .., ... 408:599,3615 
Justicia .. , ...... 80.048,27:3 
Guerra ... '" '" ." ... ... ... ... .. 274,138,384 
Marina '" ... ... ...... ..: '" ." .. 279.99'6,2129 
Aviación ,.. ... ... ... ... '... .., ... 67.763,740 
Fomento .,. ... .., ... .., '" .. , ... 240.02'5,510 
Agricultura ....................... ' 2'1.00'8,9;47 
Tierras '" ." ... ... ... ... '" .. ' '" �2�0�~�3�0�6�,�4�6�9� 
Trabajo '" ... ... ... ... .,. '" ." .. 3'8.9'51,1321 
Salubridad ... '" .,. ... .., .,. 168.535,990 

TOTALES, .. , ... ... . .. . .. 2.194.293,561 

Proyecto 
de 1942 

4,1m,600 
20.929,2:66 
11.465,981 

416.384.808 
35.104,'635 

402.058,447 
419.693;667 
83,70.9,154 

235.470,835 
30.7.7:06,107 
68.789,217 

294.755,912 
27.839,620 

14.931,143 
4,1.037,927 

206.839,374. 

2.590.835,683 

Diferencia 

2.147,073 
7.63'8,101 
4.705,926 

26.137,148 
6.750,466 

248.444,690 
11.094,292 
3.6060,881 

-38.667,549 
27.709,878 
1.025,477 

54.13ü,4UQ 
6.750,673 

-5.375,326 
2.086,606 

38.303,384 

396.542.122 
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Aparece en el cuadro ant'erior; un·' aumen- . todas las subvenciones que fig,uraban en 
t6 de '248.444,690 Ipesos para el Ministerio otros Ministerio-s, exc~pto las de Bene'ficen­
de Ha,cienda, y en cambio,. otros Ministerios cia Pública. Asimismo, s,e consultan en este 
figuran co~ disminucion,es en sus presu~ Departamento las juhila1ciones de toda la 
puestos o Icon aumentos insignificantes. Es~ Administración Publilca y los aportes fisca­

. toes más ficticio 'Ql1e real. íPor razones de les a las diferentes Cajas de Previsió:ri. El 
mejo'r fi~cali-?ación, en el proyecto para el detalle de las cantidades traspasadas de 
añopróxÍllno~ se ,consideran 'en el c~ítulo otros Ministerios al de Haicienda, es, el 81-

corre'~pondi'ente al Ministerio de' Hacienda ~uiente: ' 

Subvencione~ Jubilacion€'S A,portes a Totales 
¡Cajas 

Interior · . 1.805,000 15.6'20,995 25.2603,928 42.689,923 
RelacioJ;les ........ . 677,7'5'6' ......... 677,756 
E-dUlcaóón 3.499,500 218. 981,'l'7'6' o ......... 33.480,676 
Justicia · . '2.61,5,000 4.2127,3'62' ........ 6.840,263 
Guerra .. . .. . . 1.246,100 25. 642,'2S'5' 34.747,443 61.635,628 
Marina' .. . . .. 428,0.00 4 . .85'5,15128 26.060,000 31.341,528 
Áviación . . ......... '2,,000 3.000,000 3.002,000 
Fomento' .. . . . . 319,400 2.:2i06;li4J~ . ....... 2.525,542 
A'g'ri,cultura . . . . . . 240,500 57,021 ........ 297,521 
Tierras . . ......... . 1\57,869 ............ 157,869, 
T<ra,bajo . . . . 25,000 , 01,836 .......... 56,856 · . . . . . 
Salubridad . . . . . . . . 5.82'5,600 492,12'5'3 ................ 6.317,853 

--,---- - --- ----
TO'l1ÁJLES . . .. . . .. . 16.002,100 83.9'50,1245 89.071,371 189.023,714 

E,l aumento de los IgaSL10S para el año 1942 
asciende a 396:542,1[22 pesO's. En eil cutu'lro 

que a continuación Se lllserta, podéis apre­
ciar debiidamentela (lausa de este aumento 
y su distribución: 

Sueldos fijos ('por leyes ldes.pwchadas ~1timalillente) 
Sobresueldos (consecuencia de las mismas leyes) ... .. .. .. '. .. 
Dieta parlamentaria ... ;.. ... .. ... '" ... ... . .. 
Jubmaciones . ' .. , .. , .. , ........ , ..... . 
D'euda Plúibl]c'a ... ... ... ... . .... , ......... , ....... '" 
Aiportes a Cajas de .previsión ... .;. . .. .,. .,. ... '" .. .. 
Presupuestos Globa:les (Universidad de Chile, ISuperintendencia's de Segu-

ros, Bancos y 'Salitre) ... .., .. , ...... '" .. , .. , ... ... : .. 
Au.mento obras públi:cas (incluso ley Agua Potalble) ... ... ... ... . .. 
Fondos ley de Gamino,s ... ... '" .,. ..... . .. . .. 
Otros item del 'Pres'upuesto '" . . . .. .. '" .. .. 
Gas,tols Varia Mes: 

Jorna.le1s ... ... .. .... 
A'rriendos (incluso ,Soco ,Constructora Elstabl:ecimientoS! 

Educa1cionail'es) ... ... ... .•.•. .. ., '" .. 
Ranc.ho .............. o •• o o'... '" ••• .,. 

15.140,492 

li2.67.2,60!7 
20.2,38,941 

108.471,672 
29.474.850 

6.9.'36,000 
6.141,482 
3.292,787 

27.812,678 

9.568,992 
47.900,629 
4.000,000 

12.144,311 
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Vestuario y Elqu~o ... '.. .., ., .. 
Materiales ,y artículos de consumo .. , 
Conservación y reparwciones ... ., .. 
Oonstrucciones menores ... ... ., .. 
Otros gastos variab~es ... ... ... . .. 

'.DOTAiLEIS ... '" 

El Ejecutivo habría deseado presentar a 
vuestra consider8ición un proyecto de Pre­
sUlpuestos, si no inferior al del año en curso, 
por lo menos ajustado al incremento natu­
ral, 'que normalmente alcanza a no más de 
un 1:2 pOol' ,ciento anual. Pero el cumpli­
miento de le'yes aprobadas en los últimos 
años ,que aumentan los 'sueldos y pensiones, 
el encarecimiento de los artículos y mate­
riales 'que reqruiere la Administra'ción PÚ­
blica," el alza 'en los jorna'les y a,rriendos, y 

8.046,950 
9.657,540 
4.7'29,340 
5.621,000 

66.5i612,851 14{).698,721 

396.54'2,122 

finaLmente, el Ideseo de terminar con fas su­
,plementaciones en el cursode[ año, han 
obligado aÍ Ejecutivo a :presenta'r un Pre­
supu,esto de gastos que sobrepasa dicho in­
cremento. 

Además es conveniente señalar que li!­
distribución del presupuesto deja en ma" 
nos del Bjecu:tivo un margen pequeño para 
introducir economías' necesarias. En efecto, 
esta aseveración queda demostrada en el si­
guiente cuadro: 

GASTOS OBLr'GADOS DDL ESTAD¡ODE AOUERDO, CON DETERMIN:ADAS LEYES 

Leyes con monto fijo: 

Sueldos ,fijos (y Dieta Parlamentaria). 
Sobresueldos' fijos.. ., ., .. .. .. .. 

Jubilaciones y pensiones a Veteranos .. 
Caja de A'horros de EB. BP ... 
Oonsejo del Niño.. .. .. .. .. .. ., ., ., 
Caja de la Habitación Popular. . . 
Caja de Orédito Minero.. .. .. .. .. .. . 
Instituto de Fomento Industrial y Minero' 

del Norte ................... , 
.Faros y balizas... ...... ". ". . .. 
Ferrocarriles.. ' .. .. .. ..,. . 
Caminos provincia de Ohill'!<é .. 
Subvenciones (Ley 6,893) ..... . 

Leyes que jndi,ca,n gastos t¡ue no ¡siendo fi­
jos OIbligan la consultar fondos !por un 
monto igual la entradas d,etermin'adas. 

Oaminos (Fondo especial) .. .. .. .. . ... 
Caminos (lÜuota fiscal correspondiente a 

erogaciones particulares y municipales). 
Agua Potable (Poblaciones 1,000 habitan-

tes) . " ... . ... " ... .., ". . .. 
Superintendencia de Banc{)s.. ., ., ., 
'Superintendencia de Se~ros, etc. .. .. 
Comisiones Mixtas de Sueldos.. .. .. .. . 

\ 

$ 930.771604'6.0 
221.798.0,30 

88.283.743 
1.5,00.000 
6.000.000 

25.00,0.0001 
, 5!OOIO.OOO 

8.000.000 
9.000;0,00 
9.000.000 

7.00.000, 
16.DOQ.100 

-r 

74.000.000 

17.520.000' 

28.0100,.'000 
2.700.000 
4.700'.000. 

922.073 

, I 

$ 1. 321.0'60.333 

127.842.07~ 

" 

" 
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Leyes ,cuyo, IcUmp1.imi.ento sliignd:fica. un au­
mento constante obligado 

APortes patronales del Fiseo a IOajas de 
Previsión.. .. .. .. '.. ., .. .. .. .. 

"U n~V'ersidad de Chile.. .. •. .. 
Beneficencia Pública.. .... 

TOTAL,E'S .. 

En' consecuencia, en un presupuesto de 
egresos por $ '2.500.8315:683, hay gastos ina­
movibles por $ 1.752.9115.301 Y sólo queda 
un saldo de $ 837.9210.3'82 para qUe el Go' 
bierno haga frente a todos los demás gas-' 
tos de la Administracióu, entre los cuales 
debemos considerar las Obras Públicas que 
ejecut~n la Dire0ción General y el Depar­
tamento de Obras Ma.rítimas y que suman 
$ 161.6161.277, excluídas las que se conside' 
raron entre los Gastos Obligados del .Es­
tado. 

Además, con cargo a esta cifra, el Go-' 
bierno debe atender al pago de jornales, 
arriendos, reparaciones, materiales y ar' 

Entra.c:laB.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

Grupo "A" Bienes Nacionales ......... . 
Grupo' "B" Servicios Nacionales.. .. ., . 

. Grupo "O" Impuestos directos e indirectos. 
GrllPO 'D" Entradas Varias.. .. .. .. ., 

Gastos ............. , 

Presidencia de la República. . ... 
Congreso Nacional.. :. .. 
Servicios Independientes .. 
Ministerio del Interior .. 

Ministerio de Relaciones Exteriores: 
En moneda corriente.. . .... , $ 9.349.527 
En 'Ül'0: 6.438.777 a $ 4 mil. 

por peso oro .... ,. 25.755.108 

Ministerio de Hacienda .. 
Ministerio de Educación Pública .. 
Ministerio de J risticia .... .. .. 
Ministerio de Defensa Nacional: 

Subsecretaría de Guerra. - . 
Subsecretaría de Marina.. ..' 

149.2'21.371 
33.000.000 

121,.791.5124 304.012.895 

1.752.915.301 

tículú:$ de consumo, rancho, forraje y ves­
tuario ,que como Se dijo anteriormente han 
experimentado aumentos considerables en 
su costo. 
, En mérito a estas' consideraciones tengo 
el honor de someter a vuestra consideración 
el siguiente ' 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Apruébase el CáLculo de en­
tradas y'el Presupuesto de Gastos de la Na­
ción, para el año 1942, según el siguiente 
detalle: ' 

$ 35.885<.000 

$ 

18'9.916i1.MI6 
2.043.217.073 

'15lÜ'.6&0.OOO 

4.12] .6()~ 
20.9,29.2&6 
1l.4liR981 

416.38'6.808 

35.104.635 

402.%8.447, 
419.693.6'51 

83.709.11)14 

235.470.835 
307.706.107 

$ 2.419.72:3.519 

2.590.5-65.683 
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Subsecretaría de A víación.. .. .. 
.Ministerio" de . F'ómeríto .. " '.c; ••.••••• [', 

Ministerio 'de Agric!UHura.. ;. .. .-,' 
Ministerio de'Tierl'as y 'Colonización. 
Ministerio' del Trabajo .. ".~' .' .. ..' 
Ministerio de 'Salubridad, Prévisión y Asis-

68.789.217 
~294;i55.912 
"27.8a9.000 
14.931.143 
.41.037.:g27 

ten'cia Social.'. .: ~ ., ..... .. " .. .. 

Art. 2.q lLa,d~fer.en~ia ~ntre eLPresupues­
to de ,Gast.os yel,qál~ulo de;Entradas para 
1942, se carga,rá 'a los ingresos ,que produz­
(la la ley nlímero .... 

Art. 3.0 No se podrá contratar personal 
d~ empleados sino Ique ,con cargo a la le­
tra a) "Personal a 'Contrata" del item 04) 

, ,,' Gastos variab>les" de la presente' ley, sal­
vo que se tra~e del personal destinado a la 
ex;plotación de servicios nuevos oa la cons­
trucc:ión ,de obras públicas por,.la "Direc­
ción de, Obra~,Búblic&s",'que poqrá contra­
tarse con cargo a las obras. 

Durante el año 1942 l3e mantendrán en 
todos, los 'servicios los mismos cargos a con­
trata existentes en 1940, con las mismas re· 
muneraciones, y nO se podrá c~mtrata,r, a 
menos Ique sé trate d'e ascensos, personal 
con renta sU!perior a la que percibía en 31 
de diciembre de 1940. 

Los cargos de planta que vacaren sólo 
podrán ser llenados por / empleados de 
planta .0 a contrata del mismo servicio, se­
gún cel orden que corresponda; en i:gualdad 
-de condiciones, el ascenso deber;í recaer en 
el empleado de planta. 

E'l personal de planta no podrá Q.e~sem­
peñar cargos a contrata. Sin ,embargo, los 
empleados de planta aetualmente contrata­
dos deberán optar por' los empleos de plan­
tá o a contrata y, en el ségundo caso, per­

. der,án la propiedad del cargo, el que será 
llenado en la fOrma prevista pOr el inciso 
anterior. 

Las sumas consultadas en -Ia letoo a) 
"Personal a contrata no podrán ser inére­
mentad.as ni, disminuídas mediante traspa­
sos'. 

Art. 4.0 Los serviciospúblicos no podrán 
efectuar c'ón cargo al presupuesto o a 
otros !fondos fiscales o pro'pios,' gastos en 
imp,resiones o suscrip-ciones de' revistas ni 

/ 

11 

206.839.374 

hacer propagapda, del propio servicio, sino 
que por interm.edio . de la Dirección de 
Aprovisionamiento l;'. previa calificación y 
autorización ,del Consejo de, ,dicha Direc­
ción. Estas publicaciones no podrán con­
tener a visos comerciales. 
",Los servicios p'!úblicos tampoco podrán 
conceder .autorizacioneS' para' la, publica­
ción de revistSts por particulares, eOn la 
denomin¡tción, de estos serlvicios o éualquie­
ra otra. 

La Dirección de Aprovisiona~iento del 
Estado, podrá, sin embargo, y previa re­
solución de su .consejo, autorizar, a deter- ' 
minados' servicios ;que tenga fines precisos 
depropagarra'a, ',para hacer publicaciones 
e impresiones sin su intervención, inclu­
y-4ndo~e lOsavisog comerciales, ,~ólo el! 'los 
casos en que 'las publicaciones estén desti­
nadas a circular pr:eferentemente en ,el ex- '" 
tranjero. 

Art. 5.0 Las comisiones que se confieren 
a los empleados de la Administración no 
darán lugar al pago de remunerayiones, 
honorarios, asigrraCJiones por trabajos ex­
traordinarios ni otros emolumentos, que 
no sean los viáticos, pasajes, fletes y -gastos 
inherentes al desempeño de la comisión-o 

Art. 6.0 Queda prohibido a los servi­
cios públicos aa"quirir dirootamente ve­
hículos automÓjviles' (automóviles y camio­
nes) con fondos del presupuesto o con' Ton­
dos propios. Se exeptúa de está disposición 
a la presidencia de la República ya los 
servicios a.fectos al b. F. L. N.o 2,'252, de 
193-0, en cuanto se refiere a adquisiciones 
técnicas militares. 

La .adqUisición de estos vehículos se efec_ 
tu.ar4 por intermedio de la DirecciÓn de 
Aprovisionamiento. 

Art. 7. o Las reparticiones públicas sólo 
podrán pagar honorarios por servicios téc­
nicos que no pueda realizar sU propio per-

100.-0rd. 

-,r 

. ; 
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sonal, POr medio de Decreto Supremo dic­
tado en cada caso y refrendado ,por el Mi­
nisterio de Hacienda. 

Art. S'. o Qyeda prohihido durante el año 
19-t2 el pago de gratificaciones p;'r traba­
jos extraordinarios al personal de la Ad­
ministración Pública. ' 

Art. 9. o Sólo podrán darse órdenes de 
pasajes y ¡fletes para los Ferrocarriles del 
E'Stado 'Y para empresas privadas, hasta 
concurrencia de los fondos de que dispon­
ga 'la respectiva repartición ep. las letras 
f-l) y f-2) del item 04) "'Gastolsl variables" 
de sus presupuestos. 

'Art. 10. Las sumas consultadas en, la 
letra r) "Consumos de electricidad, agua, 
teléfonos y gas" no podrán ser disminuí-
das mediante traspasos'. . 

Art. 11. No podrá autorizarse la ins_ 
talación y uso de teléfonos en los domici­
lios particu1arés dé los funcionarios pú' 
bliéos, con exc.epción de los ~ervicios de 
Gobierno Interior, de Carahineros, de In' 
Vlestigacipries, de Juzgados del Crimen y. 
los dependientes del Ministp.l'ic, de Defensa 
Nacional, . 

Sruntiago,'a 310 ,de aJgosto de 194'1 • ....: ,. 
Aguirre 'Cerda. - Gmo. del Pedregal. 

2) Mensaje de S-o E .. el Presidente de la 
República. 

Conciud;adanos del 8enado y de la Cámara 
de Diputados. 

En UB,O dc la facultad que confiere., ál 
Presidente de ].aRepúbHcael al'1tícul0 28 
de la, LleyGeneral de Ferrocacrriles, el Go' 
bie~no ha resuelto. ex~ropirur los F,erroca' 
rrilles de' Pisagua a Negreiros, de Negreiros, 
a La N aria y de S:an Pab10 a Buenaventura 
y LagUlJas, que junto cOn el F,errocarril de 
Iqnique a IL,a Noria, hoy del dominio ple­
no del Estado, integr,anel sist~a ferro' 
viariJo Icomunmente l¡lamado "Ferro'carriles 
S~Jitrerols de TaTapalclá!'. 

Los fundamentos de esta de,cfuión guber' , 
ilativa, s'e han expuesto en ,el decreto· de 
e:lCprop ación ,que en ,coiJia se 8Jcompaña. Los 
es'en:cial s son .los' siguientes: . 

a) Lo.-s ferroc,arriles, de cuya expropia­
cj,ón se ira a, funcionan encompetel112ia con 

el FeTrÜlcarTil fisca.:! de IquiJque a Pintados~ 
que es suficiente medio de transporte pa­
raatender todas lrus lliecesidade~ de la zona 
que sirven a.quéUos y éste. La eliminación 
de es'acolDlpetencLaestá Llamada a tonifi'_ 
Ciar la situ3Jción del f,e'I'roearrilfisical. 

b) La exp!l''Opiaci6n decretada, permiti' 
rá disponer de una partida importante de 
rieles que servirán para enriela,r los ferro­
ca~rilesfisca~es ,en e onstrncciónen diversas: 
zonas d,el p'a:is, sin perjuici<l de q:ue !pue~ 
d'Rill destina:rse algunas cantidades de rie' 
les para el propio feiTo'c.a,rril fiSlcal de r'qui' 
que a Pinta.dos o 'para otros ;"ectores' de las 
redes de!!. Estaldo. 

ESlpe.cial importancia reviste el empleo 
de 108 rieles que se obt.engan con motivo de 
laexpropiU'eión, en la cons,trucei,ón de los 
ferrocarrile6 que el Esta-do tiene en a1ctuat 
ejecución:, cuya enrieladura se ve hoy se­
,l'i!amente entoTPle.cida 'por' das ¡Cire:Uil1stan~ 
cias del mercado int.ernacional, pues. no Só;. 
!o se tl'Orpieza Icon el alza considerable y 
creciente de los 'precios', ,sino con falta de 
fletes y con dificultades para obtener que 
~as fábricas Norteamericanas vendan y des', 
pachen. 

lel) LaEXJpropiación permitirá tambié'll: 
disponer de materia,l ferroviario 'espe.cial­
mente de carrosd,e carga. P<lr 8'e1' de tro.eha:. 
diversa a ,las demás líneas férreas del país, 
eSe material requel'irá modificaciones, pe­
roenas son sU\'30eptibles de !halcerse satis 
factoriamen1:e, con' 10 Ic·ual !Se podrá iUCre' 
mentwr el equipo del ferrocarril de Iquique' 
a Pintado6, y, especialmente el .de la red 
N orte. es dedr, del ferrolearril lLongitudj" 
nal, cuya ,escasez de material pres'enta un 
grave p,roblema en la aetuailidad, e 0111 o e,;;· 
de pública notoriedad.' 

Aderrvás, el Gobierno cree que podrá ufi­
lizar,~e parte de ese equipo en la propia, 
r·ed Sur, p,artícularmel1te partÍ incremental" 
la d0tación de CUrros /Carboneros. 

El-Gobiel'ho !ha éui~aldo de es,tudiár, con 
el concnr80 de los organil~[l1os comp·etentes, 
la situación' ,de lasconcesion1esI de que di:" 
fruta The Nitrate Railways {jo. I .. td. y los 
derech0S del Estado ¡sobre ellos, Esos de' 
re!rlhos, que consisten ·en la ob,1igación ele' 
la Empresa 'co.nces~onaria de entregar par-, 
te de esos fe,rrocarriles en día cierto y de 

r 
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terminado -el de término del plazo de 
con.cesión - ,para que entren ,al domi~io 
pleno del EI'A.ado, deben ser considerados, 
según lo dispone. e,xp'resamflnte 'el Decreto 
deexpro,piaci.ón, 'por la Oomisión de Hom­
,bl1e:s Buenos y por lós TribunaJes de Jugti­
cia, en su caso; ,al fijar ·el monto de la in­
demni·z.a¡c~ón que proceda. De ello, doop;ren­
de el Gobierno que el valor de la indemni­
zación se l'edu~irá cons.iderablemente en re" 
lljlcÍón can el que hubiere cQ,rrespondidÜ' fi­
jar a no mediar la antedicha circunstancia. 

En la,scondiciones actuales del Erario 
Nacional, no _seria conveniente que el. pa" 
go . de l,a ind:eI11illÍzación a 'que hu:bier-a lu­
gar _S'C 'efecturura en dinero efectivo. Por 
eso y por permitirlo expresamente el ar­
tículo 28 de la Ley General de Ferrocarri" 
les' se ha dispuesto en el detC!l"eto de eXlfro' 
pia,ción que dicho pago se ha,rá. en bonos' 
de.} Estado, p,aracnyo s·ervicio se ha bus­
cado un tipa (que no resulte onero&>. Es lo 
que 'pásigue el pl'lesente proye·c,to de,ley, al 
sOlÍocitar del Honorable Congreso Nacional, 
la autorización necesaria para emitir oblí" 
gadones inteTna~ de no más del 4 por Ic!Íen­
to de intel'lés y de:l2 por ciento "de amor' 
tiza1ción. f '. . 

De acuerdo con el procedImIento de' ex .. 
propia'ción ,que debe segui~een cumplimien-

'to de 1116 leyes vigentes, el, monto de la in­
demnizacioÓn debe ser determinado por una 
COlllÍslión de Hombres Buenos, y, tal deter­
minadón es s'l1sceptible de ser re<damada. 
ante J.Os Tribunales 'de Justici'a. 

Resulta alSÍ perfectamente. determinable, 
mediáll'te un procedimiento' ilegal que aleja 
toda posibilidad de cuantías arbitrarias o 
indefinidas, la cantidad de bonos que será 
rprec~o, enütir, pal1Ri H:eV'ar adelaillte esta 
expro'piación. De otra manera, habría que 
solí·citar vues,tra¡ autorización para emitir 
una IClantidad determinada en Ci.ircunstan 
das que todavia. se ignora el monto de la 
indemnización y nó hay nin,guna convenien­
cía en ha,cer una estimación anticipada de 
e1Jla, y.a ,que si fue·r'a ex·c es irva , serviría de 
argumento a la eV~!lltual reclamación del 
expropiado, y si fuere insuficiente, fustra­
ría la, expropiale,~ón. 

Def.erminaJdo precisamente el objeto de 
la emisión 'Y sujeta su cuantía al control 
de una :üomitsión de, Homlbres Buenos y de 

... 

los Tribunales de Justicia, en su CaBO, no 
parec·e (que Ib,aya ningún peligro en ipropor~ 
cio.nar, ,en los témllnoS determinables. que 
se rprÜ'ponen 'en este proyecto de, ~ey, los 
mediÜ\Sl de, Ipag~., in(üs¡pensa,bles para ejerci­
ta,r la wportante facultad de expro.piar que 
el J.l¡rtítciUl.o '2,& de la Ley -General de Ferro­
carriles otqrga al Presip,ente de la Repúbli­
ca, ·con el, acueroo. de todos los M.i~tros 
del Despacho. 

Para el Iservicio de los bonos, se co.ntem­
pla una dÍtlposición. queesta:bJece que la 
Ley de Presupuestos co.nsultará anualmente 
la partida IC(),rrespondi.ent,e, la que se finan­
dará con los recursos s~guiellltes: 

a) O(ln las utilidades liquid~ que obten­
ga el Fel'rOlc:arril de Iqui'que a Pintado.s 
anualmente, ¡las que deberán ingroorar pa,ra 
este efecto 'a rentas gel1'era,I~ de la N'a­
dón; 

oh) Con las sumas que pague al Fisco la 
Empresa de los Ferro,carriles del Estado, 
por todo el material 'que ella. adiquiera de 
pr:>cede'11Icia de los ferrocarriles expropia­
dos. El Gobie·rno podrá otor;gar a la Em~ 
presa, mel"ced a la forma de pago. de la 
e~prü'piaeión qué se ha, arbitrado, amplias 
facilid'ades para cubrir el impo1:1;e del ma­
terial 'que -le sea útil; y . 

'c) En eJcaso de Iqueesos recursos no fue­
ren sufieientes, la suma que faItár:e pa'ra 
hácer el slervicio, se tomaría la ' cantidad 
necesa!l"ia al ·confe:C!cionar el Pre.supuesto Ge­
neral de la NaiÓlll, de l,a,s Sllilll:as que se des­
tinen al Presupu.esto del Departamento de 
FermcarrÍles en. ,construcción de la Direc­
ción Gener;al de Obras. Públicas', etl 'cual se 
reduciría, en caso, necesario, en La cantidad 
suficiente para formar la partida corres­
pondiente. Elsto es, apl~c:able si se .considera 
que esta repartioión: recibirá una apreciable 
cantidad de' material para la etlrieladma 
de ferrocarriles en co.nstrucción. 

Por tanto, someto.·a vuestral considera­
ciÓill, 'Pa!l"a Iq1ue sea tra,tado en el' actua'l 'pe­
rlodo. Qrdinarlode.seSlÍones, el ~iente 

PROYE;C'TO DE LEY ~ 

"Artículo 1.0 Autorizase aJ' Presidente de 
la República para que emita obligaciones 
del Estado del un inteir:és no superior a1 4 
por ciento y de una amortiza¡ción no. \SUpe" 
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ríor al 2 'por ,ciento alllUMes, con el fin de 

:págar la iride<ni.mzadónque pro:cediere poi:' 

18. expropiá:ci'6nde JalSl lllieas principalés y 

T~éS d~ los Ferrocarriles de Pisagúá a 

N1'égreiT'os, de N egreirosa L8. Noria y dé 

San P:a.bfo a Buenaventura: y L'it,gooas, órde­

n8..dá pÚr becreto del Ministerio, de Fomen­

tÓ' ni6ilheró lS68,de 'fecha 28 de agosto dé 

11941, y qlili sle ,efootuairá ~iante él prolc;e­

,ditniélJ:ito dé expropia,crón fij'adópor el a'r­

ticml028 de la Ley General de Ferro.carri-
les_ . ' 

ElSiils obligaciones, una, 'Vez emitidas, se. 

serVirán selllestrai!m:ente p'or la Caja Autó­

ribml3. dé Amortiza,ciónde la 'Deud'a PÚbHca' 

'con las smnasl' Cine deom-á. 'consulta:rse anual­

~nnemte eí).'Ia vey de Ptes1l1Puestcs. 

Art. 2.0 Las utilidades Hquidas que anual­

mente obtenga el Ferrocarril de I'qui~que a 

J>intadós, ingresarán aLa, Caja fís,cal, mien­

'tras estén pendientes lasl obliga.ciones' a que 

,se refie,re el ,artículo ante,rior, y. se desti-

naran :pref~rentemente nI financiamiento de 

la partida ,que corresponda consultar en la 

Ley de Presupuestos, según :10 establecido 

.enel aTtÍéul0 precedente. 
!Las tS'rílmalSl derilvaCLa,s de' la veTiiÍ:,R dell 

material de proéedencia de los ferrolcaniles 

eX'prOl}:>itidÜtS l{fue se hagama la Empresa de 

los FeTTocarri'le,s del Estado o a cualquiera 

otra entid'ad, se destinarán al mislJIlb objeto, 

si 'lás liÜliJdades, del Ferrocarril de Iquique 

a Pintados no fu,éren suficien.tes. 

Si las cantidades aludid'as. en los incisos 

anteriores no bastaren para ha,ceer el i3,elr~ 

,;icio de :'~os' bonos, lSe tomará la iClantidad 

ne!c¡esarira, a'1 confecciÜ'llar el Presu1p!leséto 

Genéral de la N aci,óu, de las sru(m8S destina­

das ail Presupuesto del De:pa:rtamelltode 

Fei'T'Qcarriles en Construcción de la Direc­

ei6n (}{oneral de Obras Públicas. 
'Art; 3:0 Esb ley regiiá desde su pulllica­

ción en el "1)iario Oficial". 
Santia,go, 2,8 de agooto de 1941. - P. 

Aguirtle 'Oefda. _.- O:Schnake. 

3) Mensije de "s .E.el Presidente de la 

República: . 
• 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma-

ra de 'Diputados: • 

, iLas :organizaciones sindi{lales,ya sean 

industriales o' prOfesionales,. tienen lima de­

cisiva influenciru en la pDli.'tfua. de'.I}~Visión 

social y de cult11l'ación de los. gremiQ',il obre­

ros que orientá el Gobierno r situación que 

aconseja robustecer la tW'OH.;(O!1Uía (le los Sin­

dicatos a fin de 'queeu.enten con e1 máximo 

de recursos ¡i.3lra el eUIDill'íIlimientol de sus 

finalidades, resuhados ,que fi8 obÚeneiÍ, por 

una parte, liherándo10g mte ciiertas, cargas 

tributarias.' 
Estos' conceptos están inv0'Iucra<iIos en la 

ley 'númerO' 5,M9, de' :n de mayol de 1933, 

sobre Impuesto a la Renta, al de~ir en su 

artí{lulo 25: ''Estarán exentos del impuesto 

de la presente c,ategOJría (terce'r81) las ren­

tas percÍbjdas por 'las personas naturales o 

jurídicas 'que en &eguida se enumeran ", Y" 

entre las cuales en la letra d) dice: "Las: 

instituciones de heneficencia, ahorro y pre­

vis~n social que determine el ,Presidente' 

de la Re1pública, concepto rque lo repite el 

artículo 51 de la misma ley al decir en él 

inciso 3.0 'de la letra a), "podrán ser exi­

midas de este impuesto (global complemen­

tarÍo) las institucÍonesde beneficencia pú­

blica o privada y las' que tengan por fin 

principal la di!fusión de la instrucción, siem­

pre que un De{lre1¡o Supremo así 10 de-

clare". .. 

E'xistiendo las disposiciones legales cita­

das quedan, ,naturalmente, cOmprendidos 

los Sindi{!,atos Ique realizan por medio de 

su organización, labor de mutualidad y 

previsión f.:lOcÍal en faVOr de susasOreiados. 

Al realizar, 'Por tanto, este aspecto. de 

previsión, sOn acreedores a la consideración 

del Estado, y por consiguiente, procede 

condonarles las multas que se les han apli­

cado por infracción a las disposiciones de 

la Ley de Impuesto a la Renta, por lo cual 

me 'permito someter a vuestra consideración 
el siguiente . 

PROY'ECTO DE LE;Y: 

"Artículo 1.0 Condónanse las cantid~es 

que los Sindicato's adeuden por concepto de 

multas por ÍJifracción a las leyes números 

5,1'&'9 y '6,457. 
Art. 2.0 Esta ley regirá desde la 'fecha 

de su publicación en el "Diari9 O'ticial ". 



,s.anti~Q, ~. 4e ago~t.o de 1941. -c Peqro 
.~~ ~~~" ~~~P8. ~ 9. 
~ 'O:., Secootaxio. ' 

4) 1I1eru¡~je d~ fL .E" el !Presidente de l~ 
República: . . 

Ooncludad¡tnos del Senado y de la Cá" 
mara de Diputad~s: 

Los pais~s deben gratitud a itos esp'Í­
ritus generosos que, con abnegación y. de" 

:PROYECTO DE ,.LEY: 

Articulo únj~o. Autorizase la Itrecci6Jl 
, - . 'r" '." 

de un monU1ll~nto ~n ¡~ ciudl!.d de Santiago 
.8 la IJ1~lllqrilL de lo~ j)eñpres Sergio y ~eJ'­
uán Valdovjflos Fernándeí, Ramón 8oto- • 
maypr Bér;e~ Cotapf}s y Julio Pinto Busta­
mante, 'costeado por subscri<pción ¡popular" 

Esta ',ley regirá q.esde su pUQ1i~eión en 
el "Diari() Oficial". 

Santiago 1.0 de septiembre de 1941. 
.r. 14g,Urr~ 1~f4a. - ArtQ.ro 01a.V3nia B" 

siuteré~, han cooperado a la obra de pro- , 5) Oficio de,s. E. el Presidente de .la 
greSQ .en que cada plleblo se encuentra' República: 
permanentemente ~mpéñado" y esa grati" 
tud debe .ser aun mayor cuando qui~ne~ la" HonQrabl~ Cámara: 
merecen la han cOnquistado ofreciendo a 
su\ patria ,el rendimiento de sus propias 
~du" , " ", 

En cump'limjento de obligaciones espon­
táneamente . contraídas, cuatro j(Svenes 
aviadorC$ div'iles han ¡peroido sus \.\rida.¡S 
mientras se dirigían a participar. ,en actos 
de patri,ótica finalidad, como e~ organiza" 
du ,para allegar fondos e:p. pro de la adqui­
sición de aviones para Chile. Las cuatro 
víctimas Ilel fatal accidente, por sus con" 
diciones persqnales, 'Por la obra de bien 
social hasta aJqui realizada, por su entu­
sia8m~ sin límites y por su juventud, cons" 
tituían promesas firmes de llegar,. en breo 
ve término, a convertirse en ciudadanos de 
a'quenos a quienes 'la patria distirígue en 
cuadros de selección. 

El triblfto J:-el1dido a Su ideal generoso 
por los jóvenes Sergio Valdovinos Fernáu" 
dez, RamQn ,Sotomayor :Pérez Cotapos' y 
Julio !Pinto Bustament'e. debe ser relievado 
por la ,c:iudlfdanía toda¡ y por el Estado,' 
que recoge Sl1!S aspiraciones. El Poder 
IDjecutivq considera ¡que la manera mejor 
Ile eu¡:nplir Con este deber cívico es la de 
erigir un mOl1"Qm,ento que recl.lerde a los 
jóvenes idos y a ~a .. grandeza.del sacrificio. 

"Oree, aq~má;s, Ique ha ;de ser la pobla­
ción entera de la p~tria la ·que costee este 
hOnli~llaje pe~l,I1anep.te. . 

En IlJ:~rito de ll'l-s ,cQn¡;ideraciones ante" 
riormenteexp."QelSt~a tengo la 11onra, , de só­
meter .aV),lestra aprobación, con el carác" 

. ter de urgente, el siguiente 

Con fecha 18 de jldio del añó 1940, tuve 
el honor de someter- a vuestra aprobaciólJ., 
el ·Mensaje N-:o 17 relacionado c()n el Pro" 
yecto de Ley que coordina IIJS aetividades 
de las Oajas de Pr«WÍsión en lo referente a 
la construC'ción de viviendas, y qu.e cen­
traliza estas funciones en la Caja de la 
Habitación Popular. 

La . Confedera:ció~ del Comercio, de la 
Industria y la Agricultura, solicitó se in" 
trodujeran algunas modificaciOnes a este 
ProY·ec~o, las que una vez estudiadas y re­
sueltas ppr el Gobierno y aceptadas en too 
das sus partes por los representantes de 
dicha ICorporación, se remitieron a esa 
Honorable ,Oámaraen oficio núm, 1,343, 
dl)120 de dicie:rnbre del año pasado. 

Este Proyecto se encuentra', pendiente, 
desde esa fecha, en la ¡Comisión de Trabajo 
y Legislación Social de esa Houllrable Gá-
mara . 
. :IDl Gobierno, se h~na ~ivamente empeña­

do en sU pronto despacho, no sólo por 10$ 

eno~es' beneficios 'qúe reporfará e$te Pro­
yectO' a .las clases traba3adoraff y a los 
ciudadanos de modestos recursos, sino pOl" 
la influencia económica que Su aplicación 
práctica tendrá, ya Ique las obras decons" 
tr.uccion Ique en él s.econsult~Il, proporcio.­
narán trabajo remunerado a gran número 
de obrerQf;,y q.al'á TIlovimient<) ~ ll\.sdi" 
versas illdustrias nacionales, cuYOs' pr~ 
dueto~ s~n indispensables para esta elRJre 
de labores. 
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POr l~ razones expuestas y en virtud de 
l'a facultad ¡que" rile confiere el artículo 46 
de la Oonstitución -Política del Estado, 
vengo a solicitar la urg-encia, en todos sus 
trámites, para el Mensaje N.o 17 del 18 

..' "' de julIo de 1940, relacionado cOn las cons" 
.. trueciones de viviendas, y que -centraliza 

estas- funciones en la Oaja de la Habitación 
Popular. 

Santi&go, a 29 de agosto de 1941. -
P. ~ Cerda.- Gmo. del Pedregal. 

6) Oficio de S. E. el Presidente de la. 
República: 

Núm. I,080.~ISantiwgo, agosto 30 de 19~L 
-E'n uso de la facultad que. me con'fiere el 
arto 46 de la Oonstitución Polític'a' del ES" 
tado, vengo . en hacer presente a V. E. 
la urgencia en el despacho del proyecto de 
ley que autoriza al Fisco para ad'quirir la 
red de alcantarillado y desagües de Valpa_ 
raíso ry Viña del Ma:r de propiedad d-e "The 
Valparaíso Drainage ICompany Limited". 

Dios guarde a V. E. - P. Aguirre Oer" 
da - AJrturo Olavania B. 

7) Oficio del señor Ministro del Interior: 

Núm 1096. ~ Santiago,' 27 de agosto de 
1941. - En respuesta al oficio de .V. ' E . 
N.o 391, del 6 del m-es en curso, referente 
a la petición formulada por el honorable 
Diputado señor Angel Veas, en ,el sentido 
ae Ique se aprobara la Ordenanza dictada 
por la Municipalidad de lquique sobre im­
permeabilización, de los techos de las casas, 
tengo el agrado de manifestar a V. E. 
que los antecedentes respecmos !han sido 
devueltos a la Municipalidad de Iquique 
pára qU'e tomec~noCÍ'miento previamente 
del informe emitido sobre el -particular por 
la Dirección General de Obras Públicas. -

Dios guarde a ,V; B.- Arturo Olava­
ni;a. B 

8) Oficio del señOr Ministro de Relacio' 
nes Bxieriolles y Comercio: 

Núm. 1,385 - Santiago, 28 de agosto de 
1941. - Tengo el'honor de' referirme al o-fi­
cio de V. -S.I N.O 120 de fecha 27 de jU" 
nio 'pasado, por ,el que se ~irYe informar 

ei 

que el honorable Diputado don Abell!-rdo 
Pizarro soUcita de este Ministerio que vis­
t.a la grave situación producida en la in" 
dustria nacional de conservas por la falta 
de I~ojalata, se, trate de llegar a un acuer­
do con lo~ Estados Unidos que asegur-e a 

- esta industria el normal aprovisionamien" 
to de la materia prima referída-. 

En respuesta, tengo el honor de expresar 
a V. S, que este Departamento ha solici­
tado del Gobierno Americano la eoncesión 
de licencias generales de exportación para 
una s,erie de artículos que interes,an al país, 
entre los cuales se encuentra la hojalata. 

Aún cuando el programa de Defensa 
N acional ,que desarrolla Estados Unidos 
emJ;llea grandes cantidades de artículos 
,que, como la hojalata, requieren el fierro, 
para Su elaboración, este Ministerio hará 
todos los esfuerzos posibles para traer a 
este país la materia prima indispensable 
para mantener la producción de las Fábri' 
cas de Conservas. 
, A este respecto, la Corporación de Fo­
mento de la ProducclÍón realiza, mediante 
su oficina de Nueva York, a'ctivalSl 'gestiones 
que se espera' tendrán prontO'un resultado 
favorable. 

Dios guarde a V; . E. - Juan Bautista 
Rossetti. 

9) Oficio del señor Ministro de Hacien" 
da: 

Núm .. 6815. - Santiago, 29 de agosto de' 
19,41. - Me es grato poner en conocimiento 
de V. E'., en respuesta a su oficio- N. o 
357, de 6 de 'a:gosto, -el informe que ha ex­
pedido la Dirección ¡General de Impuestos 
Internos con relación a los siguientes pun° 
tos contenidos en el mismo oficio: . 
.a) iÜuál. fué el número d-e certüicados de 

"no cosecheros" de viñedos, que autorizó 
esa repartición pública a virtud del decre­
to N.o 942, dictado por el Ministerio de 
Hacienda con fec'ha28 d-e febrero de 1939. 

A los beneficios del decreto N.O 942 se 
acogieron 1,041 viñateros. Los mismos be" 
neficios se hicierOn extensivos durante el 
año 19-40, según decreto N. o .913 de - 11 
de marzo de 19'40, acogiéndose 152 viña te­
ros. 
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b) Qu~ cantidad de litros repres,entan 
;los certificados de la letl'a anterior. 

Representan 25,4J02,Q27 litros las autdri" 
:zaciones concedidas a las personas que se 
;acogieron a los dos d,ecretos citados. 

c) Qué c'antidad de estos litros se han 
hecho· valer hasta ahora por los demás vi~ 
ticultores para reemplazar los excedentes 
de sus cosechas. 

Hasta la f.echa se han hecho valer . por 
()tros viñateros, para la eliminación de sus 
<cuotas de excedentes de vinos, vales por 
la cantidad de 15,251~.54i5 litros. Si se la 
relaciona cOn la cantjdad indicada en el 
párrafo b), ~e desprende que aún queda en 
poder' de los "viñeros no cosecheros" un 
,saldo de 10,146.482 litros. ' 

, Dios guarde a V. E. - ,Gmo. del P~re" 
, .gal. 

10) Oficio del señor Ministro de Justicia~, 

Núm. 911. - Santiago, 28 de agosto de 
1941. - En respuesta al Oficio N. o 491 de 
19 del mes en curso, con que V. E. trans­
cribe un acuerdo de esa Honorable Corpo" 
ración solicitando la construcción de un 
nuevo edificio para la . Cárcel de lllapel, 

p, 

cÚlllpleme manifestar a V. B. ¡que este Mi· 
'nisterio tiene en estudio un plan de cons' 
trucciones carcelarias y si, como lo espera, 
obtiene los fondos necesarios para Su fi­
nanciamiento, será posible acceder a la pe" 
tición contenida en el referido acuerdo de 
esa Honorab:leGámara. 

Saluda a V. E. - Dom.i:Dgo J. Godoy. 

11) Oficio del señor Ministro del Trabajo: 

Núm. 1584. - Santiago ,28 de agosto de 
1941. - Por Oficio N.o 143, de 3 de julio 
último y a petiJlión de los honorables Di­
putados señores Salvador Ocampo y Ma~u.el 
González Vilc.hEls, solicita V. E. del MmIS" 
terio de mi eargo que arbitre las medidas 
del cas.o cOn el objeto de solucionar el prO­
,Mema' cre8!do a raíz del despido de 760 
obreros de la FábrÍca 'Nacional de Sacos, 
reponiéndolos a todos en su trabajo, para 

10 cual deberían ser entregactíls a In (jom" 
r añía Industrial de :]Jos Andes, a la fábrica 
mencionada, 130 toneladatl de yute que se 

encuentran sin explotar, en las bodegas de 
la referida empresa de Los Andes. 

A este respecto, tengo el agrado de co~ 

municar a V. E. que si el Srlpremo GO" 
bierno por intermedio del Comisariato no 
procedió a requisar el yute almacenado en 
Los Andes se debió primero a que gran 
parte de él, era utili~ado por la ,Compañía 
Industrial de esa ciudad en ¡a fabricación 
de sacos, por lo que la medida habría o bli­
g'ado a paralizar sus faenas con: perjuicio 
para los obreros ,que trabajan en ella, y 
también, porque si se hubiera requisado 
sólo una pal'te, ella habría servido sólo pa" 
ra alimentar de materia prima a la Fa-

'frica de Santiago por 110 más de ocho días. 
Por otra parte el alinacenado· en Los 

Andes servía sólo para la "urdiembre de 
10j;) sacos 'faltando el d@jstinado a la "tra" 
ma", po~ lo Iqu'e el r~quisamiento habría 
result~do una medida inútil y contraprodu­
cente. 

Saluda atentamente a V.' E. - Juan 
Pradenas. 

12) Oficio del Honorable 'Senado: 

Núm. 621. - Santiago 26 'de agosto de 
1941. - El Senado ha tenido a bien aproo 
bar la modificaci6n hecha pOr esa Hono­
rable I Cámara al proyecto de ley que auto" 
riza a la Oorpor[tción de Reconstrucción y 
Auxilio· para aument~r en un 30 pOr cien­
to el monto de los préstamos a los deudo' 
res que estén actualmente construyendo sus 
propiedades. 

• TenO'o el honor de decirlo a V. E. eh 
'" contestación a vuestro oficio ·N. o 516, del 

20 del actual. 
Dios guarde a V. E. - Florencio :purán 

- Enrique Zañartu E., S,ecretario. 

13) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 623. - Santiago, 29 de agosto de 
1941. - El Senado ha 'tenido a bien apro­
bar en los mismos términos en que lo ha 
hecho·esá Honorable Cámara el proyeeto 
de ley por el cual se inteTpreta el art. 4. o 
transitorio de la ley ,6,722, que aumentó los 

Slleldoi a las FUrÚti Armadu. . 
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Tengo el'. ¡honor de decirlo a V. E. en 
cO:{ltestaeión a VU:estro oficio N.o 563, del 
26' del actual., 

. Pi?~.guaJde,;a, V ~ E. - Florencio Durán 
- Enrique zá.ñartu E:, Secretario; 

14) . Oficio del Honorable Senado: 

Núm. '62,5. -:. Santiago, 27 de agosto de 
1'94~ . .,..2.- El Senado h1a t'enido a bien rupl'O­
bar, en los mismos términos en que lo ha 
hecho esa Honorable Oámara, el proyecto 
de. ley que modifica la ley 6,%6, sobre 

. aumen1¡os de sueldos 'Y pensiones de los em­
p~eados y jornalero~ municipales. 

Tengo el Ihonor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N. o 5,6~, de 
26 del actual. 

Dios .guarde a V. E. -,. FlorenCio Durán 
Enrique Zañartu E., Secretario. 

15) Oficio del Honorable Senado': 

Núm. 6216. - Santiago, .29 de agosto de 
1941.- El Senado ha te;1ido a bien aproo 
bar en los mismos términos en que lo ha 
hecho esa <Honorable Cámara, el proyecto 
de ley. por el cual se agrega la frase que 
se, indica al final .del N. o 11 de la 'letrac) 
del artículo 13 de la ley 6,827, "sobre Orga­
nizaci6n y Atribuciones de los Juzgados de 
Polic,ía Local. . 

Tengo el !honor de decirlo 'a V. .E. ell 
contestación a vuestro Oficio N.O 433, de 
13 del actua1. 

Dios guarde a V.E. - Florencio Durán 
EnriqUle Zafutrtu E., Secr,etario. 

Ú;) Oficio del Honorable Senado: 

NUm,I()217. - Santiago, 29 de agosto de 
19141. -. E:I 'Senado ha tenido a bienapro" 
l?ar en los mismos t,érminos, en que 'lo ha. 

, • >' ¡.-

hecho esa Honorable Cámara, el proyecto 

de ley por el cual' lile agreg~' un inciso al 
art, ~8 de l~ley ~.o (f,073, sobre Escala­
fón de los Funcionarlos del Poder Judicial. 

Tengo el Ihonor. de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N: o 427 de 13 
del actual. , . 

Dios guarde ¡a V,. E. - F'Íorencio Durá.n 
-:Efurique Zañartu E. ,ISecretario . 

-_.-

17) Oficio del Honorable Senado: 
.¿ • 

Núm. ,62'8. - Santiago, ·29 de agosto de 
1941. - E~ Senado ha tenido ti bien aproo 
bar en los mis~os términos en' .'que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara el proyectO' 
de ley po~ el cual se autoriza al Presiden., 
té de la República para invertir la suma 
de $ 215.0.01010 en la celebración del Segull" 
do .centenario de la ciudad de Cauquenes. 

Tengo el 'hünor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro üficio N. o 417, del 
13 del actuaL 

Dios guarde a V. E.- Florencio Durán 
--c Enriqu,e ZañartuE., Secretario.. 

18) Oficio del Honürable Senado: 

Núm. ,622. - Santiago, 29 de agosto. de 
1941. - ~l proyecto. de ley, remi.tidü por 
esa Hünorable Cámara, sobre reajuste de 

-los sueldos de 10'8 empleadüs! particulares, 
ha sido también aprobado por ,el Senado., 
cün las siguientes modificaciünes: 

Artículo' 1.0 

La. letra a) ha sido. substituída por la si­
guiente: 

"a) Agrégase como inciso segu;1do del 
artículo 1.0, el siguiente: 

"La Caja de Pr~visión de Empleados Par· 
ticulares, sUS organismos auxiliares y de­
másinstituciünes especiales de Previsión pa- • 
ra empleados particulares, no recibirán im­
posiciones que correspon<lan a una remune­
ración inferior al sueldo vital; .salvo qUe se 
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acredite pr,eviamente laexiste:acia de una 
autorlzación vigenÚ para pagar al.empleado 
imponent~ un sueldo disminuído, otorgada 
por resoluci6n firme del organismo com.pf'­
ten te. En 'los demás casos, exigirán las im­
posiciones completa.s." 

"Agrégase al final del inciso segundo del 
mismo artÍcnlo despu~s de la palabra "sub­
sistencia ", la siguiente frase:" ... como 
asimismo, las erogaciones forzosas para pre­
visión socia:! y seguros obligatorios que afec-
ten, legalmente al ~mpleado," , ' 

La letra c) ha sido reemplazada por la 
siguiente: 

"c) ,substitúyense el" guarismo y las pala­
,bras: "Hasta un ,cincu~mta por ciento 
(1500/0 ) ",que encabeza el número 1 dei ar­
tículo 2.0, por esta otra: "Hasta en un cua­
renta por cie;:Íto (400/0)". 

En la letra d), se ha substituído la fra­
~ se: "seis meSeS servidos" por "ún año 

servido". 
La letra e) ha sido reemplazada por la 

siguieut!l : 
"e) Agrégase C(lmo inciso final del mis­

mo artícuJó 2.0 el siguiente:" 
"El empleador a quien se compruebe que 

ha despedido personal por el solo hecho de 
que éste haya cumpÚdo 18 años de edad, o 
perdido su calidad de aprendiz, o r.ecupera­
do su capacidad normal de' trabajo, no po­
drá acogerse a 1.os beneficios de, este artícu-
10., La Comisión 'respectiva :aipreciará la 
prueba en conciencia." 

E(;1 la letra i), se ha reemp)azado la fra­
se: "deberán pagar también", por "debe­
rán pagarles", en el artículo a.oque se pro­
pone. 

Al mismo ~rticulo 3. o propuesto, se le han 
agregado los dos siguientes incisos: 

, 'Para 10lil, empleados a que se refiere el 
inciso anterior, -el, reajl).ste de sueldos que 
estable::e esta ley y en especial los artícn­
¡ps1.o, letra m), y 2.0 transitorio de ella, 
se computará sobre el sueldo que les corres­
ponde percibir según las horas semanales 
de trabajo." ' 

"Sin embargor los proiesores y empleados 
de estableci,mientos deeducació::1 particu­

'lar percibirán en todo caso el sueldo vital 
integr(),a,c.~n.dició~ cleque presten servicios 
a un solo empleador": ' 

A continuación, se ha consultitdo dos le~' 
tras nuevas: 

"g) rSubstitúyese en el último inciso del 
artículo 4.0, la frase: "a propuesta del I::1s­
pector General", por "a propuesta del Di­
rector GeneraL" 

h) Agrégasedespués del inciso cuarto 
del artículo 5.0, el siguiente:' 

"En la misma forma se designarán cua­
tro representantes de los emplleadores; cua­
tro de 'los empleados 'Y un Presidente que, 
con el carácter de surplentes, reemplazarán 
a los propietarios". ' 

La letra g) del proyecto de esa Honora­
ble lOámara pasa a se-r i) ; ry se lía reempla­
zado por la siguiente; 

"1) Intercálase a continuación del artícu~ 
lo 5.0 el siguiente: 

"Artículo '. .. 'Corresponderá a la Comi-, 
sión Central Mixta de Sueldos, la superin-

. tendencia dir~ctiva, cOrreccional y econó­
ca -de las Comisiones Provinciales Mixtas de 
Sueldo!" debie:ado, en uso de estas faculfa­
des, .fiscalizar y dictar normas para el ejer­
cicio de las iunciones encomendadas a dichas 
Comisiones, e~pecialmente en lo 'que se refie- • 
re a la determinación de los sueldos vita-
les." . ' 

"Asimismo, la 90misión Central telldráa 
su cargo todo cuanto se ,refiera al aspecto 
administra tivo del servició y se relacio::1e 
con el personal del mismo'. Estas funcio!les 
las ejercerá 'por intermedio de su Secreta­
rio General o de otro funcionario propuesto 
por ,éste, q~ienes estarán revestidos de las 
facultades. que el Estatuto Administrativo 
¡'comiere a los Jeies Superiores en sus artícu· 
los 13,' 22, 44, 47: 51,60 inciso 2.0, 64 Y de­
más perti::1entes." 

La letra h) ha pasado a ser j), y en ella. 
se han :hecho las siguientes modificaciones: ' 

Las palábras "dos años' ¡ han sido substi­
tuídas por" cuatro años"; y 
. Se ha agregado el siguiente inciso nuevO: ' 

"Agrégase al mismo artículo el siguiente­
inciso: 

"No obstante lo dispuesto en el inciso an­
terior, todas las 'Comisio:aes Mixtas se re­
novarán qada dos años, por mitades." 

A continuación, se ha consultado una le­
tr;;¡, npeva;. en los términos siguientes: 

",k) Reemplázase en el artículo 8.0 la ex-
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presión inicial: "Los empleados que formen 
parte de las Comisiones Mixtas de Sueldos", 
por la siguiente : "Los. miembros de las Co­
misiones Mixtas dé iSueildos, propietarios' y 
suplentes" . 

"Reemplázase en el mismo artículo 8. o la 
expre.sióin '-, consulta el artículo T5i5 ", 
por lit siguiente: "consultan ios artículos 
155 y 376." 

La letra i) ha pasado a ser 1), redactada 
en los siguie~tes términos: 

'(1) ISubstitúyese el artículo 9.0 por el si­
guiEmte: 

"Artículo '" Los miembros de las Comi­
siones Mixtas de :Sueldos no podráú perte­
necer al Congreso Nacional dentro de los 
dos años siguientes al término de sus fun­
ciones, por cualquier causa." 

La letra j) pasa a ser ll), con las siguien­
tes modificaciones: 
, El inciso segundo, que dice: "El 'personal 
y los elementos ... etc. ", ha sido redactado 
como sigue: "Los~ gastos que demande el 
funcionamiento de estas Comisiones, ta:1to 
respecto de su personal como de los.elemen­
tosq!le hayan menester, se costearán con 
los fondos consultados en el artículo 16 de 
de esta ley." 

En el inciso tercero se han subsituído las 
palabras "disfrutan" y "desempeña;}", por 
u disfruten" . y "desempeñen"; y la frase 
final: "la' referid,¡:t ley 6,020", por "la pre­
sente ley". 

En el inciso cuarto, se ha reemplazado la 
'. parte que dice: "y que haya aprobado el 

Ministerio del Trabajo, Departamento que 
designará el personal y refrendará los de­
cretos de gastos correspolldi.entes ", por esta 
otra: '''y aprobados por el Ministerio, del 
Trabajo"? Este Ministerio designará el per­
so;}al y refrenderá los decretos de .gastos 
correspondientes." . 

La letra k) pasa a ser m), redactada co­
mo sigue: 

"m) R.eemiplázase el inciso ¡primero dei 
N.o 1 del artículo l'i, Ique d~ce: "-1. Fijar los 
sueldos vitales que regirán en cada depar­
tamento, y resolver'los reclamos de emplea­
dores y -de emplea1dos sobre las tarifas fija­
das, cuya vigencia no ;podrá ser inferior a 
1,ln año}', por el siguiente: 

"Fijar anualmente ~os sueldos -ntales qu 

regmtn en cadi departamento por el plazo 
de un año, a contar desde el 1 .. 0 de enero, 
y resolver los reclamos de empleJldores y 
.de empleados sobre las tarifas fijadas, -cu­
ya vigencia no poidriá ser ituferiora un año ", 
por el siguiente: 

"Fij.ar anualmente los sueldos vitales 
que re-girán en Icada departamento por el 
plazo Ide un año,a contar desde el 1.0 de 
enero, y resol.ver los reclamo·s de empleado­
res y de emplea·dos sobre Ilas tarifas fijadas. 
iLa resolución :que fije los sueldos vitales se 
notificará, previa revisión y aprobación por 
la Comisión Central, por medio de tres avi­
sos publicados en un periódico de la loca­
lidad, no pudiendo mediar más de treinta 
días entre ellprimero y el último 3!visOJ Los 
reclamos sólo ,podrán fornml,arse dentro del 
plazo de 'qnúnce días, contados 'desde la ter­
cera ,publicación". 

«Re'emplázase la letra a) de,l N.o 1 del 
mismo artículo"por la si'guiente:, "a) De .. 
los 'que presten sus servÍlcios a ·profesiona­
les, indnstriales o comerciantes ¡que tengan 
un aicti,vo ,10' superior a cien mil pesos y 
una entrada, producciórro v,enta mensual 
no superior a 'quince milI pesos en el con­
junto de sus actividades y negücios". . 

"DerÓlgas.e la letra b) del mismo N.O 1 
del artículo 11. 

"Agrégase,al :final 'del artí0ulo 11, el si­
guiente número nuevo: 

"N.o ,6. ¡Pronunciarse sobre todo lo re­
lacionado con la apl1cación de esta ley y 
resolver los reclamos 'que los empleadores y 
los empleados interpongan sobre los r.eajus­
tes y aumentos Ide sueldos 'que se fijan en 
sus di~posiciones". 

L,a letra 1) Ipasa a ser n), 'con ias siguien­
tes modificaciones:" 

Hn ,e!l inciso primero se ha reemplazado 
la, ,frase: "De ·la regulación", por "Del re­
ajuste"; y se ha eliminado la palabra 
"nuevo" . 

Los artículos 1.0 y 2.0 ·que esta letra in­
tercala,:han Iquedado como sigue: 

"Artículo 1.0 Los empleadores están ohli" 
g-ados a reajus,tar anualmente los sueldos 
de 'que -gozaren .sus empleados, de acuerdo 
-con las disposiciones del presente. párrafo. 

"·EI reajuste a que se refiere el inciso an­
terior, deberá hacerse dentro del mes si-
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guieIl.te a la fijacióll .del sueldo vital, y en- sino también al "Activo" y a la "Entra­
trará ,a regir desde el 1.0 de enero". da tI, "Producción" o "Venta mensual" del 

"Artículo '2.0 Los aumentos de sueldos empleador, de acuerdo con lo diSlpuesto en 
que 'los empleadores concedan voluntaria- la letra a) del número 1 del artículo 11" . 
mente a sus empleados, con posterioridad al Los artículos 6.0, 7.0 Y 8.0 hau quedado • 
últ]mo de los áumentos Ihechos de éonformi- como sigue: 
dad con las normas conteni'das en [os ar- "Artículo 6.0 Al emplea!do que sirva me­
ticulos siguientes, serán considerados como diante sueldo 'y comisión, o comisión so~a­
abono para los efectos de determinar la mente, se le h,ará el reajuste a 'que se refie­
,cuantía del reajuste ordenado por el ar- re la pre,sente [ey sohre la remuneración 
tículo anterior. que resulte de sumar al sueldo el promedio 

"'En caso de :que el empleado obtenga en de l;s cantidades 'que el empleado haya de­
el curso d~l- año alguna 'promoción ó ascen- vengado o percibido por 'concepto d'e oCa­
so, s610 se descontarán los aumentos vólun- misiones durante los últimos seis meses an­
tarias hechos con Iposterioridad ,a d1cha pro- teriúres al reajuste. 
moción o ascenso: "El aumento cadculado sobre dicha base. 

"!EI monto del sueldo ,de 'que haya dis- incrementará o constituirá el sueldo del em· 
frutádo el empleado, antes de los. aumentos pIeado. 
voluntario,s ,cu:yas deducciones' 'permite el "lSin em1Jargo, cuando con posterioridad 
inciso anterior, será la baSe para proceder· al últÍ'IJI.o reajuste se (haya prodllcido un au-

I al reajuste determinado en los artí,culos si- mento -¿1t la remuneración de este émplea-
.guí·entes. do, 'que proven.ga de un alza del porcentaje 

. "'Sin embar~o, si el monto del reajuste es de la comisión, o d,e un a1lza de la tarifa 
menor 'que el total de los aumentos volun- o 'precib sobre el ,cual se ·calocule la ·comi­
tarios, el empleado continuará disfrutando sión, los ~u'mentas 'provenientes de estas 
de ,estos aumentos y su sueldo no podrá ser causas serán considerados como abono pa­
rebajado". ' ra Ideterminar el monto del reajuste .que co-

Ein el artículo 3.0 se .ha reemp1az,ado "es- . rresponda, del mismo modo que los aumen· 
ta regulación" por "este reajuste". tos voluntarios dell sueldo 'que 'hubiere he-

El artrcu[o 4.0 !ha sido substituído por el cho el empleador. 
siguiente: H La remuneración de 'que hayá disfruta-

"Artículo 4.0 Pará determinar el "sueMo do este empl~ado, antes de los aumentos 
reajustado", las partes indi,cadas e.n el ar- cuyas ded,ucci0nes permite el inciso ante­
tículo anterior ,se reemplazarán, respectiva- rior, será la base para proceder al reajuste 
mente 'por "el nuevo sueldo vital" y por ordenado en" su favor. Con ,todo, si el mon­
excedente, aumentado con arreglo a ila si· to del reajuste es meno'r ,que el total de los 
gui'enteescala: aumedos de,scontables, el empleado 'Canti-

l) Don el 12 por ciento de la .parte ~e nuará di.sfrutando de estos aumentos, y ni 
este excedente que sea menor o igual a un su sueldo ni el porcentaje determinante de' 
"nuevo' sueldo vital"; las 'comisiones podrán ,ser rebajados". 

~) Con el 8 por ~ciento de la 'Parte de este "Artículo 7.0 Los sobresueMos, las gra-
excedente comprendida entre uno y dos. tj¡ficaciones, ,las participaciones, las bonifi­
"nuevos ,sueldos vitales '~;y caciones, los premios o asrgnaciones de cual-

3) Con el 4 Ipor ciento de Ila parte de este quier ol"den, de 'que gocen los empleados, 
excedente comprendido entre dos y tres no podrán ser ,dis'll1inuídos_en su monto o 
"nuevos sueldos vitales". porcentaje, si con ello s'e disminuyen o anu­

La 'Parte de ~este e;:'Cedente que exceda de lan los aumentos 'que deben rproducirse en 
tres "fiuevossueldos vitales", quedará li- los sueldos de los empleados en virtud de 
bre de rea'juste obHgatorio" ~a aplicación de la presente l'ey. 

Para IprQcederal reajuste de los sueldos "No se ma·difi,carán por efectos de la 
inferiores al Tital, las ,comisiones Mixtas presente ley, las regalías otorgadas a los 
atenderán no sólo al "nuevo sueldo Tital", empleados de las fa¡lnas agríe oías, ni la 
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párte de sus sueldos' que se paga en espe­
cíe": 

, 'Articulo '8.0 ,Los empleadores ae!ber~n 
pagar los sueldos 'que se d,eterminen en 

• conformidad a ,esta ley. 
"La infracción a cuaLquiera de sus dis­

posiciones s'erá penada 'con multa ,de una II 
veinte veces el monto d~l sue]dó vital que 
rija ene.! departamento pára aa actividad 
del inifractor. 

",Las reinci9.eillCias serán penadas" con 
multa hasta de ,cincuenta veces el monto del 
mismo sueldo vital. 

"Estas. mu!tas serán aplicadas por la 
Comisión Mixta respectiva, oy.endo previa­
menlte al presunto infractor, cuando éste lo 
soücite dentro del plazo Ique se le fije al 
efecto; y si no fueren pagadas a la Comi­
'siónen el thmino.de 30 días, contados 
desde la fecha de la resolución firme que 
las aplique, los interesados' ¡podrán ocurrir 
al respectivo Juzlgado del~abajo, solioci­
tando el COi're.spondiente mandamiento de 

. ejecución y embargo. 
"L'a (hqu~dación de la mult.a, firmada por 

el 'Presidente y el Secretario de la ,Comi­
sión Mixta, :tendrá por sí sola mérito ejecu­
üvo, y en' el juicio na será admisible otra 
excepción Ique la de pago, acreditado por el 
certificado correspondiente, expedido por la 
Comisión Mixta respectiva. 

"Las multas se de,stinarán por i'guales 
partes a benef~cio del ·empleado afectado 
de.nunciante, 'Y al incremento del F'ondo Es­
pecial de Cesantía" . 

El articulo 9.0 ha sido eliminado, consul­
tándose la idea en el a,rtícu~2.0 transito­
rio . 

A continuación del S.Oj y con ;los' núme­
ros 9.0. 'Y 10.0, se rhan agre'ga'do los siguien­
tes artículos nuevos: 

"Art~culo 9.0 :Cada vez [que se modifiique 
la remuneración del empleado, el empleador 
estará obligado ,a anotaren el contrato de 
trabajo, .con su firma y la dell empleado, si 
la modifica<CÍón proviene de "reajuste ", o 
de. "promoción" o "ascenso", o constituye 
un "3mÍl.ento volunta,rio". 

"Lgual testimonio .deberá dejar en los 
nuevos contratos de tra'bajo 'quece:le,br,e con 
un 'mismo 'empleado, para los efect~s de la 
correcta aplicación de 'los artículos 1.0 a 
7.0. 

, 

"'[,;a oIbliga'ción anterior se cumplirá en. 
todas las -copias del respectivo contrato de 
trabajo" . 

"Artículo 110. Los empleados' que presten 
sus servicios en las provincias de T'arapacA, 
Antofagasta, Aysén y Magallanes, tendrán 
derecho a una gratifica,ción zonal del 30 por 
ciento sobre sus sueldos vitales; y los, que 
presten sus servicios en las provindas de 
IA.tacama y :Coquimbo, a una gratificación zo­
nal det' 15 por ciento sobre sus sueldos". 

Las letras 11), m) y n)del proyecto de 
eS'a ·Honorable Cámara, han pasado a ser,. 
r,espectivamente, ñ), o) y p),sin modifica-' 
(liones. 

La letra ñ) ha pasado a ser q). 
'Se ha eliminado Ja frase,: "conjuntamente 

,con el R,~glamento respectivo". 
. La letra (» ha pasado a ser r), sin mQdifi-' 

. caciones. 
La letra p) ha pasado a ser s), reemplaza-

da por la siguiente: , 
"s); Agrégasea continuaci4n del artículo-

28 el siguiente: 
"Artículo .,. Los auxilios o subsidios de 

cesantía se otorga.rán a los empleados • que­
hayan impuesto a dicho Fondo Especial d& 
Cesantía 'a lo menos durante doce. mensuali­
dades, continuas o nó, y se encuentren ,ce­
santes por caus,as ajenas a su voluntad. 

"El pago del subsidio de 'cesantía se sujet.ac 

ráa las siguientes normas: 
"a). ,Se hará 'por día de ces'antía, y hasta. 

por un plazo de noventa días <tU cada ,año ca­
lendario; 
_ "b) Este plazo podrá ser ampliado hasta.. 
por otros noventa dras, previa investigación. 
e informe de la respectiva Comisión Mixta 
de Sueldos; . 

"c) El montodél subsidio mensual no po­
drá ser inferior al 7'5 por ci,ento.del sueldo ~i­
tal vigente, y 

"d). Durante todo el tiempo en ,que elem­
pleado ,cesante re'cibiere subsidio de cesantía, 
se le p'agará tambirén iaasignación familiar' 
que le corresponda. 

"Los benefi,cios que .concedá el Fondo de 
Cesantía se p'agarán sin perjuicio de lOjJdere­
c1hos del afectado sobre sus fondos de l'etiro-
o indemnización por ,años de servicios". 

La letra q) ,ha sido eliminada íntegramen­
te, con t,odo el articul,ado que contiene.' 

La letra r) paSa a ser t), redactada como. 
sigue: 
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"t) ,a.grégas.e a cO'l'üinuación del artículo' putando (,lomo. añQcompleto la fra'cción igual 
35, el siguiente: 

"Artículo .,. L(ls beneficios de aumentos 
de sileldo'8,Rue se btoI'lgan por la presente ley, 
UQ se aplicarán 3; los emP:1eados de la'Gom­
pañía 'd'el 'T'elégrafo IComercial". 

Las letras s) y t) pasan a ser; respectiva­
mente; u)y~v), ,con modificaciones, como si­
gue: 

La letra s) ,queda' comó sigue: 
"u). Deróganse el; in'ciso 'quinto,delar­

tículo 29,el artículo 139 y los artículos 14 y 
19 transitorios. 

Deróganse asimismo los artículos 36, y 37, 
Y el artículo 5.0' transitorio". f 

La let'T'tt t). ha quedado en los siguientes' 
términos: 

"v). ,Reemplázase él ,a,rtreulo 33 por el si­
guiente: 

"Artículo 33. Las disposieionesrelativas al 
sueldo vital y al reajuste anual de los suel­
dos, regirán para los 'flmpleados de las insti­
tuciones s.emifis'cales. 

"L~s disposiciones relativas al Fúudo Es­
pecial de Oesantía, regirán también en favor 

6de estos empleados, quienes harán ,las impo­
, siciones cO'l"respondientes en la Oaja de Pre­

visión de Empleados ParHcula,res 
Las disposiciones só'bre indemnización ·por 

años de servicios, s~án aplicables a estois em' 
pleado:s ,siempre qUe actualmente gocen de 
dicho beneficio en conformidad al Códig'o del 
Trabajo. :En los demás casos el Reglamento 
determinará el porcentaje de imposi'Ción que 
deb€rá hacerse en ,favor de ellos, proporcio' 
nalmente al mayor beneficio, de 'que -disfru' 
ten, en relaci~n con el porcentaje de 8, 3'3 por 
ciento a ¡que se ,llefi·ere el articulo 2:9. Res' 
pecto de l<;>s .servidos ,prestados con ,anterio' 
ridad -'a' la vigencia ,de la presente ley, se 
manten~rán vigentes los derec'hos a perci­
bir las .indemnizadones 'Q.ue a cada em' 
pleado correspo'nd'an, las qu€'deber,án deposi~ 
taI'lSe por ,empleadores en la cuenta del F'Ün­
do de RetirQ del respectivo empleado como 
aporte extraordinario', a,Ja' misma, o entre' 
garse al interesado, dentro del plazo de un 
año contad'Ü desde :La fec'ha dela promuJga' 
ción de esta ,ley, Al avaluarse de indemniza' 
ción que 'pro(leda depositar o pagar, se de' 
berá considerar la rem:un~na'Ción mensual y 
el tiempo servido por el ·empleado a'la fecha 
de la promulgación de ·la presente ley, com' 

o, superior a seis meses. 
, "El,· Ré'glamentode'termjnará, asimíiJsmo, 

10s porcentajes de las imposiicionesque Q.eba 
hacer ei empleador, y ver1ficará los' fondos 
acuínuladoscuando los heneficiQs a que ten­
ga derecho el empleado, por jubilación, segu­
ro,montepío u otros,. l'etquieran' la forma­
ción de Un fondo 'coIJltún, siempre que 'esos 
beneficios excedan y reempla'cen a .lasque 
prescribe esta ley". 

La: 'l'etra v) pasa a ser w). 
,En el inciso primero, sefraeliminado la 

palabra "nueyo". 
En la enumera>ción -de instituciones que ha­

ce el artículo. intercalado por esta letra, se 
ha suprimido el "instituto de Crédito Indus' ' 
trial". 

En esa misma enumeración; se ha agrega' 
do al final: "Institutos ,de Fomento Minero 
e Indn:stri:al de T'arapacá y Antofagasta". 

La letra w) pasa: a ser x), sin modifi'cacio­
nes, 
, L,a letra x) ha pasado a ser y), redactada " 

en los siguientes, térmip.os: 
"y). Agrégase a continuación de la pala" 

br'a "irrenunciables",que figura al final del 
inciso primero. del artículo 41, la siguiente 
fras·e: ". " pero preSi'-l"ibirán en doce meses . 
contádos desde la fecha dela terminación ~ 
los servicios.. Este plazo especial de pres' 
cripción se interrumpirá de acuerdo con las 
normas que rijan las préscrip'Ciones de cor­
to tiempo; y en todoc'aso< con el reclamo . , 
que se mterpongaante la 'Comisión Mixta 
de Sueldos coreI'lSpond~ente". 

Artículo 2.0 

Se ha fugregado:, después de la pala'bra 
"Agencias"esta otra: "i2 'Sucursales". 

A continuación del anterior, y con el nú­
mero 3.0, se ha consultado el sio'uientear-
tículo nuevo ': '" 

"Artículo 3.0 Los bene<ficios de la ley nú­
mero 6,'0210 regirán para los empleados de la 
Caja de 'Seguro Obligatorio desde la 'pI"omul­
gación ,de dichal-ey. Sin embargo, la obli­
gación' de esta Caja de aplicar y. pa;gar re­
ajustes ,que enJa .ley :6,020 y 8'llS modific8JCi(}" 
n-es secentienen, empezará 'a regir sólo des' 
de elLo ,de enero ,de 19~1. 

'. Sjp perjuicio de lo anterior, los emplea' 
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dos de la Caja de ISeguro Obligatorio' que· 
lo deseen,podrán pasar a depender, en, lo 
referente a previsión de la Caja Nacional 
de Empleados ~úb1i.c'os y Periodistas, siem­
pre 'que la sOliciten en el plazo. de no,venta 
días eontado desde la promulgación de la 
presente ley. . 

"Estos elll'plea~os ¡~ecuperarán en la Ca­
ja de Eimpleados íPúblico's y Periodistas la 
antigüedad. correspondiente a sus años. de 
servicios fiscaies, semifiscales o 'como pe­
riodistas, en la forma 'q:ue determine el 
Consejo' de esta institución, a propuesta del 
Departamento de [Previsión del Ministerio 
de Saluhridad. La anti'güedad no podrá 
ser m1Íeriorr a la tfeClha de la creación de. 
la ,citada Caja: 

"El costo de 10 'que importe la recupe-ra­
ción de antigüedad será de cargo, por igua-

J 

les partes,,,,de la Caja de Seguro Obliga-
torio y del empleado. 

"Para los efectos del inciso anterior, 
los fondos ,que los empleados tengan . en 
la Caja de Previsión de Empleados Pa'rti­
culares s,erán traspasados, ·hasta concu­
rrencia de las sumas neecsarias, a la Caja 
Nacional de Eimpleados Públicos y Peri(r 
distas. 

"L'as persOlias que comiencen a prestar 
sus servicios en la Caja de Seguro Obliga' 
torio después de la promill,gaci6n de esta 
lAy,quedarán en todo caso afectas al ré­
gimen de previsión de la Caja Nacional de 
Empileados PúhÜcosy Periodistas. 

"No obstante lo dispuesto en los incisos 
anteriores, los empleados de la Caja de Se­
guro Obligatorio ¡que' se acojan al régimen 
de ,previsión de la Gaj,a Nacional de Em­
ple~dos iPúbEcos y Periodistas,conservaráu 
&ucalidad jurídica de empleados p.articlÍ.­
lares para todos los efectos de l,as leyes 
del trabajo." \ 

Artículo 3.0 

Ha sido suprimido. 
Hu su lugar, y COn el N.o 4.0, se ha con­

sultado el siguiente ,artículo: 
"Artículo 4.0 Para cubrir los gastos Ique 

demande a la Oaja de Seguro el eumpli­
Lmiento de la presente ley, auméntase en 
un dos ,por mil de los salarios, ¡la cotización 

. . 

fiscal a que se refiere ,el artículo 12 de la 
ley N.o 4,054. 

"L,a suma ,corresp.ondiente a este aumen­
to de cotización será consultada en la ley 

. anua:l de ¡Presupde~tos; y pagada e~ dinero 
y por mensualidades. 

"La Caja de lSelgur.o Obligatorio efectua­
rá el reajuste an'ual de los sueldos hasta 
concurrencia del 'producido del wumento 
contemplado en el inciso primerO', debien­
do preferir a los empleados que trabajen 
j'ornada.completa iy comenzando 'Por e~ 
último ¡grado del ,escalafón." 

Artículo 4.0 

Ha ,sido suprimido. ! 

A continuación, se 'ha consult.ado el sr 
guiente artículo: 

''"Aritícwo 5.0 Lias disposiciones de la 
presente ley no se aplicaran al per:sonal 
docente y administrativo de los 'Colegios y 
Escuelas partic'ulares, cuyos sueldos sean 
iguales o superiores a los que paga ~l Es­
tadO', ,gocen de .quinquenios, y estén .afec­
tos al rélgi,men de previsión de. la Caja Na- . 
cional de Empleados Públicos y Periodis' 
tas. " 

A continuación y 'cGnel N.o 6.0, se ha ' 
consultado, el siguiente: 

"Artículo \6.0 DerÓlganse los artí~ulos 2.0 
y 3.0 de la ley N.o 6,7,33, de 3'1 de octubre 
de 1940." 

A continuación, y ,con el No 7.0, se ha 
consultado el sig'lliente: , 

~'ArtÍculo 7.0 Anualmente se consultará 
en.),a Ley General de Prespupuestos la su-

,ma neces,aria para que 'la Direc;ción Gene" 
ral del 'Crédito Popular y de Casas 'de Mar­
tillo pued~n dar cumplimiento a las dispo­
siCIones de la presente ley en la parte en 
que 1e afectan." 

Artículo 5.0 

Pasa a ser 8.0, sin modificaciones. 

Artíeililo 6.0' 

Ha sido suprimido. 
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Artículo. 7.ó 

p.asa a ser 9'.0..' sin mo.dificacio.nes. 

Artículo. 8.0. 

Pasa a ser 10.1;>, sin mo.dific3tcio.nes. 

Artículo. 9.0. 

Pasa a ser 11.0.,' sin mo.dificacio.nes. 
.A. co.ntinuación,. y co.n lo.s número.s 12, 

13 Y 14, se han agregado. las siguientes 
artíc'ulo.s nu:evo.'s: 

Articulo. 12 . .Algrégase .al final. del al'" 
tí,culo. 13 de la ley 6,020, el siguiente in" 
ciso.: 

"Tanto. los asuntos so.metido.s a la reso" 
lución de las Comisiones Provinciales co" 
mo las apela,ciones ante la Comisión Gen' 
tral, se tramitarán' en papel simple y sin 
costO' al:guno. p,ar,a los interesado.s." 

"ArtíCJUllo. 113. AIgOOgase co.mo. inciso ter­
cero del articulo. 16 de la ley 6,0'20, el si" 
guiente: 

'''Lo~ do.cumento.s a que se refiere este 
articulo serán ohligatorios para todos los 
empleado.res y empleados que en c:ual,quier 
fnrma resulten alfectado.s por la presente 
ley." . 

"Artículo. 14. Sustitúyese el artículo. 38 
de la ley 6,020 por el siguiente: . 

"Artículo. .. , L,o.s No.tarios y los Oficia" 
les Civiles, en su ,caso., o.torgarán, sin bos" 
to a~guno. para los interesados, las escri" 
turas de reconocimiento. .y legitimación de 
los hijos, y las de aceptación de tales ac" 
tos, como asimismo. los ·certrficados de SU" 

pervi,vencia, nooesarios pam el goce de la 
asignación familiar. 

Dicíhas es'cTituns y certificados, y las 
actuaciones judiciales a que dieran origen 
el reconocimiento o la legitimación de hi" 
jo.s, estarán exentas de todo. impuesto.". 

ArtOOu[os transitorios 

Artículo. Lo. 

La parte' inicial ha quedado .~o.mo sí' 
gue: 

".ll. contar desde el Lo, rle agosto del' ·pre" 

Sente año, y durante. seis meses, los, em' 
pleadores no' podrán poner término. al con' 
trato de trabajo. de susem,R'Iéados, sino. me­
diante el pago de un desahucio de tres me-
ses dEl sueldo. .. etc." , 

Articulo 2.0. 

Ha sido redactado' en los siguientes tér' 
minos: 

"Artwulo 2.0 Dentro de los treinta días 
siguientes a la promuligación de esta ley, 
y por una sola vez, los empleadores proce' 
de;l'án a aumentar los sueldos de que dis' 
frutan sus empleados, en un doce por cien" 
to del act'ual sueldo vital. 

"!Los sueldos así ,adicionados servirán de 
base .p,araprocedera la aplicación de lo~ 
artículos 1.0 al 7.0 de la letra n) del al'" 
tículn 1.0 de la prasente ley, descontándose 
únicamente lo.s aumento.s voluntarios he' 
Clho.s por el empleado.r, y 'que hayan empe' 
zado a regir co.n po.sterio'ridad al 30 de 
junio de 1940. 

"Los sueldo.s así l'eajust.ados 'regirán po.:..' 
todo el año. '1941. 

"Para lo.s e'fecto.s de lo.s incisos anterio" 
r~s, se considerarán co.mo. sueldos vitales 
sucesivo.s los fijado.s en cada departamento 
para regir desde los meses de enero de 
1940 y de 194J1." 

Se iha agregado a continuación los si" 
guientes .artículo.s nuevos: 

"ArtículoS.oLa reno'vación p,arcial de 
. to.das las 'Comisiones Mixtas de Sueldos se 
ajustará al Mrmino del período. determina" 
do po.r el inciso primero del artículo. 6.0 
de la ley 6,020, estableciéndose por sorteo. 
los miem'bro.s 'que durarán ,cuatro año.s en 
el ejercicio. de sus funcio.nes y los que du' 
rarán sólo. do.s años." . 

"Artículo 4.0 DOS empleadores que ten' 
g.anun activo intferioT a $ :200,000, Dodrán 
pagar las diferencias o aumentos co.rres' 
po.ndientes a lo.s meses de enero. a ago.sto 
inclusive de 1941, Ihasta en cuatro. parcia' 
lidades, dentro. de los meses de septiem" 
bre a diciern'bre del presente año; y cáda 
vez que e,fectúen un pago, deberán hacer, 
dentro de los treinta días siguientes, las 
impo.siciones 'que correspo.ndan en la res" 
pectiva Caja de Previsión." 
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"Artículo :5.0 Los profesores de estable' 
cimiEintos de educación pl}!gada, y 'los' em: 
pleados en Igeneral, 'que sean rémunerados 
por ¡horas de clase o de trab~jo, y no al' 
cancen a percibir el su.eldo vital, recibidu 
un aumento de 50% en el v~lor de cada 
.hora de clase o de ,t'!"abajo." 

"Artfc.ulo 6.0' :Sustitúyese el artículo 4.0 
de la ley 6;24!2, de 14 de' septiembre de 
19:3'8, Ique declaró empleados' particulares 
a los clhoiferes 'que prestan en formá couti' 
ruua sus servicios en casas particulares y 
en empresas industriales y comerciales, por 
el siguiente;' . 

"Articulo. .. 'Las disposiciones conteni' 
das en los párrafos I y II de la ley 6,020,. 
serán aplicables solamente a los choferes 
que prestan sus servicios en. forma conti­
nuae,n ,c-asas particulares yen empres-as in' 
dustriales . y comerciales," . 

'Terugo el Ihono'!". de decirlo a V. E. en 
. contestación a: vuestro oficio Ne 919, de 
5 de mayo' de '194'1. 

Dios guarde a V. E. 
Florencio Durán. Enrique . Zañartu 

.E., Secretario. 

19) Oficio del Honorable Sena:do: 

Núm. 424.- Santiago, 29 de agosto de 
1941.- El ASenado ha tenido a bien insis' 
~tir en la alprohación del artículo nuevo 
agregado c-on el iN o 15 deL proyecto de 
ley por el cual s,e crea el Cc;>legio de' Ar.qui· 
.tectos, quelhasido- desechado por esa Ho' 
:norable Cámara. 

[En c'Uanto .a ,la nueva redac!3-ión que 
propoúe es.¡t Honorable CáJmara para lo mO' 
'dilficación que ¡hizo _ el ¡Senado al artículo 
'l.'Ü.transitorio del .mismo proyecto, ha te' 
l).idoa bien .aceptarla. 

. T'engo el honor de decirlo a V.E en 
:contestación a vuestro oficio N o 7-373, de 
i(} del actual. 

Dios .guarde a V. ,EL- Flo:reDicio Durin. 
·~~~llI~.~u E., .8e-cretario. 

:2JO) Informe de la Comisión de Gobier_ 
-no Interior. ' 

Honorable Cámara; 

Con fecha 6 de mayo d-e 1941, vuestra 
Comisión de Ho bierno· Interior emitió un 
infolrille bv,o['able acerca de~ Mensaje en 
que Sle inicia, un proy.ecto de ley \q!ue au' 
menta los suelnOlS a los: 'empleados, de. la 
Dirección General de Alcanbrillado de San-
tiago. , 

Encohtrándos.t~ di-cho 'Proyecto en. OO'llli' 
sión de Haci,enda, para :l{)S efectos de dar 
cumplimiento a la:s dispOlSiciOllles del artfcu' 
1061 del Reglamento, la Gámara adoptó 
el a,cuerdo de enviar a Comisión todos -los 
proye,ctos ,que se encontra:b'an -en T,a;bl-a,a 
fin de que s'e· a,justara su tramitruc'ión a las 
llIUevas normas, 'fijadrus en su Estatuto In' 
terno. 

A ra.Íz de esta resolución, la Oomisión de 
Hacienda. devollv~ó a la de GOibierno, el pro­
~,e.0to de ley sobre sueldos del pe,rson~a;l die 
la Dirección G'eneral de AllcantalriUado y, 
aunque po'~'teriürmente la Cámara ha intro' 
d uddo' a'l Reglamento· nuevas modifi-cacio,' 
nes Iqueencierto modo hacían innecesario 
un nl1evo pronuniC'Í:amiento sobre este a'Suu' 
fo, ,creyó oportuno con¡<;li,dera1'lo, a ,fin de 
que Jos señores Di'putRdos que no· cono'cÍan. 
esta materia se impusie'l'un de ella y s-e pe­
netraran de la justicia -que encierIla el alu' 
dido ipIl'oyecto de ley. 

En general el proyecto era, acogid.o pQrr 
Viles-t,ra Comisión; p~ro, Sie fo,rmularon di, 
ver~as observaciones '!"especto a la. anarquía 
exÍ.stenteeu materLa de sueldos de Jos s'ervi­
dores del Es,tado yern vista deeenas se cre' 
yó oportuno solicitar La opini6n del ~ s~ño'!" 
Ministro de lta.cienda_8JC'el"ca d~este par­
t'tcular y especialmente reslpecto, a las remir 
rre'raciones fijadas en -ei pfoyeeto- para el 
personal de la Direc,ción de Al,clantwriUa' 
do. 

El seño.r Ministro de Ha,cienda 'con1;estó 
ro. IÚ'ficio l'es,pe~tivo en los sigUientes térmi' 
nos,; 

"Por oficio de .fecha 23! die julio de~ 1941, 
USo ha tenido a' hi:en consul.tÍ:\,r fÍ- este De­
p¡ú,"Ílamento s'obre el proyecto· que fija ¡'a 
planta y sue'ldosdel pen;'onaJ de la Dire,c-

'cióil de Alcantarillado' -d·e ~antia.go, y s'OIbJ'le 
si el Eje,cuHvo tiene a..1gún proyecto 'P,al'a 
po,ner término a la sit1li3Jcl.6n de ama.;N)uia. , 
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.que existe en los S1ueldoo d-e laA,dmÍI:ústra" .clÓn PúbÍÍieÁ: " " .,. )' .... , '. \, ".. , ' 

"Me es ~rato de?i,r a. y~~l I~U!~ el .p'rQyecto 
.de s'lield~'de dA Dlreccwnfue' oportunamen" 
te c<Hmultado Ja e'i'te' nepa;rt~m.eni,Q, y' '¡qr\.te la 
escalacorréspondé a ¡la . d.'~l· pr,Qyectoqe . ,es­
tatuto ad1ninístrativo, ';q,'tie's:e"én:cuentra in" 
,corpó:r3!do,d~ii':1a 'ley qu'é rige" los 'sueldos 
.del pe'rsonal de Hacien:d'a. . , 

"El proy'ectb de "estitllto admin1strativo, 
ya estudl1ad'il; ~e'rá siómetidó, en'su'o.portUlÚ" 
,dad a la donsidéraciór{ del Ú:Origreso:'. ' 

.' ' 

En atención a este informe, la Oomisión 
ratificó po'r unaniIhida'd, y 'en todas sus par 
tes el proyec.to aprohado en 'la indicada se' 
'swn de fechá' 6de mayo. 

Se haCe const&r, para los efectos de lo 
dÍl3PUesto en el artículo 126 'del Reglamento, 
que elreféritfo aéuerdC? se' adop1¡ó pbr la 
unanimidad i'de diez votos;! ", 

Salade'la\ ComisiólÍ,a29 de julio de 
1941 ~ 

Acordado en sesión'de 19ual fecha, con 
asistenoia de> 1-00 :greñ().r~ Abarca, AstudiUo', 
Barros T,orres,' DO'Illínguez, Garde!W'eg, Oía" 
varría, Pizarro, Pailrim, Srantamdreu (Pres'¡: 
dante) y V'enet~as. 

Se designó Dip-utado· informante 8;)1 Ho" 
norable señor Holzapfel. .:- Emilio Infante. 
'S0crrtario de la Comisión. 

H0noroble Cámara! 

Vuestra Co.mis'ión de 'Gobierno Interior 
'¡pasa a informar el Mensaje enq¡uE) se pro" 
'Ipone ,una nueva planta y sueldos para el 
p'ers1onal de los servicios de la Dirección 
General de Alc,antarillado de 'Santiago. 

Las ideas matrices de este proyecto pue' 
,den res'Umirse como s¡'gu~: 

a) Inc-orporación a la planta de emplea: 
,dos 'qu'e actualmente trabajan a contrata; 

b) Aumento de SlUelqQs; 
c) Concesión de un aumento especial a 

10s8D1ipleados 'que permanezc1an cinco años 
consecutivos'~n: ,ttn' m.isÍh6 :grado';' , 

d)Autotización al personal a jornal1para 
acogers:e a lbS beneificio:s' dé la ley de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas; 

e} Concesió,n de .quinquenios a los em" 
pleados y (foreros afectos a la leynÚIDer'o 
4,Q54; " '1" 

f) ~'stahleciillliento de la Asignación Fa" 
~~liar; 

g) Aumento en un cuatro por mil de la 
contribución de alcantarillado dentro'de1 
radio 'municipal de la Comuna .de Santiago. 

Con relacÍlóIi a .este proyecto, vuestra Co' 
misión, cree necesario, referirse a la- ttaúü" 
tación que ,han t:enido otros proyectos rE!" 
lacionadDs ,con este servicio y"que fueron 
presentados por el Ejec,utiyo. 

Con ¡feclha 30 de rugo sto de 1008, el GO" 
bierno sdmetió a :la consideración del, Con" 
greso Nacionál un !proyecto de ley 'que 
creaba la Dirección General de Obras Sao 
nitarias sobre la hase del actual servicio 
denominad'Ü Dirección General deAJ.cau" 
tarillado de iSlantiago y ¡posteriormente 
propuso una nueva planta de empleados y 
de sueldos par,a el persoilalde la Dirección 
General de Obras Sanitarias. 

Vuesrtra -Comisión acogió ambos proyec" 
tos, el primero porque tenía la ventaja de 
refundir en una sola ley todas las diSlp.o­
sieiones relacionadas con los servicios de 
alcantarillado de la capital, que se encon­
traban diseminados en, leyes, reglamentos 
y órdenes que' dificultaban ll1U'cho su cum' 
plimient.o, porque no eran suficientemen~e 
conocidos de p.arte del público. 

Para aceptar el :r;nej-oramiento económico' 
del personal, la Comisión tuvo presente en 
esa· oportunidad en primer tél'1llino,' los 

, efectos ¡producidos con motivo de la dr 
preciación de la moned!a y en segundo, la 
jl1sti'cia que existía ellcompensar a estos 
empleado,> ,el ma~vor traha.j'Ü proveniente 
de la extensión de las obras de alcantari" 
lIado. 

Ambos asuntos fueron refundidos eli un 
solo prpyeéto, y dise.utido éste en la Cáma" 
r<a, se Ihicieron valer diversas' considera" 
ciónesen el sentido 'de que el proyecto 
invadíaatI'ibuéÍDués de' otras oficinas del 
Eqtado y Se acord6 enviarlo núevamente a 
Comisión. 

Considerando el proyecto por la Comi' 
sión y en vista de 11s observaciones for-

161.-0rd. 
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muladas por el Director General de Obras 
Ptú1b¡i'cas en el sentido de lla conveniencia 
que existía en 'mantener la primitiva' or­
ga,nización de los servici¡()s de alcantarilla­
do, se acordó \proponer a la' Cámara uu 
proyec,to destinad'o lisa y llanamente a 
mejorar la situación económica del persO-
nal. ;1 

La Honorruble 'Cámara ·que en esa misma 
ép,oca:48/bíasancionado numérososproyec' 
tos de ~umentos de sueldos a distintas re­
particiones del Estado, rechazó el que se 
solicitaba para la ,Dirección General de 
Alcantarillado. 

Esta resolución no fué justificada y pro' 
. dujp. al personal de la indicada oficina un­
evidente perjuicio, ya q.ue el Ejectttivo, de 
acuerdo con la dispÜ'sición Constitucional 
que establece que un proyecto re'c;hazadJ 
en la. Cámara de origen, no puede ser reno­
vad·o sino transcurrido un año; sólo ahora 
ha podido iniciar. nuevamente la tramita­
ci6n de un proyecto que favorezca a los 
empleados dé la Dirección General de Al­
cantarillado de Santiago. 

Las razones 'que tuvo en vista ,la Comi' 
sión para aprobar el proyecto hace más de 
un laño subsisten agra'vadas en estos mO'­
mentos: toda vez 'que el personal ha tenido 
que alfrontar las necesidades de la vida con 
sueldos absolutamente insuficientes. 

Los beneficiós de ¡()tro orden que. conce­
de al proyecto. ruparecen debidamente 
enunciados al comienzo de este informe eu 
el párra'fo relativo a la~ ideas matrices. 

ISólo resta es:bozar las modificaciones ,que 
Vl.\estra Comisión iha .introducido al pro­
yeclo. . 

El Mensaj·e prl()ponía para el personal 
de empleados una asignlación f~miliar su­
perior a la que se pedía 'para el personal 
de obreros. 

Como la situación económica de estos úl" 
timos no es más ventajosa que la de aqué­
llos, la Comisión resolvió igualar esta asi?­

. nación' y establecer qlie la correSiPondiente 
'a cada hijo sólo se percibirá hasta ,que éste 
'cumpla 18 all.<lS, savvo los casos de ia:npo' 

sibilidad física en que se elimina el límite 
'tie la edlad. 

El Mensaje proponía qué la ley entrara. 
en vigencia ·el 1.0 de enero de este -año. 

Este tempeI'amento no fiué aceptado por 
la Comisión, ;P0I'lque se entraría a dar efec­
to retroactivo ,tanto a un aumento .de suelo 
'tios, como a la nuev:a tasa de c¡()ntri'bución 
'ti·e alcantarillado 'que se consulta en el 
¡proyecto para su debido financiamiento" 

Hn reemplazo de esta fec1la de. vigencia. 
aceptó la del 1.0 de julio de 1941. 

E,I mayor' ,ga~to que representa este pro" 
yecto asciende a la suma de 86'2,4!2¡5' pesos. 
al año, cantidad' que se () btiene aumentán" 
-dose un cuarto. 'por mil la actual contrilbU" 
ción fis,cal· de alcantariUado del radio mu­
nicipal de ISantiago, aum~nto que produce 
más de un miUónde ;pesos al año. 

Lia Comisión de Hacienda, en la O'Portu­
nidad en ·que informó este proye.c,to, aceptó­
la idea -de ,que el gasto fuese imput~d() a la 
cuenta C-,312-h, (lContribudón de Alcanta­
rillado) . 

¡ , 

Para evitar cualquier deseq,uilibrio en el 
presupuesto, el E)jecuti!vo ·propone ahora 
el aumento de la indiclada contribución. 

Sólo resta decir que la Cómisión ha su­
'pr.imido en el artículo 8.0 la idea de suple­
mentar el ¡presupuesto de este año para 
pagar la asignac:ión familiar, acuerdo que' 
se ad()lptó en razón de que dicho artícul') 
vulnera'ba las disposiciones de la Ley Or­
gánica de !Presupuestos. 

PO'r las consider.aciones expuestas,vues­
tra Comisiim de Go,bierno, propone a la Cá­
mara tenga a -bien prestar su at>robación~ 
al siguiente 

"Articulo 1.0 Fídase llu siguiente. planta 
para el personal de la Dirección General 
de Alcantarillad9 de Santiago: 
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F. G. tDirecto.l,' General :.: .•. .'. .., ••• • ...... 1. 

l' 
l' 

$ 75,000 
l. o .fugenierü Jefe, Subdirector .. ' ••• • • • ••• 
2. o· Ingeniero Jefe .. , .,. • o o • o • 

3i.() Je!l.'e del Departamento de Oo.ntaoHidad y C.ontr<JI de 
. gasto.s . o o ; o' o' •• o o o '. o. o o o' o o • o' 

3.0. t:)ecretario. y A!bo.gtado o o o o o. •• o • o o o" o 

3.0. [n.g~niero o o o o o " • o" ••••• o 

4: o. Ingeniero ... .. . o' •• , •• •• o • o. o 

5.0 CQntadQr P:wgad<lr .. , •. ' .. ..' ..... 
5·. o ilngeniero' .... .• .. ..• •• .' ...••... 
,6. o IllIgeniero.· '" .. . . ". o.' o. •• o ••• 

7. o Ingeniero.... :. ••. ..• . '.. .. o' ••••• 

8 . o Ingeniero .•. ." ... •. ... ... . .... . 
8.'0 Je!fe de Personal y Bienestar Social .. . 
.9'. o 'T1?P'Ólgrad:o ••• ••. ••.• '" • • ••••.•• 
9.0. A{yudante fugeniero ... .. .. .. o .. , 

lO' •• 

9. o J erfe 'dcllÜ<lntrol de Obras Domicilliari as ... ~.. .., .. 
9. o. Jefe de Inspecto'res de Obr~s ......... ~ • • ... .. .. . 

10. Oonservador del Archivo de Planos .. o. .... ..:' .. .. 

10. ,I:il.s'pecto.res Visitado.res o" •• •••••••. ..... ••• •• 

'111. ÁlYludante' de Ingeniero. ... . ......... ... ... .. .. 
11. Oficial del Servició de . Bienestar So.C cial ... .. .. . •• 
.n. Inspecto.res de Oibnas Lo. .. , .. ....... ... .. o .... 

12:. Contador. " .,. " o o o • •••• ••••••• ••• • •••• 

12. Ayudante IlligenieN ... '" .. .. .. o o o ... ." • .. 

131. Olflicial 1. o . . .'. .. ." .. ... .... .. ., •. .. •• 
13. Oficial de Partes y Archivero. ......•. 
1'3,.' Visitadora Social ............. lo ..... " .. .. 

13. Inspect'ores de Obras 20 .. .. ... .... ... .,. . .. . 
14. .A(yudante de Ingeniero .,. ." .. '. .. .. .. o' •• 

14 . Oficial 2. o ... ., .. , .. .., ... . ... . 
15. Oficial 3i. o .,. .. .... .... .... ... .. 
16. Ályudante de Ingeniero ., .. , .. . 
1,6. Dibujante Nñ~elador . ., .. , .. . .••. 
17. AlYudante de Ingeniero. '" .... 

17. Inspectores de Obras 3. o .,. ., ., ... 
}7 . Oficial 4. o ... . (.. .• .... .... ., o. ••• '" •• , •• 

18 Inspecto.res de Obras 4 . .0 ..................... .. 

18. Di'bujante ..... '" .... ... .. '" .......... . 
18. Ofi,cilal '5.'0 .•• ., ..• •• .•. .., ". ••• .• . .•.•. 
19 Oficial 6 . o ... ... .... .,. ... . .... 
~. Mayord<lmo. ..... , .. . 

EiMIPLEAD\OS .. . .. ... lO.. lO.. lO.. lO. ~ . 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
l' 
1 
1 
.1 
1 
1 
.1 
1 
1 
2 
1 
1; 
2 

1" 
1 
1 
1 
1 
4 
1 

'1 
2 
2 
1 
1 
4 
2 
5 
1 
1 
3 

. 1 

58 

60,000 
~OOO 

48,000 
48,000 
48,000 
~OOO 
39,000 
39,000 
36,000 
00,000 
30,000 
30,000 
2'1,000 
27,000 
2'7,000 
27,000 
215,500 
m,ooo 
23.,400 
23,,400 
46,800 
21,300 
2a,300 
19,800 
19,800 
19,800 
79,200 
18,300 
18,.300 
aG,600 
80,.(j(}() 
15,300 
1t4¡,.100 
56,400 
28,200 
6'4,500 
12,900 
l2,900 
35,JOO 
10,1500 

$ 1..300:,000 

Art. 2.0 tEl empleado. que permanezca 
cinco año.s consecuti~os en \IlnmiSilllO gra­
dIO,' igo·urá de un aumento de sueldo. equi. 
valente a la diferencia COn el grado. supe-

por ciento del sueldo del empleado bene­
ficiado. y será considerado como parte in­
tegrante del sueldo para los efectos legales 
y adtministra ti~os. 

riOT. • 
Dicho. aumento no podráexc:eder del 10 

Art. 13.10 'Los ca1'!gos de Ingenieros y Abo­
gado -de lla Dire~ión General de Al.eanta-

• 
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rillado de Sa.nti'aigo,· y demás 'que requieran ce de una renta mayor, en el caso de que 
la preparación que el título .s).Ipope,. q,eb,e- .. ambos cónyUlgefSl tulvieren derecho a e'Ha. 
rán séi- 4~se.mpeñados por pe~,~qn~ .q¡qe ~~- . " Esta Ultimá cantidad' taimibíén se: ha~á 
tén en' Vosisión del titulo re~p~ctjYQ Qto.r-,. efectiva por cada hijo o ascendiente im!po­
gado 'por el ,Estado o por instltllcipnes :r:e- siibilitado para trabajar, ~lIe viva a expen­
conlOciqas por éste.. ~as yen el· propi{) domicilio del empleado 

Los. ca~s de A;yudaqte de 1nge¡qiero¡ ''J.'.o- . u obrero y no regirá la limita.ciónde edad 
pógra~o;. ~iveladr{)res, Conductf)res e.lnspec- contemplada' en el inciso 1. o -de este ar­
tores de Qibras, serán llilnados' '!l,e p:refer~n- .. itÍculo. 
cia por' -Srwbmgenieros o Conductor~s . de Art. 7. o E,h~vase en un cuarto 'por mil 
'Obras '~ue estén en pos,es'ión del t~trulores- la flctualcontribuci6n' fiscal de alcantari­
pectivo_· Sólo a falta de pers,onal.titulado llado del 'unoy medio ,por mil a qüe están 
podráqesj,gnarse al que, sin ~ontar c'on es- 'áfeetos 'los inmuebles ubicados denirodel 
te requlS¡to, posea la experiencia y con{)ci- radi{) municipal de la ,comuna de' Santi~go. 
nliento técnicos encesarios. Art .. 8. o El mayor gastó qUil represente 

Art. ~.o Autorízase al personal a jo!:.- la aplicación de la presente ley, se imputa­
nal de}a lDirección General de Alcanatri- rá a la cuenta G-S2-b; sobre' Contribución 
Hado de Santiago, que acredite con certifi-de Aleantarillado de Sánti'ago. 
cado del Director del Servicio ejercer fun- .,. Art. 9. o Est'a ley regírá a contar desde 
ciones pe·rmanent.es d~ 'carácter técnic'o o elLo de julio de 1941 . 

. administrativo, para qlue pueda .. aCrOger·se al Art~culo transitorio. Los c'árgosque con-
réigimen . de pre'visión dte la Caja. Nacional ·suIta 11 planta fijada .en el artíc'úlo 1.'0 de' 
de Elmpleados ¡Públicos y Periodistas, con :esta ley serán servido~ por el actual perso­
las obligaciones y dereclhos de lo.s. imiponen- . nal de lla Dirección General de Alcantari­
tes voluntarios de ,que tratan los incisos 4.0 . lI-ado de .santiago.-
y 6.0 del artkirlo 11 del decreto con fuerza Res.pecto: de este personal, que desempe­
de ley número 1,340 bis, de 6 ~e agosto de ña' ·cargos técnicos sin poseer el título uni­

.1930, salvo e.u lo· que respecta al a:porte pa- versitario eorrespondiente, no regiráI]. las 
. tl"on'al,que se Ihará en este caso por el E,s-disposiciones del artículo 3.0 de la pre'Jente 

\ tado. ley, C'on ilxcepción de los cargos de In~genie-
Art. 15.0 ,El personal ,de empleados y ro Jefes. 

obreros de Ita Dirección General de Alc'all' S11a de la Comisión, .a 6. de mayo de 19i4l. 
t1rillado de Santiago,. sujeto al régimen de Acordn,do en sesió.n .de igual feclha, con 
previsión' establecido por la ley número asistencia de los señores Yrarráz,val, don 
4,054, que tenga cumiplido cinco {) más .años .RaÍ'ael (Presidente), Barros 'Torres, Acfha­
.ccntiinuos de servi'cios, y pbr cad.a período rán Arce, Hcilzaplfel, Rlosende y Gntiérrez, 
de cinco años que cumpla en lo sucesivo, Se designó Diputado informante al hono­
'Percibirá un 3!umento equivalente al 10 por rabIe señor Holz.apfel.---JEmilio Illifante R., 
'('ientodel jornal base ordin'ario, que setÍt Sec'retario de la Oomisión. 
'considerado c{)mo p,arte inte'grante de éste' 
'P'ara todos los e¡fect08'_lCigales. 

Art.6.oLos ernlpleados de la Dirección 
'General dé Alcantarillado de Santiago y el 
'Personal afec't.o a la ley n~mero 4,054, ten­
drán dereclho 'a una asignación :adicional de 
~etenta y ·cinco 'pesos mensuales por el CÓ11-

~elegíti\trlO, y de cinClUenta pes{)s por ca­
da hij·o legítimo, natural o at;loptivo hasta 
~a edad'de 18.añ9s y siempre q>p-e estas pero 
6oua!:;vivan . .a sus expens1as. 

E:sta asj~'ac.iQ;t;J, se pagará SqJo al que ~o: 

2'1) Informe de h Comis'ióD; de:e:acienda : 

Honor:tble Cámara: . 

La Comisión de Hacienda informa acer­
ca del financiamiento q,ue ha dado la Co­
misión de Go'bi\lrno Interior al proyecto 

'.que fij¡¡. la planta y sueldos de los servi­
.cíos de la Direc'ción General de Alcantari­
llado de Santiago . 
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.;EJ .. g~to . IqU;~ ¡m.:po~ta este prpyectQ. as" 
cieJlde Í1.. la EIiUn,t'a de $, 8(j.2,~al año .. 
. El! tg'asto indica;do se .,cubre aumentando 

enUll cua~t'Ü 'por mil ,~a .actual con,trihu" 
ción. fis~,al ge. al~antarillª,do, del r,adio mw 
picip~l. de. l$al1;tiago, aUlll.ento, éste que ren­
dirá más' de un mmón de pesos al año. 

I~~ . Comisión de Hacienda aceptó el fí­
n;~ciaJllliento pr.opuesto por lá Comisión de 
Goh~erno Interior ¡y acordó refundir los 

.,artículos.7.,o: y 8 .. 0, del proye-cto,qufil tr8¡tan 
sobre el fina~ciamiento, p.or el siguiente: 

"ATt. 7.0 ;EJ mayo'r ,gasto que represen" 
ta la apiicación de la presente. iey se cu­
brirá . con . un ~umento de un cuarto por 
mil so,bre. la actual contribución del uno 
y medio po:t;.mH a 'que están afectos los 
inmueblés ubi>cad·os dentro del radio mu­
niGipal <re '·Santiago." 

Eln esta.forma estima que debe aprobar" 
se el proye,cto' en lo que a la parte ecouó" 
mieta se refiere. 

El anterior acuerdo fué adoptado por 
una unanl~idad de nueve miembros, lo 
q:ue se hace presente par,a los efectos con­
templados en el Art. 12/6 del Reglamento. 

Sala de la Comisión, a 27 de agosto de 
1941. . . 

Acordado el1 s,esión de igual fecha, con 
asistencia de los señores UrzlÚa (Presiden­
te Aecidental), Alcalde, .Aldunat,e, Alessan­
dri, Bart, Edwards, Guerra, Prieto y Ruiz. 

.:Se acordó designar rDiputado informante 
al honorahle señor Edwards. -. Aniceto Fa­
bres Y.,ISecretario de Oomisiones. 

22) Informe¡¡de la Comisiones de ,Policfa 
Interior' y Re'glamento y de la de Hacienda: 

HoliorabJe Oámara: 

Vuestra üortÜsión de Policía Interior y 
de Reglamento . ha, esti\l<~jado el p;royecto 
del Senado. 'que introdnce di,versa¡;¡ modi­
,fic~ci'ones, en 'Ía pl~nta de empleados de ia 
,Corporación. . . 
~Úas modific1aéione$. consisteI\. M, .la 

creación -de, 1,9s sj,gui~lit~s cargos:, '!In, re" 
,dil.lctor 2.?·; l!r~t r~alq:vJlgrafo 1.0 ¡ 4 ,oficiales 
,segundos ~ 9. ¡gu,~rd1anes segundos;, u1\ tfo 
.lefon'ista ayudante y un . mechico encar­
,gado principalmente de la calefa;c'cióil1. 

Expllesa, 'además, el proyec,to, qlI~ lós diez¡ 
,guardianes depiluitaqlue e:tisien actu~l­
mente, Pasarán·1 denominarse gua~dianes 
,primerO's .' 

Los sueldos asi.gm.ados a estos e~eos 
son los misiIIJ.oOS IqUJe .se ifij.an en la Íeynrúmeo 
:ro 6,616t7; de \21 de octubre de 194b, , para fun" 
ciones similares, saltVo }as remuneraciones 
de los ,9, ,giI'ardianes·~,egundos que seetean 
en el proyecto, a los cHales se les asigna u~ 
sueldo· de 7,200pes'os ~lmiales para 1lada 
uno'; del telefonista ayudante y del mecáuU­
ICO, que sé fijan en 8,400 pesos y en 9',600 
:pesos, respectiVlamente, por no existir car-

, Igosde igual denominación en la ley cita­
da. 

'El mayor gasto que significan todo ses" 
tq~ nuevos empleos se imputa durante' el 
:presente añ'Ü a los re~ursos prO'vimientes 
del artí,cú:lo 6.0 transito.rio de la ley núme­
,ro 6,915, d~ 30 de ahril iÚtimo y que, según 
'consta en llos antecedentes ha sido indiclRdo 
,por el mis~lO IMinistro de Hacienda. 

Vuestra Comisi6n, siguiendo u~a tradi~ 
c~ón in~et'erada decor,tesía entre am,bas 
ramas del (jo,ngres'o, cuando se trata de 
.:;lSllntos que incumben a su Iunci'Ünamiento 
interno, no ha entrad()· a e'sttudiar las ra~ 
zones que Ihaya t~nido el Senado par~ 
aumentar su planta de empleados y le pres~ 
tó, en clOllsecuencia, su aprobació:n, sin 
~~yor debate y por la unanimidad de Sil;tS 
~~em¡bros,~iüvo una modificación'ques~ 
d~tallará más (lldelánte, que contó ,con dos 
'Voto'! enc'Ül1tra. 

!Bin enllhargo, vuestra Comisión de ,PO" 
üci~ ha queridÓ' ~p~ovec,har la inicia,tiva 
d¡;USe~ado\par;:t a.~iciol1ar el pr9y;e'c;tolde~~ 
.p~c'ha91() ,por. esa, rama del C,ongreso. coin 
·;;¡Jguuas disposiciones Uamadjls acqrreglr 
~lg:u~asd~ici~ncia·.?e l~o, pl~nt~,~~ em" 
'J?leaidos d~ su perS-O}lal y otras,. de cará~ter 
'geperal, ,que pasa a fundalllentar y exp1i~ 
'car,.. . . i,o. ;' :' ." '. 
. ,AsÍ) ~~ ~ervif(io fl,~ (la ;red.ac:ció:p. de sesip" 
n~snecesita"al j.,gp,~l qu~el·. del ISena.d~) 
aumen~!l:rs~,pl~nta de .emp;le~o.s en,. vil~1;¡tJ. 
de' la inte.nsidad'que Iba adq111r1~ ,el ,t:ra7 
bajo de ese servicio y del mayor número 
de Diputados que de'be atender para la co-
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rrecclOn de los discursos. Es.ta necesidad, 
que se hacía sentir desde hace tiempo y 
que varias veces había sido representada 
'Por el Jefe de la Redacción, puede ser re· 
suelta, a juicio de vuestra Comisión, en es" 
te mismo proyecto., evitándose la presenta­
'CÍón de lUna n.ueva iniciativa. 

Los puestos que se proponen crear son 
los siguientes: un redac;tor segundo; un 
taqu~grad'o primero y un oficial segundo, 
COn l<ls mismos sueldos· que figuran en la 
y'a individualiza~a ley nÚimero 6,6,67. 

Egcualmente, en el servicio de la adminis­
tración de la Cámara se 'hace indis'P8IlsaMe 
crear alJglUnos pues,tos en rá:lJón de que COIl, 

I ' 
el nuevo reglamento se impone una serie 
de obligaciones COn re~pecto ál reparto de 
citaciones de 'comisiones a Ministros de 
Est'ado, funéionarios públicos, :Diputad'os 
,autores del proyectú que v:aya a discutir 
la Comisi6n y a los miembros de los CO" 
mités. Por otro lado, la1nstalacióp de una 
nueva mesa teleifónica p'ara mejorar el ser" 
vicio y ]a atención de los señores Diputa­
,dos, hace indi!'lpensable la creación de una 
ayiU:dante telefonista, oon rg>ual sueldo q1ue 
la 'que se crea en el proyect{) del Senado. 

Como se !ha .adlvertido al comienzo, la 
sola modificación que se introdujo en el 
'texto mismo del proyeCJto del Senado fué 
la de aumentar el sueldo que ahí se asigna 
·a los nUeV10S guardianes ilegundos de 
'7,200 pesos a 100,800 'Pes{)S, para no dejar 
una diferencia tan apreciable con e'l suelo 
do asignado .a los antÍlguos g>uardianes del 
'Senado que pasan por este proyecto a de" 
nominarse guardIanes primeros y ,que ga" 
nan 12,600 pesos anuales. 

Por último, Vuestra Comisión procedió 
a introducir una 1ID0dificación en la ley 
número 4,489, de,14 de se'ptiemJbre' de 1934, 
que estaibleció el goce de quinquenios p,ara 
el personal del Congreso Na,cional, en el 
:sentido de, equiparar el porcentaje de este 

.!beneficio con el que 'go'zan los empleados 
de otros servicios públicos, ,como ser Edu­
lCación P-ú,blica,. Hacienda, Dirección Ge­
neral de (Prisi,ones, Dirección General de 
'Palvimentadón,que tienen ciertas venta· 
jas por la. p'Ell"1llanencia en un car.go du· 
rante determinado tiempO.. 

Estas son, en líneas generales, las modi­
ficaciones que íha introducido Vuestra C'o­
misión de Polic1a a1 pro-yecto del Senado 
'y los aumentos' de planta que se consul'tan 
para' 'la CáJmara !han sido consideradO's0Ü' 
IDO una satisfacción de las necesidades mí­
nimas del servicio, más . aún, si se toma en 
(ment.a que la, Secretaría de la 'Cámara ne­
,cesita atender a. 147 señ{)res Diputados: 

En cl\1'arÍto al finan<;iamiento del mayor 
'gasto que importan los aumentos intro-dill'ci­
dós por la Oá'mara, y ,que suman, más o 
menos, una cifra alrededor de quinientos 
mil pesos, Vuestr,a Comisión ,no se há pro" 
nunciado en CUl8ll,to ,a su imputación "defi­
,11itiva y 11{) deja, por el momento, co-n la 
,misma fuente de recursos qfUe consulta el 
proyecto ,del Senado, en razón de ,que el 
Reglamento de la Cámara obliga a toda 
esta clase de dis\posiciones a ser revisa­
das por la Comisión de Ha'cienda. 

Cabe, por último, hacer presente a la 
C'á:malla, que las disposiciones de este 'pro" 
yecto fueron aprobadas pür la unanimidad 
de los miembros de la >Comisión, con un 
quorum de 10, s,alvo la que consiste en 
aumentar el sueldo de los guardianes se­
.g>undos de 7;200 pesos a 10,800 }lesos 'que 
. contó con dos votos en c{)ntra. 

El proyecto dice así: 

PlRlO YEIClTO iDE LEY: 

"Artículo 1.0 AumJéntase la planta de 
empleados del Senado en los siguient.es 
cargos, con los suel,dos anuales que se indi­
can: 

1 Redactor 2. o, con 48,75.0 pesos. 
1 T.a'quÍlgraf{) 1. o, fon 3'9,000 pesos. 
4 Oficiales 2.08, con2!4,,375 p.esos cada 

uno. 
9 Guardianes 2. os, con 10,800 pesos ca-

da ~no. . . 
Los diez guardianes de planta ae;tuaLmen­

te, se denominarán en lo sucesivo 'gUlardia­
nes primeros. 

Mecánico encargado 'Principalmente de la 
calefac,ción, con 9',000 pesos. 

Telefonista Alv,udante, con 8,400 pesos. 
Art. 2.{) Auméntase la planta de los em­

pleados de la Cámara de Diputados en los 



siguientes C3I'1goS, con los sueldos anuales 
que se indican: ' , 

1 Redact~r 2. o, ~orl 48,7'50 pesos. 
1 Taquígrafo l. o, con 39,000 pesos. 
1 Oficial 2. ó, cOn 24,3-75 pesos. 
1 Guardián, con 12,600 pesos. 

. 2 Ordenanzas, c;on 9,450 pesos cada uno; y 
1 Ayudante de Telefonista" con 8,400 pe­

:sos. 
Art. 3. o .substitúyese en el artículo 

:1.0 d,e la lley nÚlInero 6,4891, de 14 de sep­
tiem¡bre de 1934, las' cifras "cinco" y 
"treinta", por "diez y ¡'sesenta;', re~lpecti­
vaniente. 

Arto' 4.0 Los gastos. q'Ue demande 'la 
aplic,aci6n .' de' la presente ley por lo que 
resta del presente año, se ciU'brirán con los, 
recursos provenientes del artículo 6. o 
transitorio de la ley número 6,9'15, de 30 
de a!hr:ilúltimo. 

Art. 5. o Esta ley regirá desde la fecha 
oe su publicación en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión de la Comisión de 
fechl 1. o de julio de 19'41, con asistencia 
de los siguientes señores Diputados: Ro-­
sende (Presidente), Baeza, Bernales, Oon­
dha, Gardeweg, GÓ!mez Pérez, Melej, Meza 
don Estenio,Moráles don Carlos, Vargas y 
Yáñez. 

Se designó Diputad'Ü informante al ho­
norable señor Yáñez. 

Rala (le la Pre5:idencia a 1.0 ,de julio de 
19,41,-Gustavo Montt Pinto, Secretario. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda informa acerca 
del financiamiento que ha dado la Comi­
sión de Policía Interior al proyecto que au­
menta la planta del Senado y de la Gáma­
ra de Diputad'Üs. 

El gasto qlue si,gnifica el referido proyec­
to' asciende a la 9uma - de 36\2:,000 pesos, 
aproximadamente, y se cubre c,on los recur­
so~ nro'Venientes del artículo 6. o transito­
riO' de la ley número 6,9'15', de 30 de ab-ril 
último. 

DirJbo artíe-ulo dice lo siguiente: 
"Artículo 6 .'0 Su'prímése de la Ley de 

Presl1'Puestos vi~ente: las cantidades Iqué se 
cOl1:,mlhm 'Parl' atender a los ~astos de re­
prrpentllci6n de los' Ministros y Subsecre-, 

,': -
, ".1.; 

tarios de Estado; con exceplción de las que 
se refieren .al Ministro y Subsecretario de 
Relaciones Exteriores". 

Por lacaúsa anteriormente señalada, que­
darán sin invertir diversas sumas del Pre~ 
supuesto. _ 

·Conslult.adó el señor Ministro de Hacien­
da acerca ·de este financiamiento, manifes­
tó que lo encontraba ,aceptab1e, pues, con 
las cantidades que van a quedar sin in­
vertir se ¡podrá atender holgadamente ~1 
mayor gasto que importa el proyecto. 

En cons'ec'1lencia, la Comisión de ,Hacien­
da pro'pone 'que se acepte el financiamiento 
indicadop{)r la Comisión de Policía Inte­
rior. 

Sala de la Comisión, a 1. o de septiembre 
de 1941. , -

Acordado en sesión de ig,ual feclha, c.on 
asistencia de los señore'>: Faivovich (Presi­
dente), Alcalde, Aldun,ate, Alessandri, Bart, 
Cárdenas, 'Clhiorrini, E;dwards, Ruiz y Ur­
zúa. 

Se acordó designar Diputado informante 
al hon.orable señal' Guerra. 

23) Mo!ción de los señor,e!s Ceardi, Garre­
'T . tón y ,om]c: 

Honorable Cámara: 

Magallanes, zona de enOrme riqueza, y 
desconocida para una gran parte de nUes­
tros conciudadanos, elevada a la categoría 
de provincia en época relativamente re­
ciie::lte, no ha merecido de los Poderes' PÚ­
blicos, la preocupación que ~u riqueza," sU 
situación geográfica y .la pujanza de sus 
hijos; la hacían merecer. 

,El Fisco, primitivamente dueño de la to­
talidad de las tierras, implantó y tiene im­
plantado en general el régimen de arren­
damientode las mismas. Este régimen hi­
zo posible la formación de la industria ga­
:ladera y trajo un período de gran aug~" 
~omercial y de creación de capitales en 
manos de particulares. Este sistema, acep~ 
tado en un principio para el natural d~s­
arrollo "de la industria, no ha experimen­
tado 'modificaciones que permitan a Maga­
llanes una ·marcha ascensional e::J.· su pro-

u 



greso, co'nsjIltaIl;do los mte'r~s~s de lá pro­
vinéia y los generales .del país. 

Magallanes ofrece características espt!­
cÍales que la distinguen del resto de las pro­
v¡~cias chilenas. Geográficamente, se en­
cueatra en el extremo austral del p~isy 
no cuent~ cón medios de ~oniunicaclOn 
adecuados y fáciles. Sin pecar' de exage­
ración, puede decirse que en relación al 
resto del territorio tiene un carácter insu­
lar. La distancia que la separa del primer 
centro poblado chileno de importancia, 
Puerto Moatt, es considerable, se puede cu­
brir sólo por vía marítima o aérea, y en 
condiciones difíciles para la návegaci6n. 
Su población es escasa (40,000 habitantes) 
y tiene una elevada proporción de extran­
jeros. SueconoglÍa se fundamenta en Un 
solo rubro de importa:J.cia: la explotación 
de sus campos aptos para la ganadería, 
que suministran lanas carnes y subpro~uc­
tos, en su casi totalidad exportables. 

Lo antedicho demuestra la necesidad de 
adoptar una poHtica qbe contemple esas 
características, y que asegure una sólida 
órganizaci§n provincial en lo económico y 
ea lo social, teniendo presente los intereses 
de su población y también los intereses ge­
nerales de la Nación. 

La ley número 6,152, de fecha 19 de ene-
,ro de H,38, que estableció las normas por 
las cuales deben regirse los contratos de 
arrendamiento de los terrenos fiscales ubi­
cados' en la provincia de 'Magallanes, 
no c'onstituye una soiución de su problema 
económico ,y social. Por el contrario, ha 
prolongado. un sistema que, si en un prin­
cipio dió, resultados, es evidente que hoy 
día es inadecuado, y: cO:J.stituye un grav,e 
tropiezo para su desarrollo y progreso, y 
para su incorporación a, la unidad chilena 
que, en. muchos aspectos, sólo se extiende 
hasta Puerto Montt. 

La ley mencionada es la contiJ;mación 'de 
una polítiea de corte cól<{nial, .de factoría, 
'de. aprovechamiento simples de bie:J.es. por 
el Fisco, en <beneficio pr.opio, y para a~eu­
der necesidades propias a cuya satisfacción 
debió y, debe concurrir la Nación. toda. 

-E'l ,artículo 34 de esta ley autorizó al 
Presidente" de la República para percibir 
anticipw(!amente todo o parte de las rentas 

I ~ '," . : 

'q\rii~ pi:od~jerá ia ~enov3:ción ,d.ej~s co~tra­
tos de arrcndamie;ltQ de terréno¡;¡ pendien-

. • 1, ....... 

tes a la fecha de la dictación de dicha ley. 
y destinar el prodp.cto de dicha renovación. 
en un 90 porc'iénto, ,a la adquisic'ión de 
material de. guerr~ y a satisIac,er las nece­
sidades más ür'gentes del Éjércit'o, de la 
Armada y de la Aviación'. 

Ha sucedido a Magallanes, en proporción 
distinta, lo que a las provbcias salitrera~~ 
contribuir con grandes sumas a los gastos. 
fiscales y no reci1* del Estado la compen­
saci6n 'que la justicia y el interés nacional 
exigían. 

Se ha argumentado sobr~ .la necesidad 
de que el Fisco conserve estas tierras, que 
constituyen uaa gran riqueza, y que, por. 
lo' tanto, su aprovechamiento se realice 
dentro de un régimen de arrendamiento 
que permitá mantener el ddminio' fiscal,. 
pero no seadvíerte que un régimen de es­
ta naturaleza importa u:J.a desvinculación, 
cada vez mayor, y un peligro cada vez má3 
cercano de perder totalmente lo que , se 
pretende conservar. 
. El arrendatario de terrenos no se an'ai­
ga en la provincia; y en mucho casos, ni si­
quiera al país, y sólo mantiene intereses 
pasajeros, subordinados a la extinción de 
un contr.ato; el aprovechamiento de las tie­
rras lo hace stn mirar más allá de esos 16, 
16 o 20 años del plazo de su cóntrato, lo 
que puede importl:\,r, con el transcurso.de 
los años, el· agotamiento de campos férti­
les por exceso de ganado en relación COll 
su capacidad. 

La Nación necesita robnstecer su sobera­
nía y el espíritu chüeno ea esas latitudes. 
La mejor, forma para la consecución de es;' 

,. te fin es poblar esos territorios con elemen­
tos capaces de una efectiva colonización ~ 
con personas qué se arraiguen a la tierra, 
formen 'Sus hogares. y exploten su riqueza 
dentro deuasistema de dominio. controla­
do del campo ·que trabajan; que hagan su­
yas las mejoras que . i.ntrbduzcán y que 
transmitan a sus hijos lo que han consegui­
do con su esfuerzo.' Esta colonización debe 
ir acompañada,' tanto:en lo económico co­
mo en lo sodal, de un control efe'ctivo, que 
resguarde los intereses provinciales i los 
generales del país. 
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".' '.f~pi,end~ .. pre~nJ,~ ,.Á~S. e()Mi;Q,~railiones 
anteltioreS~.la, rEWrese:ut~i6n .parlamentaria 
de la ,f'.a.lange N¡tciona.l •. presenta U:.1 prQ­
;\recto deJey ,que,cont.eJnpla las necesidades 
de, la ,,]I);rovin.cia QI¡\ Magallanes en todo lo 
que .concierne, a la explotación de la gana-
dería y I denSllsderivad,m;ü . 

El proyecto 611 cuestión se compone de 
. seis. Tit)llos.. , 

El Título ICOIl~ie:.1e disposiciones de ca­
rácter . general, y por "su artículo· l. o se 

. crea una persona jurídica con el nombre 
de "Corporación de Coll)nizaci~n y Comer­
cio de ProdnctosGanaderos de la provin­
cia de Magallanes ", cuyos objetivos esen­
ciales están señalados en el artículo 10 y 
que son los ·siguie:.1tes: . 

"a) Distribuir las tierras que forman su 
patrimo'nio y aquellas que, por cualquier 
título ingr~sáren a él entre persnnas natu­
rales o juddicas en la forma y condiciones 
'que la' presente ley' determina; \ 

. b) Ejercer dentro de la provincia de 
MagaUa,nes, las atribucio:.1es que en cuan­
to a adquisiciÓn de terrenos otorgó a la 
Caja de Colonización Agrícola el Título II 
de la le'y número 5,60( de" fecha 15 de fe­
brero de 193'5 con lás modificaciones que 
se introducen en el Título III de la presen­
te ley; . 

c) Vender, eXportar, transportar, distri­
buir, y hacer iapropaganda de los artícu­
los comllrendidos e'.1 el estalico creado por 
esta ley; . .' . 
. d) Proporcionar a las 'personas naturales 

o juri~icas' ent~e las cuales se distribuyan 
las tierras o las Cooperativas formadas ,por 
eBas, el eréditq:y los elementos indispensa­
bles para. 81,1 explpfación; 

e) Realizar estudios destirla~oS a encon­
trar los. medig8 más adecuados para crear 
nuevas, proq.ucciQ,ries .0, aument¡¡,r las actua- . 
les lllejora:.1do las éOlldicion'e,s euque éstas 
se . d¡ese~v-u~lvep. ,en cqantoa calidad, ren­
diIp.iento ~ c0¡Btq, de! P-';9ducción, y los des­
tina~o:s!a facilita.r el transporte, el almace­
namiento ,~ v~JJ,tade ~os productos, a fin 
qt:lq\l.~ :éstOti!, p,u(jq¡m AAr áProvechados en 
sjl.estapo. más; satisfactorio y a los precios 
mlla Iíl~Hveaj,~ntrs; . . . 
. f,) ;Ejecutar·tod,as aqqella!i obras. que re­
sulten convenientes de acuerdo cOn los es-

1,' .' _ ! ~ ,_ J 

tudioiil a q1,le· ,sJJref1ere la l-etra lln.terior; 
g) fropender.a la creación, de&a;rrollQ y 

perfecciona~iento de la p'roducción agrí­
cola, e industrial deM:8igaUanes, pudiendo 
para tal e~ectQ ayudar la fabricación e:r 
e~ país o ,la importación de maquinarias y 
demás elementos para' esta producción y 
adoptar medidas destinadas. a aumentar el 
consumo de productos nacionales y a ob J 

tener una mayor participación de intereses 
chilenos en dichas actividades;' y 

h) Ado.,tar todas aqueUas medidas que 
cO:.1duzcan a que las labores productivas se 
desarrollen. en un ambiente de paz social 
y colaboración entre los diferentes facto­
res que intervienen en ella". 

Para un debido control de la ect;momía 
magallánica en 10 que al explotación de la 
ganadería se refiere y teniendo presente los 
objetivos de la' Corporación, se ha estimado 
necesario crear en favor de ésta el estanco 
del éomercio y exp'ortación de ganado vivo, 
carnes, lanas, cueros y subproducto.s deriva­
dos. de éstos. Las disposiciones pertinentes 
sobre este estanco se encuentran contenidas 
en el Título -V del proyecto. '. 

Para los' fines de' la distribución de lás 
tierras, s·e transfiere a' la Corporación, en 
virtud del artículo 8, el dominio de todas 
las tierras fiscales existentes en la Provin­
cia de Magallanes. 

E'l .Título II trata de la forma de poner 
término a los contratos de arrendamiento 

. celebrados de a'cuerdo con las disposiciones 
de la Ley número 6,152. Se establece en él 
la ,cesión de pleno derecho' por el Fisco en 
fa vor de la Corporación de todos los refe'­
ridos contratos de arrendamiento y la fa­
cultad del Consejo de la Corporación de po­
nerles término anticipado con el correspon­
diente pago de. una indemnización. 

En el mismo Título se fija el ~rocedimien_ 
io a seguir para fijar el monto de la indem­
nización estableciéndose reglas simples y 
sencillas, que impidan una prolongaición in~ 
definida de ·los juicios que con tal motivo 
se produjeren, pero que, también, resguar­
den los intereses de los afectados con la me­
dida.' '. 

El Título. nI preceptúa lo referente· a: las 
adql\isiciones de. terrenos que efectúe la Cor.­
poración de pa:rticuJares y, al efecto, se es­
tablece que debe 'ceñirse a las dísposiciones 
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del Título. n de la Ley número. 5,604 so.bre 
'Co.lonización Agríco.la que ha dado. los me­
jo.res resultado.s en la práctica, declarándo.­
se, sin embargo., inaplicables lo.s artículo.s 19, 
:20 y d2:1 de la citada ley e intro.duciéndo.se 
lUna mo.difiéllición al artí,culo, 18, facultándo.-
se al Presidente 'de la República para pro.ce­
der, a petición de la Co.rpo.ración, a la ex­
pro.piación de lo.s terreno.s necesario.s para 
lo.s fines de ésta. 

Las dispo.sicio.nesco.ntenidas en el Título. 
IIV se rdieren a la ¡fo.rma de lo.teamiento., 
dasifica'ción y distribución de las tierras, y, 
B1 respecto., se hasegnido,en esta parte las 
reglas co.ntenidas en la ley so.bre tierras ma­
gallánicas número. 6,152. 

Lo.s artículo.s 20 al 26 establecen las no.r-
, mas para determinar lo.s precios de transfe,­

rencia de 1o.s co.rrespo.ndientes lo.tes ya cIa­
sifi'cado.s y so.bre el parti'Cular se atiende al 
'o.rigen del título. de do.minio. de la Corpo.ra­
.ción distinguiéndo.se entre aquellas inco.rpo­
radas a'}, patrimo.nio. de la Co.rpo.ración en 
virtud de la transferencia legal que debe 
hacerle el Fisco. Go.nfo.rme ~l artículo. 8, ,pero. 
no. -entregadas en: arrendamie~to.; aquellas 
ingresadas po.r el mismo. Título, pero. Co.nce­
didas en arrendamiento. y, finalmente, aque­
Has 'que la Co.rpo.ración expro.pie o. adquiera 
'co.nfo.rme a las atribucio.nes que le co.nfiere 
diversas dispo.sicio.nes del pro.yecto.. Unas y 
otras tendrán precios diferentes. Las tierras 
tCo.ncedidas én arrendamiento., y respécto., a 
las ,cuales la Co.rpo.ración haya resuelto. po.­
ner término. al co.ntrato. de arrendamiento.; 
tl'e incluirá e~ el precio. d~ transferencia el 
mo.nto. de la indemnización que deba pagar­
se al ex' 'arrendatario.. 

El artículo. tercero. co.nfiere a la Go.rpo.ra­
<lión el derecho. de reso.lver administrativa­
mente y sin fo.rma de juicio., po.r a'cuerdo. 
to.mado. po.r los d.o.s tercios de lo.s .consejero.s 
'en ejercicio.,el do.minio. co.nferido. so.bre lo.s 
lo.tes de terreno.s que transfiera, siempre que 
<lo.ncurran algunas de las causales que taxa­
tivamente se señalan. Es este un derecho. 
¡qne la Oo.rporación debe tener a fin de co.n­
tro.lar, en fo.rma efectiva, la eco.nomía gá­
nadera de Magallanes que se le entrega en 
virtud de las' dispo.sicio.nes del pro.yecto.. 

El Título. V trata del estanco. del co.mer­
cio. y expo.rtación de ganado. vivo., carnes, 
~a:nas,cuerQS y subproductos derivados de 

éstos. El estanco. a favo.r de la Corpo.ración 
es una medida legal de enor~e y vital im­
po.rtancia para dbuendesarro.llo de un plan 
deco.lo.nización 'co.mo. el ,que se pretende lm-' 
plantar. Significa unacentralizac,ión de las 
o.peracio.nesC'o.merciales ,ganaderas .que indu­
dablemente redundará en 'beneficio de los 
colo.no.s, ya que el pro.ducto. po.drá o.btener 
el precio. ,que realmente ,,?o.rrespo.nde en el 
mercado. do.nde se venda. Significa,además; 
la o.rganización c'omercl.al del producto.r en 
una so.la entidad que pueda luchar co.n éxi­
to en lo.s mercado.s exterio.res. 

El estanco significa una verdadera unión 
de to.do.s lo.s pro.ducto.res en un o.rganismo. 
como. l.a Oo.rpo.ración, que Co.ntará con lo.s 
medio.s suficientes Pllra res,guardar sus in­
tereses y o.btenerles el máximo. de ventajas 
frente a fuertesco.mpetido.res. 

Al comprar y recibir un pro.ducto., la Co.r­
po.ración .está facultada para anticipar a,l 
pro.ductor hasta un 70 po.r ciento. del valor 
dd mismo confo.rme a tablas técnicas que 
deber,á ·co.nfeccio.nar. Para lo.s efecto.s de es­
tos anticipos la Co.rpo.ración podrá so.licita[" 
del Banco Central el descuento. de letras 
.a 1SQ 'díasgirada§ co.ntra ella misma a un 
interés no. supei'io.r 'al 3 por ciento anual. 
Est'o.s descu€nto.s no. significarían inflación 
mo.netaria,; po.r el contrario., ello.s respo.nde~ 
rían a unco.ncepto moderno. so.bre emisio.nes 
apo.yadas en riqueza verdaderamente crea­
da, El crédito. así otorgado. es i corto. plazo. 
y to.talmenteco.nt!,o.lado. po.r la C'o.rpo.rooión. 

. Finalmente, elartículo.S7, dispo.ne que 
no. regirá pa'ra las expo.rtacio.nes que reali­
ce la 'Co.rporación la restricción co.ntempla­
da en \ el artículo. '2 del Decreto.-Ley nÚmero 
648 de '23 de septiembre de 19:312, en lo. que 
respecta a la venta al Banco. Oentral, al 
cambio. oficial, de una cuo.ta d€l valo.r de 
cada expo.rta1ción. 

Las disposicio.nes <lo.ntenidas en el Título.. , 
VI se refieren ,a los crédito.s que la Oorpo.ra­
ción po.drá o.to.rgar a las perso.nas naturales 
o jurídicas entre las cuales se distribuyen 
las tierras con las finalidades y co.ndicio.nes 
. que en dichas dispo.sicio.nes se señalan. 

Este Título. es un co.mplemento. necesttno. 
de un plan de colónizaci6nco.mo ,el ,co.ntem'­
pIado. 'en el pro.yecto.. Las anterio.res )eyes 
so.brel explo.tación de las tierras magalláni­
cas no co.ntenían dispo.siciones relativas a 
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facilidades de créditos abajo interés; y bien 
Sé comprende,sin "necesidad de mayores ex­
plicaciones, las positivas ventajas para la 
ec'onomia I magallánica que importaría dis,­
poner de capital abundimte y baraio por 
pwrte de los adquirentes de terrenos para la. 
explotación de sús campos ganaderos. 

De acuerdo ,COI). las ideas expuestas, some, 
temos a la eonsideración de la Honorable 
Cá mal'a' el siguiente: 

PROYECTO DE LlEY: 

TITULO I 

Disposilcli.ones, genentles 

"Artículo 1. o Créase una' ,persona j'urí­
die,a 'con el nombre de "Corporación de 00-
lonización,y Comercio de'Bro,ductos Ganade­
ros de la provincia de Magallanes" para 
los Ifines que se ,determinan en la presen-' 
te ley. EistaCorporación durará 50 años. 

Art. 2.0 La COl'lporación será administra­
da y diri'gida por un Consejo compuesto' de 
los siguientes miembros: 
, 1) El Intendente de la ProvinGia de Ma­
gaUanes 'que la presidirá; 

2) Uno designado poda I. Munieilpalidad 
de MllJgall'anes; 

3) Uno ,designado por el Consejo de la 
Corporación de Fomento de la Producción; 

4) Uno designado por el Consejo del Ban­
co GentraI de Ohile; 

15) Uno designado por la -Comisión de Cam­
bio'S Interna,cionales; 

6,) Uno designado por la So'ciedad Rural 
de 'l\flliga1lI'anes; 

7) Uno' designa,do pOil' la Asociación de 
Elstancieros de Malg,alIanes; 

8) Uno designado por la Cámara de Co­
-inercio de Ma,gallanes; . 

9) Uno desig-nado por el Consejo de la 
Caja de IPrevisión de ,Empleados Particula­
res entre los imponentes de la provincia de 
MagaUanes con más de '5 años de residen­
cia en diClha provincia; 

10) Uno,designadopor el Sindicato Obre­
ro O.anaderd~y de mrigoríficos de Magalla­
nesí" 

11) Por el Administrador d~ Aduanas de 
Mlagallanes; -i 

12) Por el ingeniero A!grónomo' de la pro­
vinda. 

Art. 3 _o El Consejo elegirá con el voto de 
los dos tercios de los Consejeros a Jo menos 
y flUel'a de sUS 'miembros, un vicepresidente 
ejecutivo que tend.rá la representación le­
g,al de la CÓ'rporación ylas 'atribuciones que 
le confiere el Consejo. 

Ell vicepresidente tendrá voz y voto en las 
deJiibera,ciones del 'Consejo y reemplazará al 
presidente en su ausencia. 

La remuneracÍón del vicepresidente y de 
los Consejeros será fij'ada Ipor el Presidente 
de la Rep11blica' y una vezdeter'IDinada 
nO podrá ser modificada sino por ley. 

A.rt .. 4. o A faJta del presidente y vice­
presidente, presidirá las sesiones el miem­
bro del Consejo qu~ designen los asistentes 
a la reunión. 

El Consejo de la Corporación se constitui­
rá con siete de sus miembros y los acuerdos 
se tomarán por niayoría absoluta de los con­
currentes, salvo' en los casos en que se exi­
ja otra mayoría espéciaL En caso de em­
patedecidirá 'ql1ienactúede presidente. 

Art. '5. o Los Consejeros durarán tres 
años en el ejercicio de sus funciones 'Y po­
drán ser reelegidos indefinidamente. Los 
funcionarios indicados en los números 1. 
n y 12 del artículo ~2!. 00, tendrán la calidad 
de Consejeros durante el tiempo que ejer­
zan sus respeCltivos cargos. 

Art. ,6. o El domicilio de la Corporación 
será la duda'd de Punta Arenas. Podrán 
establece,rse a,gencias en Ohíle y en el ex­
tranjero. ' 

Art. 7. o BI vice'presidente y los Conseje­
ros deberán ser dlilenos o nacio'nalizados 
en PO,'lesión de sus cartas de' naturalización 
por más de cinco años. 

Art. 8. o TranSfiérese a ,la' Corporación 
Que se crea po.r esta ley, el dominio de to­
das las tierras fiscales existentes en la pr~­
vincia de Ma,gaUanes. 
- Los Conserv·adores de Bienes Uaí,ces' de 
la ,provincia de :Ma.gaIlanes pro'cederán a 
inscribir a nombre' de la Corpora'ción, los 
terre~os t:ransferidos coufo,rme a un dec~e­
to que dict.árá el Presidente d.e la Repñ: 
blica que contendrá la nómina y demás in­
dicaciones ,de las pro'Piedades trans,feridas, 
Este decreto d~berá dictarse dentro del pla- . 

, .' 

". \ 
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zo de ~eis m.eses,cóntados desde la feculade '~aíso l/limporta~:ió)l dé maquinarias y de­
vigencia de .Ia presente ley.. m~s elementos 'para esta producción y adop-

Art, 9.0[[>or exigirlo el jnterésnaci{)nal,tfl,r mt\dida~ destinadas a aumentar el con­
~ré~ase e.n falyor de la "Corporación de 'Ci)- ,sumo' Q.e 'productos nacionales y a obtener 
Ionlzaéión y 'Comer,cio de. Productores Ga- ;una ,mayor participación de intereses c!hi­
Íladeros de ia provincia de MagaUanes'" el lenos en diclhas actividades; y 

'estanco del com:ercio y exportación de ¡ga' lh) ..Adoptar todas aqueHas medidas que 
nado vfvo, <larnes, luias, ,cueros y subp.ro'- ~ondu2ic,an a .que las lab'ores productivas se 
duetos derivados de éstos. desarroUen en un amibiente de paz social 

Art, 10. ,t,a Corpor,ación que se cr~a por y .cola.boración entre los diferentes factores 
la 'presente ley te~.drá en e¡¡pecial las, si- que inlter'Vienen én ella, 
guientes funciones:' En el cu~plimiento de sus funciones, la 

a} Distribuir las tierr!ls que fOl'rrran su COl!poraciÓ'n podrá celoebrar toda clase de 
patrimonio y alquellas Ique por cua:llquier ti- actos y contratos y comp.rometer t09-0s sus 
tul o ingresaren a él entre personas natu- bienes como persona plenamente capaz, 
rales o jurídicas en la .forma y condicio'nes Art, 11. ,Para los efectos de la pr.esente ' 
que la presente ley determina; ley au'torlz.ase al. Presid'ente de la Repúbli-

oh) E;jercer dentro de 1!1 provincia de. Ma- capara contratar por cuenta de la Corp'o.­
gaHanes las atribuciones que en cuanto a ración y con la garantía del E:stado o sin 
ad,quisición de te.rrenos otorgó a la Caja ella, emp;r,éstitos externo o inte.rnos q1ue 
de ,Coloniz.ación AJgrícola el 'l'it·ulo II de la produzcan ,h.asta la suma de cincuenta mi­
ley núm~rf) 5,1604, de fec¡ha 15 de febrero. nones de Desas, 
de 19135, con las ulÜ'dificaciones que se iY{- Los bonos 'que, para 'este efecto se emitan 
tr.ü,ducen en el Título :en de la pres'enfe devengarán un interés del siete por ciento 
ley;. anual, y una a.mortiz,ación del uno por ciBnto 

c) V ender,exp.ortar, transportar, distri- anual. 
bu ir y ma,cer la .propagandc¡, de los artícu- El servicio de estos bonos se hará con l.os 
los comprendidos en el estanco creado por recursos pro'pios de la Corporación quien 
esta ley; debe.rá poner al1lUalmente a disposición de 

d) Pro'porGÍonar a las personas naturales. la Caja de AImortización Ja suma corresp.ol1' 
o juridicas entr~ las cualés se distribuyan diente, 
las tierras a la;;; Cooperativ,as formadas por 
ellas, el cr,édito y los elementos indispensa­
bles para su ex,plotación; 

e) Realizar estudios destina.doRa" encon­
trar los medios más adecuados para Cre,ar 
nuevas. producciones o. a'umentar 1:18 actua­
les mejorando. las cOil1diciones en. 'que estas 

~ se desenvueliven en cuanto .a calidad, ren­
dimienlto y costo de. producción, y los, des­
tina.dosa 'facilitar el t.ransporte, el almace:­
:t;lamient'ó y venta de los productos, a fin .de 
que éstos puedan ser aproveclhados en su ef'\.­
tado más. sa,tisfa.ctorio y a lósprecios más 
conv'enj~ntes;· , " 

f) Eie,cntaJ,'. todasaiqq:¡ellasubJ,'as. que re­
s,ttlten <lqnv~~,ientes de a,cue~do Gpn los es­
tullios aqr¡·e. se ,refiere la, letr,a ,anter,io,r. 

Ig )f:rop'eng,~r Il- l~ erea!liólJ, desarrollo 
y perfeccionamiento de.la pro.~l;lcción fl,g':'!t­
colá e Índustrial de:M:agltilan~l', P\ldienSl~ 
para tal efecto a~udar la f.albricaclón en el 

TITULO II 

D:e Ja forma qe poner término a lo¡s contra­
tos de tar.relndlamientos celebTados die 
acuJE1rdio ,CiOIll Las disp>os:i!dones 'die la ley 
número 6,152. 

Art. 12. A contar desde la fecha de la 
vigencia de la presente ley se "considerarán 
de pleno derecho cedidos por el Fisco en 
favor de la Corporación creada.. en esta 
ley, todos los, contratos de arrendamiento 
celebrados de ácuerdo C,On las disposic,iones 
de la ley número 6,152, CUyo texto defini­
tivo fué fijado por Decreto nÚmero 80 de 
fecha 7 de enero de 1989, del Ministerio de 
Tierras y 'Colonización. , 

Ar,t. 13, El CO~lsejo de la COI'iporaci6n, 
con el voto de las dos terceras. partes de 
sus miembros podrá poner término antici-
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pado a los contratos referidos en el artícu­
lo 1fl.ue· P'Í'e~de, si, a Su 'luicio, considerEl 
que ellos difiélilt'an o im.'Pidenal adecuado 
euhlplinHento de loS fin'es de 'la Corpora­
eión .. En tal caso el Consejo regulará' tam­
bién con el votó de las dos terceras partes 
·de sus miembres 'Y de. aeuerdo con el afec­
tado la indemnización que' deberá ,pagarse 

. .a esteúltim-o a título de ¡mejoras yde dañó' 
'emergente sié~te 'prOMdiere por el término 
.anticipado del contratd. Esta .indemnización 
:se pagará ~on un 50 por' ciento al contado 
y el ~ldo en 'cinco anualidades iguales con 
el interés del 6 por ciento anul;tl. Lo ante­
rior sin per;j.uici~ de las causales .de t~rmi­
nación que contempla ca.da contrato en 
particular. 

Art. 14. Si no 'se produjere acuerdo en­
tre la Corporación y el intei<esadó respect.o 
del monto de la indemnización, el Juez de' 
Letras de MagaUa'ries;a' requerimiento de 
:Cualesquiera 'de las' dos'partes,designará 
un perito en la'forma 'priiscrita en lo's ar­
ticulos 416 y siguientesd'elCódig'o de Pro­
cedimiento Civil; a fin' deqhe determine el 
monto de las indEminizaéiol'les ,que dorres­

:pondapagar al 'arrendatario. Dichas indem­
. nizaciones 'sólo comprEHiderán el pago de" 
las mejoras tealizadas y ;el dañó emergen-
. te siéstepro~ediere. . 

Una vez evacuado el dictamen pericial, 
la Corporaciói1 quedará "autorizada pata 

,disponerde inmediato de los terrenos, pre­
vio depósito en o arcas fiscales del 50 por 

,ciento del monto de dicha tasación a la or-
den délTribU'llal: I '1 1,'!Ir) 

Dentro de' los veinte días siguientes' al~ 
notificación d1l1 dídamen pericial, 'la Cor­

, 'poraCión o el arrendatario podrán reclamar 
· ante el mismo Tribunal de la, tasaciónprac­
"ticada. . , 

La reclamación se substanciará conforme 
· a las re.glas del procedimiento sumario in:- . 
,dicadas en' el Títitlo XII del Libro nI del 
· Código de Procedimiento Civil. 

Contra la sentencia de'finitiva' que pro­
nunciare el Juez de Letras de Magallanes 
no pro'cederá otro recurso que el de apela­

'ción ante la Dlls·trísima Dorte de Apelacio-
nes de Va1divia. . 

Contra las' demás ere soluciones nd. proce-
.derá recurso 'alguna. 1 . 

Art.. 15. Efectuado por laCorporacióp. el 
dePósito' 1m' 'areas 'fiscáhís a Iquese'refiere 
el'" ~rticulo 13", el: Tribunal ordenará publi­
car cinco avisos consecutivos enoirost~n­
tos días hábiles 'en un drarío de Pun.ta Ál'e­
nas, ~, fin Be ·.que terceros puedan hacer 
valer respecto. del arrendatario los derechos 
que pudieran ct)l're~ponderles; Transcurti'­
dos los diez días desde la pubHcación d:e'l úl­
tirilO'a.viso, sino hubiere habido oposición, se 
girará a favor 'del" ex, arrendatarió libra-
mi~nto de· Ui. suma cónsignada; . " 

Art. 16. ,Los JUicios pendientes de cual­
quiera naturaleza que se relacionen cOn los 
derechos del ex arrendatario por su contra­
to dé arrendamiento,' no suspenderán el 
procedimiento ,de determhiación de la in­
demnización. Los interesados harán valer 
sus derechos sobré el valor dé la indemni­
zación. 

TITULO III 

p.e .la ~q,Wsición de temmos 

Art. 17. Regirán. para los efectos· de las 
adquisiciones de terrenos que efectúe la 
Corporación las normas establecidas en el 
Título· Ir de la ley 5,.604, con excepción de " 
los art·tculos 19, 2.0 Y 21, que no serán apli­
cables y c0:r:t la siguiente modificación que 
se introduce en lo 'relacionado con €sta ley 
al artículo 18 de la mencionada _y 5,'604. 
El texto de dic.ho artículo 18, o para. los 
efectos de la presente ley será el siguien­
te: "Si no pueden adquirirse por los me­
dios indicados en los artículos anteriores, 
las extensiones de terrenos necesarios para 
el cumplimiento de los fines de la Corpo­
ración, ésta podrá solicitar del Presidente 
de la República que proceda a exprópiar 
los terrenos necesarios para dichos fines". 

TITULO IV 

Del loteami€lllto, clasificación y distribución 
de las tierr3.fJ 

;' 

Art. 18. Las tierras que forman el patri-
o monio de la Corporación sólo podr~n ser 
. mat~ria de los contratos que autoriza es-, 
ta ley. . ' 

f'rt .. 19. La ,C(}rporación clasificará y di­,. 

\ 
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"idirá las tierras que forman su patrimo­
nio o que en el futuro ingresen ,a él de 
acuerdo con las categorías estahlecidas en 

, el artículo 2.0 de ,la ¡ey 6,152. 
Esta clasificación y división deberá ser 

acordada 'Por los dos tercios de los Conse­
jeros, som~tida a la aprobación del Presi­
dente de la República y regirá por un pla­
zo de cinco años contados desde la fecha 
del decreto supremo aprobatorio'. ' 

Vencido el plazo señalado, la C(}rpora- , 
cióri deberá pronunciarse en la misma for­
ma ya indicada sobre si debe mantenerse 
o modificarse la clasificación y división an­
terior y la nueva clasific!lción regirá desde 
la fecha del vencimiento del período de la 
anterior. 

Art. 20. Las tierras clasificadas como de 
primera y segunda clase podrán s~r trans­
feridas en las condiciones que se determi­
nan e~ los artículos siguientes. 

Art. 21. Para determinar el precio de 
transferencia de los correspondientes lotes, 
deberá atenderse a la causa de adquisición 
de las tierras por la Corporación, según 

, fueren: 
, a) l!ncorporadas a su tpatrimonio en vir­
tud de 10 diSpl1esto en el artículo 8.0 de la 
presente ley y ,que a la fecha de Su dic­
taciónno se encontraren dadas en arrenda­
mientos; 

b) Incoll>oradás a su patrioIlmio en vir­
tud de la misma disposición, pero concedi­
das en arrendamiento a la fecha de la dic-
tación de esta ley; y 

c) ExprO'piadaso adquiridas por la Cor­
p'oración cOlllforme a lo dispuesto en el Tí­
tulo JiI de la presente ley. 

Art. Z2. El precio de transferencia de los 
lotes a ql~e se refiere la letra a) del artícu­
lo anterior se determinará pOr medio de un 
avalúo 'que practicará para cada caso la 
COl'poración previo informe de su sección 
técnica. Los avalúos deberán acordarse por 
los dos tercios de los Consejeros en ejer­
cic,io en sesión especial convocada expresa-
mente para tal objeto. ' 

Art. :23. El precio de transferencia de los 
lotes a que se refiere la letra b) del artículo, 
21 se determinará en la misma forma indi­
cada en el artículo ,que precede, pero. ade­
más se incluirá en este precio la su'ma que 

por ('oncepto de indemnizaeión deberá pa­
gar la Corporación al ex arrendatario, con­
flJl"me a 10 establecido en los artíeuios 13, 
14 'Y }i') de esta ley. 

Art. 24. E1 precio de transferencia de 
los ten:enos a que se refiere la letra (l) del 
artículo 21 se determinará también en la 
forma indicada en el artículo 2,2 pero, en 
ningún caso, este precio podrá- ser inferior 
al costo de la expropiación o adquisición. 

Art. ,25. 1.Jos precios de transferencia. 
así determinados serán pagados como si­
gue: 

a) L()s terrenos a que se refiere:::t los ar­
tículos 2'2 y 24 con una cuota al contado 
del diez por ciento y el saldo en ocho anua­
lidades iguales con más un interés del 6 
por ciento y el 8' por ciento en caso de mo­
ra; 

b) Los a 'que se < refiere el artículo 23, 
con u:;:¡a cuota al contado del 10 por ciento 
y el saldo en cuotas-anuales con una amor­
tización acumulativll- del 4 por ciente y 
un interés del 6 por ciento. Los dividendos 
atrasados devengarán un interés pe:lal de 
1 por ciento mensual.' Se faculta a la Cor­
poración para cobrar' al adqui~ente u~a 
comisión cuyo monto -lo ¡ determinará el 
Consejo y que deberá pagarse conjunta­
me:ltecon la cuota al contado. 

Art. 26. Inmediatame:::tte deflpués de can~ 
celada la cuota al contado del" precio se 
extenderá en favor del adquirente la co­
rrespondiente escritura' dé transferencia 
que será firmada por el Vicepresidente del 
Consejo, y que servirá de título de dominio. 

Art. 27. Los lotes formados en co:;:¡fol'­
midad a esta ley no podrán ser objeto 'de 
actos o contratos de ninguna especie sin 
autorización de la Corporación. 

Esta prohibición deberá ser iruscrita, en 
el Registro del Conservador de Bienes Raí­
ces' cO:ljuntamente con la escritura' de 
,compraventa y subsistirá hasta el término 
de los plazos que fija esta ley para la can­
celación normal de la deuda. Para proce­
der a la cancelación de esta inscripción' 
hastará un certificado que acredite que ha' 
transcurrido el plazo indicado.', . 

Art. 28. Pará conéurrir a remate~ ju­
diciales de lotes adquiridos en conformi­
dad a esía ley y que' estb sujetos a la pro-
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hib'iGión e.stable~ida' en el artículo anterior, 
el concurrente deberá acreditar, que ha si­
do aceptado previamente como adquirente 
por, la Corporación. 

Art. 29. Los lotes, adquiridos en confor­
midad a esta ley, los animal~s, frutos pen­
dientes, maqUInarias y enseres aecesarios 
para su cultivo, nO serán embargables 
mientras subsistan obligaciones de sus pro­
pietarios para con la Corporación, sino por 
causas que~ provengan <le dichas obligílCio­
nes. 
, Art. 30. El título de dominio otorgado 

al adquireate podrá sér resuelto adminis­
trativamente y sin forma de juicio por 
acuerdo tomado por los d'os tercios de los 
Consejeros en ejercicio cuando concurran 
algunas de las siguientes causales: 

a) Incumplimiento de 'las obligaciones 
del contrato de compraventa y en especial 
de la del pago' del precio; 

b) Cualquier hecho que importe infrac­
ción a lo establecido en el artículo 9. o ; 

c) Deficiente explotación de los terrenos, 
y se entenderá como tal aquella que arroje 
Jlna produ~ción media inferior a la mitad 
de lo que fuere producción media en terre-

. nos de igual clase. Para este efecto la Cor­
poracióu deberá determÍ;}ar anualmetne la 
cifra media de producción de los diferan­
tes' terrenos habida consideración a las 
ccmdici.,nes climatéricas, clase de lbs suel­
dos y ramas de producción; 
,d) Deficiente explotación de los terre­

nos dedica,dos a. la ganadería motivada por 
exceso de ganado del señalado como má­
ximo por la Corporación; ,', ' 

e) Incumplimieato de las obligaciones 
relativas a las remuneraciones mínimas de 
los asalari!ldos del adquirente que la Cor­
poración haya determinado ~omo obligato­
rias pal'a éste; , 

f) Una conducta del adquirente notoria­
mente contraria a la paz social, a la seguri­
dad nacional y a los fines eseaciales de. 
la Corporación. 

La resolución administrativa contempla­
da en la letra a) procederá por el solo he­
cho del retardo de seis meses en el pago 
de la correspondiente cuota del precio. 

Declarada la resolueión, bastará un cero 
, tificado de lá' Corporación para que - el . 

Conservador de Biepes ,Raíces, respectivo 
caacele la inscripción de dominio corres~ 
pondiente. 

Art. 31. En todos los casos en que se 
declaren resueltos los contratos de compra­
venta en conformidad Gon el artículo an­
terior, el. adquirente no tendrá qerecho a 
indemnizaeip:1 alguna por concepto de me­
joras ni por ninguna otra causa y per~erá 
también por vía de pena y a ~eneficio de 
la Corp.oración las sumas que hubiere pa­
gado del precio !le venta hasta la fecha de 
la resolución. ' 

TITULO V 

Del estaDIC'O del Oómercio y Exportación de 
ganado vivo, carnes, lanas, cueros y sub­

productos derivados de éstos 

Aht. 32. La Corporación podrá realizar 
los actos. y celebrar los contratos necesa­
rios para el cumplimiento de sus fines Y' 
contraer toda clase de obligaciones relacio­
nadas con la movilización, distribución, 
propaganda y venta de los productos so­
metidos al ,estanco creado por el artículo 
9.0. 

Art. 3'3. La Corporació:1 quedará obli­
gada a comprar y recibir los' artículos so­
metidos a estanco y los productores de los. 
mismos obligados a venderlos y .entregarlos 
en las condiciones que determina esta ley. 

Art. 34. La 'Corporación pagará por los, 
productos que reciba un precio variable 
que se enterará: . 

a) Con el 70 por ciento del valor en que 
se estimare el producto conforme a las ta­
blas que para este efecto confeccionará la 
CorporaciÓJl, previo informe de la' -secciór; 
técnica el cual se pagará al productor en 
'el momento de la recepllión del productor; 

b ) Con la suma que le corresponda al 
produtcor de acuerdo co~ el artículo 36. 

Art. 35. Para los efectos de los pagos 
a que se r,efiere el artículo anterior la Cor­
poración p'odrá solicitar el descuento por 
el Banco Central de Chile de letras a cien­
'to oche:1ta días giradas contra ella misma 
no pudiendo exceder el interés y comisio­
nes por el descuento de un tres por cien­
to anual . 
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El Banco Central de Chile estará obliga­
do' 'a realizar'los descuentos que le solici­
tare la: Corporáción,. siempre q'u~ ellos n!) 
.sean superiores al monto de los anticipos 
hechos a losproduétores. ' 

Art. 36. Del precio que la Corporacióa 
obtenga por la venta de los productos se 
deducirá la SUma correspondiente a todós 
los .~astos en qUé haya' incurrid~ la Cor?,o­
raclOn:desde el momento de la' recepClOn 
del producto hasta su entrega al compra­
dor. 

La diferencia entre precio de venta, una 
vez deducidos los gastos, y la suma entre­
gada a los productores de acuerdo con el 
artículo 34, letra a), se repartirá e:ltre la 
Corporación y los productores en la si­
guiente forma: 50 por ciento para la COl"' 
p,oraCión y 60 por ciento para' los producto-
res. ' 

La suma correspondiente a estos último:> 
se distribuirá entre ellos en proporción a 
10 pagado al productor en el momento de 
la recepción del producto. 

Art. 137. No regirá para las exportacio-, 
'nes dé productos que realice la Corpora" 
ción, lo dispuesto ea el artículo 2. o del de­
creto ley número 646, de fecha 23 .de sep­
tiembre de 1932, en lo que respecta a la, 
venta al Banao Central, al cambio oficial, 
de una cuota del valor de ~ada exporta­
,ción. 

TITULO VI 

De los créditos 

Art. 38. De acuerdo con lo dispuesto 
..en el artículo 10, letra 'd) de la presente 
ley, la Corporación podrá otorgar a las 
personas naturales o jurídicas entre las 
cuales se 'distribuya"n las tierras, o a las 
cooperativas formadas por ellas, préstamos 
coa los objetivos y plazos máximos que a 
continuación se indican: 

a) Para gastos de explotación, hasta seis 
meses; 

b) ,Para compra' de' ovejas y carneros, 
hasta 360 días; 

c)Para comp~a de .otros animales y he­
rramientas, basta cinco años; 

.~ 

DlrP!UTADOS 
#'" ~"¡ ¡ ; ='s,':!!J:·t r==:::b::=e======':!::) ====== 
d) Para cierros, maquinarias, baños, ins­

talaciones induStriales,' y otras mejor~ eli 
general, hasta' diez años ; , 

e) Para méjoras de carácter' permaaen-
te, hasta quince años; ", ' 

f) Para casahabítaeión del dueño. ttel 
lo.te y su familia:,liasta véinte años. :, 

Todos estos créditos' serán controlados 
por la Corporaciqním la forma' quedeter-
mine el Reglamento.. ' 

Para los efectOs de los créditos a que se 
refieren las letras a) y'b ),ei Banco Cen­
tral de Chile estará obligado a descoritar 
a la Corporación letras hasta 3S0días' gira­
das contra ella' Ínisma nopudiúdo exceder 
el interés y comisió'nes po.r el 'descuento de 
un 3 po.r ciento. anual. '~. 

Art. 39. Los préstámos devengarán un 
seis por ciento de 'interés anual y cuando 
se conceda;]' po.r plazos superiores a un año 
servirán con dividendos anuales iguales y 
vencido.s, Lo.s dividendos' atrasado.s gana· 
rán un 9 por ciento de interés anual. 

Art. 40. El atraso de más de seis m~ses 
en el pago' de u~ dividendo. del saldo Í:1-

so.luto. del precio. del lote o de, '\In Ptéstamo 
con~edido, hará ,.exigible la totalidacl de la:; 
obligacio.nescontraídas pO,r el adquirente 
en fa vo.r de la Corporación, .NoI ' ejercicio 
de la acción de cooro no. excluirá el dere­
cho.' establecido a: favo.r de la Co.rpo.~ación 
en el artículo. qO y en cualquier momentp 
podrá ella bacel' uso. de él declara:ldo r~-

,suelto el contrato. 
Art. 41. :En los préstamos otorgado.s a 

las Co.operativas, )a Corpo.ración fijará las 
,garantías, con qu'e deban ser caucionadas. 

Art. 42, El Presidente de la República 
dictará el Reglamento d,e esta "~ey dentro 
del plazo de tres meses co.ntados desde fiU 

publicación en el "Diario Oficial", 
Art. 43. Esta ley comenzará a regir: tres 

meses después de su públicáción en el 
"Diario Oficial". - Manuel A .GM-retón 
W. -'- Radomiro Tomil~ R. - Jorge Cear-
di F. . 

,24) Moción de lo.s señores Abarca, Ba. 
rrlentos, Colama" Garrido., Garretón, Pinedo 
y Smitmans: 
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Honorable ,Gámara: 

El Cuerpo de BomberoS de la: provincia 
.de Osorno, 'atraviesa por una, situación en 
.extremo délicada.. Ha~e llJ.áB' de diez a'ños' 
qruenona podido reno~a:~ . Sus.· ma~eriales 
por no tener érttradas para satisf'acer estas 
nec;esidades. . ,. . 

En cambio, el progreso de la región, la 
. creación de la provincia de .osorno, como 
asimismo del departamento de Río Negro, 
Jlanaumentado en tal forma l~ nec~ida· 
des del Cuerpo en la. provincia que es in.' 
dispensable destinar una suma de din¡erl) 

para adquirir m'aterial y refaecionar los 
,cuarteles de este organismo, de conformi. 
dad al siguiepte 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Goncéde,se, al Cu~rpo de 
Bomberos de, Osorno un auxilio extraordi. 
nario de cién' mil pesos, para¡lruquirir ma. 
terial y refaccionar sucu~rtel. 

Asimismo, concédese la suma de cincuen. 
ta mil pesos al Cuerpo de Bomberos die Rto 
Negro, para adiquirir una bomba y terminal' 
;su cuartel. 

Art. 2.0 El gasto que origine esta ley se 
atenderá Con el mayor rendimiento ,que ~e 
,obtenga de la ley :sobre impuesto a la ren­
ta y dm la aplicación de la ley número 
-6,915. ' 

Art. 3.0 Esta ley regirá desp.e ·su ¡publica. 
eiónén el 'miarío OfiCia'!';.' 

Humbertd Abarca, Quintín, Barrientos, 
Juan Antonio Coloma, Mánuel Garretón,' 
Dionisio Gal"rido, Gustavo - Oil1v3!res, José 
María Pinedo y Juan Smitinans. 

25) Moción del se~or S,antiní'dreú: " 

,'o Honorable' Camara: 

Por 1¡ey número 4,394, de 23 de agosto de 
1928, se concedió a la espoSa delex.Direc. 
tor de la'·Empresade los Ferrocarriles del 
Estado,aon" Omer Huet" una pensión de 
8,000 pesos anuales. ; 

El señor H*t fuá Director General d~ 
Obl"as Públicas interino y Consultor TécnL 
co del ,Ministerio de Industrias, por estPacio 
de 10 años. Desde este último eargQ" pre­
sentó alrededor de den informes sobre di. 
~rentes materias, entre los cuales caben 
destacar los siguientes: reglamentación de 
la Empresa Q.e 10sF'erroearriles; examen 
general de la red; establecimiento die una 
cómisión permanente para la adquisiCión 'y 
recepción de los útiles, materiales y apro_ 
visionamientos, consumo de combustibles 
para locomotoras y demás usos; coordill'8.· 
ción y. simplificación de las' tarifas; estruc. 
tura general de la 'red; ,estudios sobre cons_ 
·trucción y explotación de nuevas vías, etc. 

. Como Director General de los .. F,erroca­
rriles su labor fuá por demás sob1'lesa.lien. 
te. La. reorganización de los servicios de la 
Empresa f.~lé la obra de mayor importan. 
cia para el .pro'greso yengramidecimiento de 
la institución, ~o:mo tam!bién 'la dota'ción y 
construcción del ~quj¡po j,Il'disp'ensable para 
la buena mar'cha de ¡la E1mpresa: Además, 
reformó el sislte.m:a ,de tarifas, paTa oMener 
un mejor rendimiento dell capital mwe'l'tido 
,y arlcptó innumerables medidas tendientes 
a poner a lo,s Ferro'carrilles del EstaJdo en 
situación de serv,ir 1111 desenvollvUnÍ'ento y 
progreso general dei país . 

El mejoramiento de las condiciones eco·, 
nómicas de los empJ¡eados y obreros de la 
empresa encontró en el/señor Ruet Uno de 
sus más :grandes ,propulsores. En este aspec. 
to, su labor culminó con la funda~ión de la 
Caja de Retiro y Previsión die los Ferroca. 
rriles, que ha llegado a ser 'hoy día uno de 
los organismos ¡que otorga las mayores ga'· 
rantlas y beneficios en favor de sus impo" 
nenteS. 

Las consideraciones anteriones se tuvie. 
ron presentes Ipara el otorgamiento de una 
pensión 'de 8,000 pe.~os en favor de su viu· 
da, cuyo monto en realidad no' refleja 111 
importancia.' de los ~erviéios prestados por 
su esposo. Además, estas mismas circunstan. 
cias, unidas a la desvalorización de la mo. 
neda y a la consiguiente, pérdida de su va· 
l,or adquisitivo, han traído por consecuen. 
cia que su situación económica se haya vis. 
to fuertemente dañada, a tal punto q~ la' 

lOO.-'Ürd. ' 
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, .,_' . 1,: .,.: '-/rT(~'~:;~' ",~(r·r; .. r 
'Pe~!~p:ó c{H~,~1lJtj~~,n() le.a,!e,auZR, parasu~, 
'venIr a sus necesIdades, todo,1o cual se 
agtJliv.~aiWUnf$en :i1i1z'ótlr de>qu\; aetuaJ'n{én­
te .. dWJ'uw.; de:"sólo )a~Illitad íde: itt'IkQIiJo; 
pq~:si!l-:p4:Q; 'emp¡}eadá. de la EmI*esa, iriició, 
la.,'~q~lli~mÓn de 'Una ,oosa' p'cit in1t'erme,dió i 

d~.;la )Qa.ja de.,J>.ie:visioo de abs'F\erroeari1~;' 
le~~ 'bJ~-c!h~¡ ~ue deja' d~ mani:lii€istosu crurelÍ-
c]ll,;abfi,<1.lutade. f.~CUl"S<J:S. • " 

l!¡J;l, ,w.~rit.o,de las raZbnes expuestas, me 
pElJw:it9",sQme:ter..a VUes.tra 'considerÍ'icíó:i:t er 
si~u~e)l{~. ' 

, PiROiYE,G'l'¡()· DE LEY: 
.\ 

"Al'tj~ulo 1.0 Elé:vase, por gracia, a la su. 
mílr,~~:,<tiecioooomiI,pe~(js anua1es ($18,QOO:. 
la P.1il1;lS~OO a.,. que; :en conformMad :a la le~-
4,~,. dil,23- de.a.gostO'de '19~8; percibe a\l-

. tu~lm~te {io,ña,Ester Flores, ~ viUda del ex. 
n¡r¡ec~9r Ql\3neraldé la Empresa de los- Fe_ 
rrR\l,ªrr,U~ :del·Est&do" donOmer :auet. 

El Jl;laYor gasto que significa esta ley se 
impu,t¡tf;l, al item respecth;o del Presupues­
to 'd~l Ministerio' de Fom\enJ;o. 

Art, 2.0 .Est'a ley regirá desde su publica. 
cióp" en el ¡'Di¡lrio 'Oficial"; 

.s~l\tiago. 1.0 :de sE\ptiembre de 1941. -
Se~ma&ntamdrreu. 

, 1. 

2:9.}. Dos presentacion¡es en las cuales las 
pe:t'~nas que' se indiéan sülicitan' lüs si. 
gui,entes beneficios: 

'I)o:í}a Celmira Castillo ¡Sáenz, reajuste d\l 
pe:n:$~~n; y' . . 

D",n, Cal'los A. Belmar 'Córdova, pensión. 

V.-TlEXro DEL DEíBAT'E 

J!1I, se~w¡.,~~6~L -:-:. P,id9., l~, palabra, 
sobre la,: C'qi~nli;a,. ' 

E.l:s~~?X ~~,f}(PJ'esiM~~),· - T~ene: 
la !pala:OO:8;.st1:S~J\'9,r,¡l\, sdql'~ la Cue¡nta., 

E.l Sejiíor, G~'I -:- S~ ha, dad,o, . cuenta 
de unprqy.e,c,tQ. dre.I~Y,'P+e,sen~Q PQr la 
Fáila:n.g;e, N8\clÍonal, q/l.le, tiende a.dáa- Uill:a so--

• ): ,.~ •• 1 '. f.! , ',.' \: '. . . '. ,~ 

lU!Clon 'd,efim.twa al probI,emaA'!lI~"tier;ras: 
mJa¡gaHánilc~; Y crea la Corporación de CO" 
1.0niza:ciÓn Y' O<;>IU;fl'rcio q.e" Er(xh~'\l;tps Gana­
de.rOSI de la' F:rüvinéiá de Maga[.l'anes. 

Rue?,o, al. SJep.o: P~e~idente, se slirvfl; r,~­
.caibar el 'asent1'n:l.1ento de la Hio~A-rable Ga~ 
mara,' P~r.a'~lle 's-e.a P'~blkado 'en,.·~,l Bo}e;tín 
de ISesio'lies y 'e~, 181 v,é~ión. OJfflci~l d.e pr~n­
sao 

. E~ .. se~o,r ~~:~~qe " (~re~id~:p.te). -. Soai­
cIto e.l ase'lltnihento de la Sala, p'a~ra lllser­
tal' en' el"Bol€1:ín' . de~esiQnes y en ,la ver­
'si.ón ofical de prect¡.;s~, el proyectp,a que. se 
ha¡::=o.enh<S~?:~ble: seño:!: Gªrret~Ji. " 

, ' .....:.El Ill-dyeeto de Jey . aq,!e~,s~ refi~~1 el" 
acuerdeoanten'or,' drce así:)'> ,t: ,. . ,. 

Magallanes, zona de el1orJtl;e riquez'a, y 
Zn ,- Dos te~egra.m.&S: desconocida para una gran pa.rte de nues-

tr?S! eo~:eil.}:~{l:~,~;~QlS".;. el~;v.a,4~ a lacate,g~ría 
Con el, pdmero el.Sindi,cato Profesional de 'pl'OvmCla en epo'Ca rela.tIvamentereClen-

de :Mar~a Elena se refiere al'despac'ho del te, no ha mereeddo d·e .Jos" P()der~~:,f,"'l)lieos 
prüye~to,!!'ob:regratifieaciQn zonal. la preücupación ,que ~u l-iIqueza, su sítua­

,Q'O)1, el. segundo; O'breros dlel norte se re- ció~: ,g~9,~f~,:fi9,~: Y. la\P.1¡l~~ZR.q{l,\ $1181 hijoS" 
fiet;fl:J;\\ al, plan de obras públ~eas ,qu~ 'S~ fi., ' la h..?-ciI(tAIÍ;l,~r~u~~r¡~~,J;is~p~ p,~~tiv.arne~te' 
nan~j.~ :con 'Un Ímpilesto al·cobre. " due¡no\ d~f~I~¡,.tgl::WM?~i <te, 1a¡S.,.tj~;r~8S), 1m" 

,p~an.:t? Y¡ H~~; l1~lrn;a,¡d~, El}l ge-per:¡lJ: ,el, r~~ , 
--'-'- gl!lllíen de' ai'rendamüentü del~; n¡tA~~,~,:,ES!o,: 



t~ 'rég1fueh MIzo' pO&tt:é la .fQqn\lJ.~iQ,it de lá • <. o¡:r/:IL.i.h·j ~l' ',1 . '.<,. m~U.Stria :Sl'!u.1~d~~ y tra.a,o, tm., pe:ri,<?do de grím'¡¿~~:..,'í'·',:J,eli~·a:t y d~'K}T~~"" 'i:le'~,¡;t'l-, tat:~,~rt\~ .. ·i '~W,~\ui~~~'~.te: ~~k'­IIl,a,'~h}IL~', '.;~ , . p'"~n:Ci;Pi9",pfo'8¡ 'el"'~-" ',"!ii.' """'".n;W~.1P.f.. J.(¡ ,- _.J. - ::,1j, • 11,' U¡, t~F8L~!~9"1l'?l'4f~~ ~~l:q: ... ,~~ .... &9..!l: ~~~ 
~~:~~~\ihr-v!~~~~~~~~;~~ns.~ , r;' ,}f¡ i!~~, '··:Ult~.Q:o ~ ',(te'~ de 1Ii ~ ~t.~:l'''. ,JI, t~ J~\Jq,:I" , .. 
PJ;o,~ip!cIi~ l. lo~ , ~~e~~~~, ~~ I ,'IJ:.ar.~'. . 

:M:B:gl¡tAl~J?¡t ~~r.~c~ .M:r:fl'\~\l:q~t~c~i~ ~sf~-' 
ciI¡LI.W . :9:Ve, ,,)~i~~iJ¡t¡~e¡n ,4.~ ,~,~~to ·1~ \ ,~ 
pr9;vin~~~~,i:1¡eD:~.~~'~á,;fi,eílop'entei, S,y, ew· 
cuentra en ,e,l ext~~, a~~~~ ,~~ J::~W y ll? 
c1,le~ "T~: '~'~~~" ~~ ~.oop¡~~,8:c.WH ~'~~­
CUJLd,?~, ~~4~i1~~·, S:i8 p,e~'r .~\e efa~~l:I:cl<!:~., 
pue.g.e ~~c\~e ~1\!l,:W;1r\W}cll?:p ~ .:r.~~o, ~et 

., " •. ".L', 

de. ,lfP~~e~~~,p'~~~ ~~~p ,~. 1Ñ~.!J' ,Jl!>1i 
el lf~~, ,e!l1, ?~ll~~~¡ ,P~~~~.J, ~,,~P '~~, 
del." necesiaad,es, propiaS a ,c~,,~~~ 
deQ~p J:, de~~, c,()R'~W1iW, l~ ~ .~.,Jill 
art~.ui:o.·, ~íi 4~. ~sta.-:.I~.Jfj ~~~~¡ aA1·P~~;'. 
té ~~ la, ~J?JlhllF~, ,P.f+?)~ p,~re:t! ~~~~~,: 
d~ell:te tqdo 9, ~~L~ ]~~' l)}~, \~ q1J~ ]11;9::: 
dUJer~ lavep,qv,~~p,., 4~' I~,e<!,f!;~~~ d~)dir,· 
cJh~ 1e,y,y~~~~!\r,':~~j '1}lXlq.uRi4p'-:·~",~1l~, 
renovación, en un ,~fh.m>r. ~je:n.m,4i lp. ~r: 
q~isw~~n <f~., m~teriM; 4~ .g~~n;~ X .4ja~­
facar las nacesidadés más uxgentes.41Ñ, ~éJ:r 
citq" de, l~ . .A~1i4~, JI; 4~}~ ..:\v~e~! ' ' 
~a, sp'cEJ:did~, a, ~¡.tg~an1lS" ~,iPropqr,-:. 

ci~ dis/Unta, Jo;, 'qllf1., a, les' lP.f;o,~~ii~ saJ.i; 
trerlU>; Gontri~'t:tr: ·con, iIT~~~,.~_,~;l~ 
g&stos Ifi¡¡¡¡clales y 'llQ r~bfr, 4'flol· ~ád(), la,. 
comp~Í:ts'l\'9Jón ;q.ue, la, j'ÚsfilGia¡' if¡¡: in~ré~ 
na'cionoal ~~igfun. , ' 

terr~~or:l;ó. ti~e u~, c~ri~tel~u,J.<\~· I!a, dl~­
tancia. que le sif:J?~8¡ <¡le,\ 1l~~~J:; ~I}.tr,9 1)9.­
blado ClMI·enl> d,e, importauc~~, pu-ertQ, :Mjont~, 
es' c~i~~r~~,l;~:'s,~ . In1;~~ 'cub\ti~. ~~lo 'J?;~! 
via, .. ~':Rt~ 9~ ~'l(Ca, yen. condilCio~es d,l-, 
tfic.iles pa~~ !~, nJl,~~~~ac..i~n. S~,.P9b4c]ón ~~ 
eSlcll;lS'~ (40.wq .4a~ltant~) y, tl~~ \Wa ~~~-

, va,da Pl'QfPo.rc\~ d{l e~t:raujer~. S\l¡ e,eono­
ílllia' 'se 'fundamenta en un solo rubro de 
i~'l)oO~a:r;t:c~8;:, la 'eX1i'l~,t~ci.ó;n, 4~ ~us campos 
aipttosPllifa !aga!lad~'a, que sumiuii'tran 
lanas, c~~~ y éQ,biproduetos, en s,u. casi to­
twliidad ~rtaib~. 

Se ha arium'entado, s~Pf~ ,l~ ll~jdfJ,il. d~. 
q~~ ,el Fisco "Co,II;S~rv~,. ~'.' t~~~~r q~ 
cOD,s,titlly~q ~~ gr~ ,riiq:l1~~, yq~~, p~r.. 
lo tll:Dto" ~1l. ~1l!,~ve,ch;~~~ s,~, i~~'}~r dilP:,' 

. tro ~~: tu,l, r~gtzq~~, de; á¡,~p:p.~~mf?,qAA; . 
permIta ~ante~f,f, el, dl?'~~, ~", m~r,Oi. 
no. se.a"rl, '~~r.4,!", .'l.ue¡ 1W, ~,gp;rt" ~~;,d~.,'~' ~7 tu~aleZf1: j~Rp"r~L un~,. des~~i~em~. ~, 

Lo ~ted¡é:l:J,Qi\eIJlluestr.la n~l€ISidad de I r .1 . , " .• ,. ," J' • -' ~ . . " • adoptar un.:fl, 'pol}tica que. contemple es.a¡;¡ c.a' 
rac,~erístic~" y; .qu.e asegure un¡:j..~li<la OJ:­
ganizad6n provincial 'en 1() e~o:q..~icO' Y:, en 
10 So.c.i.af, teni-~n¡(l~ pre~en~~ l:as interes,e¡;; d~ 
ISU p,o:bl;a!~n y t.a:pl/bién .1o~ intel.'es~~ g,ene-
>rales de La, naeión .. 
. LI!. LeY :o:-Ó~~~. {i~1~; <Le fecha. 19 de (l'lle~ , • .¡, 

1'0. d.e 1~, .guee$lta'bi,ec.l,~· lasnoI;ma¡;¡ ppr 
1Il¡S¡cuaJ.~ ~~beJ:l ~gi~ ,~. c.q'lltratos u(' 
a,rreudiajInje;q.t,q, ,~, 19S. te,trenos fis,cales ubi­
,cad~ ep: ,la provineia de MagaJlanes, l}O 
.con~t~u.y~ una. , 80~Q.n de su :probl-enJ.a 
ecoThÓtlÍÜl!!1() y: ~~ja.t Por el cou~Far,¡'o, h~ 
prolongadp lP1, 8ÍfSt~qlie, si en un 'prhr' 
ci'Pl() di6' l'~uilt8lllos~~s, ~idep.~~ qu,e hoy, 
día' es< i'q.~d~ua@ ,y;cansf;ituye . UlJ, . gra.v:~ 

. tropi.;ezo' pa,ra;·!!:tl, desarr::ol.lQ y p'1,'ogreso, y 
pal"a sU ip.~l'J)o;nwi~n iJ.,la·1iniAlIld ebilena, 

,:qu.e} en muel\fl$ ,aspectOs, SlÓtó se extien~ 
de hllsta, Puedo. ~O'l1tt. 

/La lev mencionada es la contÍ!J.~aejón·de 
ooa poiítica de 6o;rte cOtlonial, de factoría, 

ve~ mayor y '9p.~}i~Tp, ·~ad!l- v,~,z ,~} c~r;-. 
eano de p~rd-('r tQ.talm.epte 10 que se. pre-, ',,' J" ' I , , ~, . • • teude co.nservar, . 
E~ "arren4~~~q- 4~, ter~~no~" llo, ~:. aq:a,.i­

ga: ~u la .PljqV!J1C~,ly ~1l Ip.u~lt~, ~~sJ :ry., 
sÍoqUlwa al I*iíS~' y s-ólo mantiene intereses 
paS!lj~l!~s, ,~u'p~~~~po~, '~" ~~" ex~~~ 4~ 
u.n,~'<m~Fa!o,: ,el ~r<t~~~~~~4tb",' ,J1a¡~ tIeftas, lo hace sin nn1-'ar máS aLlá de esos 
lO; 15 'o 2(tkñ'o~!de¡'pIaio d~ ~h¡'&)~t:raiq: 
lo que puedé importar, con el tranthU'sq 
de J<jg"añ.ó$; ,el a:iotiijn.lento dé'Mpü$''i~rtl~' 
les por e~ceso de ga,íiado"en'~t~t)h'/c'oii su cápac{dact" .."..., , ," , ... ", 

,lA ll3!ci6n.~ x:éé~ , ~:b~~,~~j:' sU' so~~r~ llI'a y el esP1Mtu chileno 'en' esras !&tftiilles. 
La. mej()'l:" ¡f'o,r:líiaparra' la Mti$eelÍSii9.n 'dé' es: 
te fin, es, cp,o<~M'aT" ~t'e1'rito.rios·OOit ltelem~-' . 
tos CalpaJee¡s¡ de' úllfá.'efélctwa 'eolémia,ci6n"; 
con pel'ro1l.as,que ~;arraigueb a"ra"ti~n:a, 
fo.rmen Snts': hogares " y expto.tén' "sU' riK:¡nem 
dentro. de un siStemá:'del~' cotffWjla:;" 
do delooimpo !que' ttlat.3!jan;· .q~·llagan' stíl 
yas lilsmejo'l'Rs.'qúe':tD.tróO.úkáu y: q)te fras.: 
mitan a, sUs hij~ tlo lq,lie 'b1iñ ~if'eg'i:imo' 
CO!ll su esfuerzo. Estta coloni.zaeión debe ir 

- . 
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.mpa:ñada, tanto en lo económico como en su estado- ;más satisfacto-rio y' a. los, prooios 
lo social, de un control efectivo, que res" más oonveniente;' 

',guarde los intereses' prhvi~ciales y los ge"' ,f)Ejecutar todas aquellas obras que re" 
:nérales del páís.·· suhen convenientes,' de acuerdo con los es-

Teniendo presente la'8 eonsideTacion~ an~ tudios a que se refiere la letra anterior: 
1ieriores, la 're¡preseíltmción parlamentaria ,g) :Prolpender a la Icrewción, desarrollo y 
-dé la Falange' Nacioo.ai~ 'presé!Ilta' un pro" perfeccionamiento de la. 'Producción .ágríoo­
.yeeto·' de le:r,qu.e. ,crintempla las neICesidades la' e industrial de Magal1anes,' pudiendo' pa" 
de la Provincia. de ;Ma.gaJJl~es 'en todo lo ra' tall efe,ctoayudar la fabricaci.6.n en. el 

,que contCÍleT'flé a la,;' IilTplotación de la gana" país o li importaci6n. de maquinarias y de" 
"deria. y de 'Súsderiv8ilos. . , más elementos pa,ra esta producción y adoip-

El 'proyecto en ,cuestión, se'compone de tal' m:edidasdestinadas a aumentar el 'e,on-
cseis títulos. ,sumo, de productos nacionales y a o:b:t;ener 

El TítuJ.o' 1 contiene disposiciones de ca- una mayor pal'ticipación de intereses chi" 
rácter ,general, y por: su. ,arlícül() 1;0, se len'OS en dichas actividad~; 
~rea una 'Persona jurídica con e! nombre h) Adoptar todas aquellas medidas que 
de' ~.'Corporad6n de ,Coloniza-<:rLÓ<T). y Comer-conwuzcan a' ,que Jas labores productivas 
,cio de ProdUlctos Ganaderos de la Provin- se desarrollen 'en un, amlbiente de paz so­
.cia 'de /:Ma<gaUanes",' eJlyOtS objetivos esen" ci~ y eoola?ori:u;i?n entre los diferentes fac­
oCi~ están señalados en -el artículo 10 y tores que mterVJ;enen en ella" . 
.que son los siguientes : ' Para un debido contro[ de la economía 
, "a) Distribuir -las tier:ras 'que forman SIU magallánica en lo que a explotación de la 
llatrimomo, yalquéUas que 'por cu.ruJrquier gmnadmoía se refiere y teniendo presente 
título ingresaron a él \entre personas n.atú~ los o!b'jétivosde la Cor;r:Ora,ci6n, se ha es~ 
rales () jurídicas' en la forma y condiciones timado, ne,ces'ario crear en ,faIVor de ésta, el 
que la presente ,ley d~termina ; estanco delc'omercio y explotalCión de ga" 

b) Ejercer dentro de la Provin0ia de Ma- nado, carnes, lanas, cueros y subproductos 
gallanes tas atribuciones'queen ,cnrantoa derÍ'vados de ,éstos. Las disposiciones perti­
adquisición de tel'renos 'Otorgó a, laÚaja nentes sobre estanco se encuentran' conte­
de IColoniziu,lión Agrícola el T1two Ir de ilidas en el Título V del prOlyecto. 
la ley número 5,604, de fecha 15'qe feb:re" Para los ,fines de la distribución de las 
TO de 1935, ,con las modificaciones 'quc se -tierras,' Sie transfiere a Ja Gorpo'ra{;ÍoÓn, en 
intl,'ooU\Cen' ,en 'el 'Título 'IIlde la prcsente virtud de,lalrtículo 8.0, el dominio de' too 
lev' das las tierras ,fisr..ales existentes en la Pro~ 

• ~ , '" vincia de Magal1anes. ' 
e) Vender, exportair, 'tÍ'~n;g'portar, distri- , 

bnh' yhaeer Japropa,ganda de los, artícu- Ei Título II trata d.e la forma de 'poner' 
los coon1>rerndidos en elésúmco •. Creado 'por , t~rmino a los ¡eontratos de arrendami{lnto 
esta ley; , .' ' celebra,doo den'cuerdo ¡e:on lasdis'Pósi.cio" 

•. " .' ", , l'le<s de la ley número 6,15'2; Se estaMece en 
~) !~O'Pornon¡¡.r a.la.s pe~ona$,.n~~urales /'(i1 l:a 'ceslÍón de pleno derecho por el Fisco 

o Jund1cas entre, 1, as', c\l,ales se~h<S!t;libuY,alt, .,,;., f"'vor de la COl'lnor .', d t d 1 
, • • .,' , • '.' '" .' ~u o' "',' '~p 'aCl·on e o os 00 re-

Jas tIerras, o . a; CO()!Jlerat1vas fQf~a~, po'r, feridos contrl8itos de ,arrendamiento y la:lla: 
('bIas., el Icredlto y los .elem.entos IlldlSlpens~-, ,.cultad del:' Co,nsejQde 'la ,Oo.rpora¡:?:ión, . de ' 
blespar~ S11 explot~clOIl; ,," ", ",,, ponerl'es t&rminointicip~do 'con el corres-

• e) ReaJi.oor: estudips.;4el'ti~ladO'S a,;enéon-'pondient'e pa.go ,de una indemnizaci6n.', 
trar los medios, .má.$ ,ad,ecuados,para"ere:arEn .el ~isimoTítulo, se fija el ,pro<ledi' 
nuevas prOdl1CC101H~S o ,P-l1 .. Il)..'e;nta:r bas, actua· miento a seguir. para fijal' e1monto de b 
les mejorando las ,<,()ll(liciones, en'qll,eéstas" indehlil1lzad6n, 'estableciéndose regll'!-s $im~' 
se desenvuelvan en .:<:,uanto, fl,' calida.d. 'l:en~ , r,les, y sencillas que impidan' unaprolón-ga­
dimiento y eosto' de próduccÍó:Q." Y. losdes~.ción indefinid~de lbs juicios que con. twl 
tilnad~ a· flicilitar el ,t;rat:J,spprte,el alma- ., motivo se produjeren, pero que, tambiép, 
eenamlento y venta de l~ prOQuct<>s, a fin ,resguarden lOS intereses de losafectádo.s, 
de ,que éstos puedan se)," apl;'(),vechados ,ell,· 'MIi. la medida. ' " 
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El Titulo III preceptúa -!Q re-fetellte a las 
ad¡qui6i1ciones de terrenoS que' efectúe la 
Oorporadón de !p/arti:culá:res y, al efecto, 
s~ estaJbleee qué, debe ceñirse, a 1:as disiposi-. 
ciones ·del Tí1lulo II de la ley número 5,604 
sOlbre, Cofooizadón Agrícola que ha dado 
los mejor~, l'Iesultadosen la práctica, de­
clarándose, sin embargo, inaplicables! los 
artículos 19, 20 Y '21 de la 'Citada ley e in­
trodu:ciéndose una moditficacitÓn al artí'culo 
18, foouJ.tándos·e al P~sidente de Ja Repú­
blica para procéder, a petición de la Cor­
poradón, a 'l/a expropra.ción de 1018' terrenos 
ne'cesa,riolS para' loS' fines de ésta. 

LRIS dilSlposiciones. contenidas en el Título . 
IV se refi'eren 'a la fo'rma de loteamiento, 
clasificación y distribución de las tierras, y, 
al resipete:to, Be ha seguido en esta parte, las, 
regla¡s ,contenidas en l/a ley so.bre tierras 
magaHánicas n-6.mero 6,152. 

Los artículos, 20 al 2;6 estmble,cen las nor­
maS, para: ,deteTminar los precios de trans­
ferencia d.e los. corres'pondientes lotes ya 
¡c~asifica,dos' y sobre el pwrtic!ll!lar se a~ien­
de al origen del títül() de dominio de la Cor­
rpora:ci6:n ,en 'virtu.d de la transferencia; leg'al 
que dehe' hacerle e'l ,FiS\C:o ,cO'nfornie al aJ.'-

, tícul0' '8.0, perú nO' ~ntregadas en arrenda­
miento; a'que1la.s ingreSadas por el mismo 
Títu:lo, pero conc,edidas en arrend8Jmiento y, 
finalmente, aqueHas 'que la COl'iporación ex­
prO!pie o adquiera 'conforme a las atrihucio­
.nas' que le confieren diversas -dis'P.osieinnes 
del proy,e:eto. 

Unas'y otr8St~ndrán predos' diferentes. 
Las tierras Ic:orncedidas, ~n 'ai'rendamiento, y 
respecto a las .cuales la, COir:Po:raci,ón haya re­
sueltO' pOlller término a'l contratO' de 

: arrrendamiéntú, se in..:lluirá en el p'l.'lecio de 
tl"anlSíferencia él monto de la iudemnización 
que dehe pa~arse al ex arrendatario. 

El artlÍlCulo 3.0 eon.fie,ref· la Oo'rpO'ra­
\c~ónel ,deTecuo de resolver administrativa­
mente, y s-iu f,orma de juicio, por acuerdo 
tO'madO' ¡por los dos tercios de los GonsejerO's 
,en ,ej.ercicao, el dblIDiruo ·confer:iJdo sobre los 
loteS! -de terrenOl9 que trarnS'fiere, s~emrpire 
que,COil1CiUlT8JD.¡a.J;gunas de laS! causales que 
taJrwtitva'1llerite...se s'eñalarn: Es ,eSlf:~ un dere­
cho que la: Corporac1óndebe tener, a fin 
,de ICiOntrolax; en 'wrm:a efectiva, la 'ccono­
m'Í8Jg.a;nooera de MagailIan'es-que se le en: 
" ' 

trega'- en virtud de Jae disposilciO'nes del pro.-
yecto. '" 

El! Ttitulo, V tmta dei estanoo del 00-

m;ercio y expO'rtació:¡¡de ganadO' vivo,ear­
llleS, la~"cueroo y. subproductO's ckrivados 
de éstos. EJ es.UmoCo a. favor de la ÜQrpora­
ción eS ~a meaida l~ga~de enorme y vi­
tal 'hrrporta;nciaparael buen dJesa.rrO'll}o de 
un 'Plan deco.}onimci.ón ·de \las opera.eionilS 
comeI1ciales ganaderas. que indudablemente. 
re(lJund~ráen . be~eficio de los . colonos, ya 
que el :producto podrá O'btener el ¡precio que 
realmtm.,tecorresponda en elmer¡e.ado don­
de. s/e venda. 'Significa, además, la organi­
za'ción coon:er.cial del 'pr,oductor en una sota 
entidad.que pueda luchar con éxito en los 
InJeTcados exteriores. 

EiJi estaneO'signif~ca una verdad~ra unión 
de todos los, productores ,en un organismo 
como la OOIr:pora'Ción, que contará con los 
mediosl SlUfie~ffilIt.eí;; 'Para. resguardar sus in­
tel1e\Ses 'Y obtener1es.el máximo de ventajas 
frente a fueTtes ,wmpetidores'. , 

Al cO'll:prar y recibir un producto, la Cor­
pora.ción está fa,cultada p.ara anticipar al 
productor hasta uú 70 por ciento del 'Valor 
del mismo, conf()lrm~ a ta,blas' técnilC.ag· que 
de.berá .confeccionar. Para los efectO's de es­
tos anticipos, laOorrporación p.odrá . solici­
tar del Banco Central, el descuento de letras 
a 1800 días giradas contra ,e,Ha misma a un 
interés no superior al 3 'por ciento anual. 
Estos descuentos no significarían .inflaciÓn 
mon:etarÍa; por el contrario, eLlos respon­
dería:n a un conceptp mO'derno, sobre emi­
siones' apoyadas en riquezas. verdade,ramen­
:te cread,as. El erMito así otorgado es 'a cor­
to p1a'~O' y totalmente controlado por la COI" 
por,ación. 

Fmalmente, el artículO' 37,; dÍsponé que 
no. regirá para las' ,eX'port~cio;nes que rea­
lice la Corpora!ción la restricci.ón eontem­
pIada en 'el articulo 2.0" del decrefo ley nú­
mero 0646,de 23 de septiemb.ré de 1'932, en 
lo que respe.cta a la venta al 'Banco Central, 
alcáa:hbio' O'ficial, dCUna CiUota' del valor 
die cada ,ex'pOTtaic~ÓIn. . 

lLas' diSlpooici,ones contenidas 'en el' Título 
VI se refieren a 'Jós créditos que la ColÍX>­
ración p,ool'á otO'rgar a 11lS' pél'sotias natura­
les o jllI>ídicasentre .las ciriales sedistribu-' 
yan1as t~er~a.s cOn las finalidades y con-

'.Jt. 
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diciones qne en di~has d~p9Sieipnes ;s'e se­
ililáaÍ;. '," . . : ' " , 

, Este Título es uncoIDiPle<mento ne'ées¿t­
rió d~ uri Plan de é':~Mniiliei6n é\)ni~ si ~on' 
:té.tnplado M ,el prói(Hlt~~ tias ~teHóte~ Té:. 
t~ ~!Weeit>1{)b1H~Íide ibis 'R~~, 1ha:gá~ 
HáttWaB; Í1o.eo~tMHaíi d~Sicidhe~ rél~tí:. 
~ a. fáCilidaaes ae crMitos á bajo jnte­
t-k ; ,'y biMi 'se c>o~~~rme, smoo~eslidadde 
tnay.o.res _~xPlicaelbries, l~~tlsitivas ventá­
j,a~ pari 121 'eebrl.l>wq. m~g~ll~hic~ qu~ '}ín~ 

• t>Qrt,l1riá (tl$¡)ohér de b~rPit~litbthid~plé y 
b~:rato }jor "parte ae lhs iíiqhlt;étltes de te­
tTenos páJ:i la' ex;¡iIotici6ri ,aé$ua ,eiímpói 
gá-~derÓ$. '. . " " , " 

De tíeuei'tlocon laá '~~as ~xpuestas, $6-
méteI!U.o~ s ía Cón.sidéfá¿ióif a~ ·la iÍonOrllble 
Cámara., el siguie:t:lte ' 

, PROYEiO'l'O' ~JB bEY: 

TITULO ¡ 

rn; .. 'o~~~_ ~ r'-r~ , " :', ' . 

"Articw.ó 1; o ~Cl'é,ase tilla persóna juridi­
M crln el :rtombre dé ¡'Go~PQraci6n dé .c~lo­
Il1zAci6n, t Corhereio ~é ?roductos ti~p'aJ.e­
rd~, #e IaPfoV:in,d~ :4e~agal1¡mes",' par~ 
16~ ffu~"q~,e sedéterrijiriím en la llresente 
Tht. ' ' 

'Esta CdfRoraeión dhfar~ 60 a~,qs. 
Art., ~.6·fJ~ borporac~óp será :adÍp.ipU;tr,,~­

Ja 'ydifig1da por uJi Consejo cQm~~es,to de 
los shrniéntes miembros:, " . ' 

't. .~f'jp,~~den~,e 4e 4t P;rovi~,cja de 
M~~ii}laD.es,q~e ¡it presidirá;, . 
, 2. uh~ ':l)e#,.gnado' por }a 1. Munioipali­

dad dé itigallanes; . 
, ,:r P''RR ,4,esigI,lado llQl' el .c0mejo de la 
CQ*por~J~}~r;ow.:eI1:t,o ,4,e 4- P.r0d.p,cc<:ipn; 

J:,',' J!.tl,~ q~l,~, " ~P.$, por el !GQns,eJo dei ~a;rr 
CO, Cep.tr31 de Clhile; . ,r l1JJp d~:s~ad:<? ,.pql' l¡t COIl?-jsión de 
~in,loi2s . ~tRi~ac~O?f14~~r; , . ", . 

~:p~.,d~~¡¡AÍJ¡~,Q pOT la Soc~edad J,t,1;lra~ 
de 'M:agaIlanes; '. . . 

'1. Un9des~,Gt4,Q,p:or la AsQcia.c~,óll .de :Es" .'. 1" ,,"', M, 11 n '. , .. !fPP.Jl'f'R'S, lj.f. ,< {t,~ J\ f#J, . 
P:, Pno ~~iA{t4,? ppr 1, O.marade (lo' 

m!'w,~~!l.FJl!lJa~l;¡.p~fI; '. ", '. 
).. rr~<f,11s~.do. ppr ~poA$J>io d'~ la, 

Caja de Previsi<Jlll de, EmPlea.dos Partlcu-

l' , 

lares t¡nt¡l:e ~o¡s ,imp~~.nt~s·4e 13, :r.fQvülcia 
,Q:e ,*a,i;;tpajfe~~.~4. fli~ .de ,5 ,~tiíos ,de res,i-, 
deIlcla ~,l;l ~~c~~ ~:t;Qvp;t~la; ". . ' '" 

10. ,Duo 'clesl'gp.aq,Q ~o'r,el ,~1,ll4.1:c~M W>re- . 
ro Gáiladeró' y -dé Fr:l,gOr:]ficQS de~a'g~na-
, : '. • >, ' 

ne~; ,,' . 
1l. Por el Adminlstra,dorde ..j\:dual1as 

de MagalÍ~ne~ ; 'y " . " '.' " 
12. Por el Ingeniero Agrónomo de la 

Provincia.,,·· , 
, irt. 9'.0 k;lCQ,lls~jo 1(1eg,4-fl ,(¡l()n .el v~tQ 
de lós do~ ~ercio~ de Jos C()llSejeroJ:¡, ,a ló 
Írle,llPS, y {pé'!}.de ¡¡~ l}úe~1;l;ros, un Vice­
presidenté Iljecuhyo,qve' teJldr~ la represen' 
tación l~gal de la CorpoJ;p.cj6n y las ;atri­
bUc,ion~s que le ,co,ntfiere, el Consejo. 

B>l Vjcepr~sident~ te,ndrá, voz y voto ffi 
las deliberaciO'Iles del Qonsejo y reemplaza­
rá al Presidente ¡en su al$'el1cia. 

La re~uneraeiqn d~l ,Vicepresidente y 
de los Consejeros ~erá fijada por, el Pre­
sidente de la, ReplÚhlicay una vez ,de termi. 
nada no podrá. ~er mod,jfjcilda sino P{)r: ley. 

Art. ,4. o 4- fa;J.ta del Pr~sidente y Vjee­
presidente, presidirá las sesiones el miembro 
deÍ Consejo 'que desigIlen los asistentes a 
la reunión_ 

;E,l Consejo de la Corporación se cOIlstituí-
. J,'á cOn siete 4e ,s:us miembros y :losacuer­

dos se to~arán por ;mayoría a;bsoluta de 10'8 
concurrentes, salvo en los casos en que se 
exija otra ~ayor~a especial, EX\. caso deem­
pate decidirá quie,ll áct,úe de Presidente. 

Art" 5" o Los Consejerosdurarwn tres ,añoé 
en el ejercicio de s.us fUIlclones y podrán ser 
reelegidos indefinida~eIlte" Los funCiona­
rios indicados en los números l¡ 11, y 12 
del artículo 2" o, tendráh la calidad de Con': 
seje'ros durante el tieinpo ,que ejerzan sus 
respectivos ca~gos. 

Art. 6. o ¡ijl do;micilio de la OOTporación 
será l'a ciudad de iPUl1ita Arenas. Poar.áu es­
talblecerse agencias en Ohile y en el, ettrai1: 
jero. 

4.rt; 7. o ~l Viceln-esidente y los Con­
sejé~os dehe:rán ser clb.ilenos :o 1).a'cionaliza: 
dos en pos,e8ióliae BUS ~ar~s de natnrali" 
zación por más de.6 aiíos. 

Axt. 'S" Q .!EranS:fiér'esé a la Corporación. 
que, se cre,a por ,ésta iey-el dOlllihió de d;~,da$ 
1as tierrat fiscales e:nstenteaen HtPr,ovin,.. 
cia de lbgal~:aneil. ' 

Los eonservado'res de Bienes Raíces de 
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'la :~ill·! de·1:MWgáltail.~~ "proc'éfferán "8 
inscnbir ~' ii8it¡bfe 'd~ 'lhrCo;~ijiá,cii6'ii,11~s 

;17érren'68'1.1ta:tiMe.tiCl'ós c'(¡Htd~1ne" a 'un' d'é¿re" 
to que dictará el Presidente de'i~ r:aepfrbli~a 
que qonten:d¡;álía nÓítii.ri'a''y~~erlia:s lhdie,acio" 
nes de las propiedades 'tra~feri':lás. lEst'e 

, :decreto ,d~erádictársetieIitro dih :plazo de 
6 mesescol1tados des(re fa feeh'a de vigen­
.cia ,de lapres:ente -leY. 

Art. 9.0 ,Por exigirlo el interés nacional, 
créase" en l!fa.Vor de la '~Corpoi-'á;dionde Ot>" 
Ionización, y Comercio d'eProduetoré's 'Ga" 
naderos de 1'8. Provincia de 1\I8Ig!ilIáries"," tll 
es~ancQ d'él c'OIllercio y' e~portaci6nde'g'Í1-
nado vivo,: ea:rl1e's, lanas,cúerós 'ysub.p-ro" 
duetos!lerivaidos' de éstos. 

Art. 'lO. La Corporación 'que 'se créa 'por 
la presente ley tendrá an aspeci:a,llas sr 
guientes func¡ones;' 

'a) ,:bistrib~r las tierras que forman su 
piltrimonio y 8Iquellas que por cuaLquier tí­
tulo ill'gres,areu aéle~trepersonas natura" 
les o juridlcas en la forma .y condiciones 
que la presente ley determina;, 

by Ejercer dentro de la Provincia de Ma­
gallanés las atribuciones 'que en cuanto a 
adquisición de terrenos otpr;g,ó a la Caja de 
Colonización ~grícola ,el Titulo II de la ley 
número 5,604, d~~ fecha,15 de febrero de 
1935, con las ,modifica.ciones ,que se introdu­
cen en el Título III de la presente ley. 

c) Vend~r, eXlP'O'rtar,trarisportar, distri" 
buir y hacer la propa.ganda de los artículos 
comprendidos, en el estanco creado por es" 
ta ley; , • 

d) Prgp,Orcionar a, las 'personas natura­
les o júridicasentr~ las ,cu·ale!; se distribu" 
yan las ,tie.rl'as, o '8, ',Cooperativas 'fomna­
da;s por ~n~s, 'e1 crédito ~y 108 elementos 
indisPf!n~a:bl'et§ ~~r~" Sl:} c:x:plOllación; 
, e) Real~ <i!stuG.:ios,d-estinadosá. ~ncon~ 
trar los llIedjps más adooua'8,os paTa' crear 
nuevas pra.dJlcciones q ia\lmén~r las 'actUa­
les,. m,eje:tand.o las ,ctl'll.d.ieiooe.s en que éstas 
se de.senv~J.iv;én ,ea :cuá,ll'1-ol't calidad, Fendi" 
miento 'y -e0S.t9, ,de próEllliOOioo, y Jos desti­
nitdos ,~ '~ijit.,~, el ,tfra~tte, el 'alm,ÍJ.ee" 
n&Í!-i~~';r)~i'ta,detl:>s 'p~~t~s," 'á fiu, 
d~ 'q~e :d$~ p'lfea¡(fi 's~r'fl1)rbvech1t'd,()8 'en 
'Su estftdo 'mié., _tiSlfae-tórro .y a los 'pre~ió'l! 
m,ás conve~i.t~; " , , ' __ 

f) Ejecutar todas aquellas oibras que rc-

,aulten c.Qnvenientes tle:aeuerd'D 'ooil.'los 'es" 
tudio;S,'a, que, ~erefiE!re la letra 'anterior'; 

g) Propender a la creación, dE!Sarrollo;y 
lperf~ccionam.ientb d~ lapro'dbcci~n ágtíco­
la e~dustrial de Ma.gallanés, :püdiéndo 'pa­
ra, tal,efect'(), ayudar, la fabricaéión 'tH~él 
,país' o la importación' d-e maquin'á:'rias y de­
lllá.s elementos para esta'pr'OdÚcci6n'y :¡i'dop" 
,tar, m~,did'as ',destinadas a aumentar' el 'con­
su.~o de ,productos nhciotuiles 'ya o'btener 
una mayo.! ~participacióndeintereses chile" 
nQs en ,diéhas actividades; y " 

h) Ado,ptár todasa-qu.ellas medidas qti~ 
cOJ;lduzcan a qu~'l'as labdres 'prodtlét1'va's 
se desarrollen ®,un ambiente de p'az s'O'Cial 
y ,colaboración entre 'los diferentes factores 
queiritervienen1en ella. 

En :el cumplimieIitode sus funciones, la 
Corporación 'podrá célebrar toda clase 'de 
actos y contratos ycomprome'ter todos sus 
bienes como 'Ji,arsona ptentittferife !ciiPhz. 

Art. 11. Para los eféctoS de la, pl'esen­
te ley autorízase al Presidente de la Repú" 
blica 'pal'acon'tratar pdr cl1entade la Cor­
poración y con la :garantíailelEstado 'o sin 
ella, empréstitos ~externbs o 'intehios ·que 
produzcan:hasta la suma de 'eincuenta ihi" 
llonesde 'pesos" 

Los honos1t],uepata ,este 'efecto se emi­
tan, devengarán un inter,&s del 7 por cien" 
to anual y una amortización del 1 por cien-
to. también alíÚa:I.' ' 

'E,l servicio 'de estosboÍlOs 'se hará 'con los 
recursós pI'(jopios de la Córparacióll, qtiiea 
de'be-rá 'po'n'er 'atiualm:ente a, distiO'siCi6n de 
la' Caja de AmortizacilJn la 'sum~ é'o'rr6S­
pondiente, 

Ué !a. ~. ~e~ ·~ob. tOs 'ab~-
1lli.~ dé ~~ I~ ,'tbt 
~!. 'ttm "~ fte ~,_, 
D~'6;1~~ , 

A.x-t,t2. A cú:iit~rdeM1é 'Ih'fté1l\'a 'aé Í,a 
viigencili 'de lapr~;s~'liie "leY~Be 'éo:i1~faªra'Mln de 1püMo 'd~~o,cMldo rp¡)~ ei FmC'{)l "~1l 
faTor de la cót-p¿~aei'óh 'ére~a!a ~h ';éSt'a 'i~, 
todos los contratos de arrendamienta cele" 
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, 
brados de acuerdo con' las disp~siciones de 
la ley númer06,115J2, cuyO' texto definitivo 
fu' fijado llor decreto número 80, de fe­
'cha 7 de enero de 193!J,del Ministerio de 
Tierras ,y Colonización. ' 

Art. 13. El COllsejode la Corporación 
con el voto ,de .las dos terceras partes de' sus 
miembros, podrá. poner término anticipado 
a lo~ contratos referidos en el artículo que 

,pirecede, si a su juicio considera 'que ellos 
dirficuItan o impiden el adecuado cumpli­
miento de los fines de la Corporación. En 
tal caso', el Consejo regulará, tambi'én ,con 
el voto de las dos terceras :partes de sus 
miea:nbros y de aC'Rer.docon el afectado, la 
indemnizac1ón 'que de'berá pa,garse a este 
'último, a título de mejoras y de daño emer~ 
gente si éste procediere por el térmiilo an-

,ticipado del contrato. E,3ta indemnización 
se pa\gará con un 50 por cient'o' 'al cQnt,ado 
y el saldo en cinco anualidades iguales con 
el interés del ,6 ,por ciento anual. Lo ante­
rior, sin perjuicio 'de las 'causales de termi­
nación 'que contempla cada contrato en 
particular. , 

Art. 14. Si no se ,produjere acuerdo en­
tre la Corporación y el interesado respecto' 
del monto de la indemnización, el Juez de 
Letras de MagaHanes, a requerimiento de 

,>cualesquiera de las dos ¡partes, 'desi¡gnará 
un perito en la forma prescrita en los ar­
tículos 416 y, siguientes del Código de Pro­
cedimiento Civil, a fin de que, determine el 
monto de las indemniz'acoines que correS­
pO'nda pagar al arrendatario. Dichas in­
demnizaciones sólo comprenderán el pago 
de las mejoras realizadas y el daño emer' 
gepte si este procediere. 

Una vez evacuado ,el dictamen pericial, la 
Corporación quedará autorizada para dis­
pone.r de inmediato de los terrenos, previo 
depósito en arcas fiscales del 60 por den-

,to del monto de diéha tasación a la orden 
del Tribunal. ' 

Dentro de los veinte dí'as siguientes a la 
notitficadón del dictamen ,pericial, la Cor­
poraci6n o el arrendatario 'Pod'i'á reclamar 
ante el mismo' Tribu]lal de la, tasaci6n prac' 
ticada. 

La reclam8lciónse substanciará conforme 
a las reglas del procedimie~to sumario indi­
c-adas en el 'Título XII del Li'bto IN del 
OQdigo de !Procedimiento' Civil. 

Contra la sentencia definitiva que pro­
nunciare el Juez de Letras de Magallanes. 
no ,procederá otro recurso qUI) el de apela­
ci6n ante la IItma. 'Corte de ApelacioJ;les. 
deyaMivia. , 

Contra 'las demásresoluéiones no proce­
derá recurso a~uno. 

Art. 15. Efectuado p'or la CorpOración el" 
depósito en arcas ¡fiscales a que se refiere 
el artículo 13, el Tribunal Drdenará pwbli­
car 'cineo avisos consecutivos en otros tan­
tos días háibiles en un ,diario de Punta Are­
nas, a fin de que terceros puedan hacer va­
lerrespecto del arrendatario los dereC'hos 
que pudieran corresponderles. Trans,curri­
dos diez días desde la publicación del últi­
mo aviso, si no ,!hubiere habido oposiciónt 

se girará a, favor ,del ex arrendatario li­
bramiento de la suma consignada. 

Art. 106. Los juicios pendientes de cual­
quier naturaleza que se rela'cionen con los 
dereclhos del eX\ arrendatario por su con­
trato de arrend,aimiento, no suspenderán el 
procedimiento de ,determinación de la in­
demnización, Los interesados harán valer 
sus derec/hos so;bre el valor de la indemni­
z.ación. 

'TIrULO III 

De la adquisición de terrenQS 

Art .17. Itegirán para los "efectos de las 
adquisiciones de terrenos 'que e,fectúe la 
Corporación las normas establecidas en el 
Título H de la ley 5,604, con excepción de 
los artículos 19,20 y 21, que nO' serán apli­
c'ables, y con la siguiente' modtficación que 
se introdUCe en lo relacionado con esta ley 
al artículo 18 de la mencionáda ley 5;6,04. 
El Texto de dicJho ártículo 18 para 10,'3 efec­
tos de la :presente 161 será el siguiente: 
"Si no pueden adquirirse por los medio's, in­
dicados en los artículos anterIores, las ex­
tensiones de terrenos necesarias para el 
cumplimiento de los fines de la Conporaci6n. 
é.sta podrá solicitar del Presidente de la Re-

" pú'b<}ea 'que proceda a expropia!' los terre­
nos n~cesarios para dic'hos fines". 
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T.Iir1tJli¡o IV 

Dello1leamiento, claaifioa.ción y distribUlCión 
H 'dJelais tierras 

. , 
Art. 18., La.s tierras que forman el pa­

trimoniode la Corporación, sólo p9drán ser 
, materia de los contratos, ,que autoriza esta 
ley. , 

.Art. 19. La 'CoDporación clasificara y di­
vidirá las tierra.sque forman sU patrimonio 
O' que en el futuro ingresen a él de Muerdo 
con las categorías establecidas: en el ar­
tículo 2. o de la ley 6,1'&.2; • 

&a clas,ificación y división deberá ser 
acordada por los dos te:rcios de los' Conse-

, jeros, sometida a la aprobación del Presi­
dente de la República y regirá por un pla­
zo de 5 'añ()g contados desde la feclha del 
decre'to supremo .aprobatorio. , 

Vencido el plazo señalado, la Corporación 
deberá ,pronun9iarse en la misma forma yá 
indica.da sobre si debe mantenerse o modi­
ficarse la clasificación y división anterinr, y 
la nueva clasificación relgirá desde la fecha 
del vencimiento del período de la anterior. '-

Art. 20. ,Las tierrasdasificadas como de 
primera y segunda dase podrán ser'trans­
feridas' en las ~ondiciones que se determi­
nan en los artículos siguientes. 

Art. 21. !Para determinar el precio de 
transferencia de los correspondientes lotes 
deberá atenderse tl la causa de adquísic~ón 
de las tie+r85 por la Corpo'ración, según 
fueren: 

. a) rncor,poración a su va trimonio en vir­
tud de lo dispuesto en el artículo 8. o dE' 
la presente l8'y y 'que 'a la fecha di su dic­
tación no se ,encontraren dadas en arrenda-, 
mientos; 

. b) Incorporadas a su "patrimonio en vir­
tud de la misma disposición, pero concedÍ­
das e::t arrendamiento a la fecha de la die­
tación de esta ley; y 

e) Expropiadas o adquiridas por la Cor­
poración conforme a lo disprtesto ~u el Tí­
tul!) III de ,-la presente ley: 

Art. '22. El precio de transferencia de' 
los lotes a: que se refiere la letra a) del ar­
tículo anterior 'se detenninará por medio' 
de un avalúo .que pra~ticará para cada c.a­
'so la Corporación previo informe de su sec-

ción técnica. Los 'avalúos deb€rán aeordar­
se por ,los dos tercios de los Consejeros en 
ejercicio en se·sión especial COll'vOcada ex­
presamente' para tal objeto. . 

Art. 2:3. El preeio de transferencia de los 
lotes a que se refiere la letra b) del art]culo 
21, se Jfeterminará en la misma forma in' 
dicada en el artículo que precede, peró, 
además, se incluirá en este preciO' la' suma 
que por concepto de indemnización deberá 
pagar la 'Corporación ' al ex arrendatario 
conforme a 10 establecido en los artículos 
13, 14 Y 1<5, de esta ley. 

Árt. 2J4. El precio de transfe~encia de 
los terrenos a que se refiere la letra e) 
del artículo 21, se determinará también en 
la 'forma indicada en el artículo 22, per~, 
en ningún caso, este precio podrá ser infe­
rior, al costo de la expropiación oadquisi­
ción. 

Árt. 2,5. Los precios de tránsferencia así 
. determinados serán pargados como sigue: a) 
los terrenos a ·que se refieren 10'8 artículos 
212 y 24 con una cu'ota a'l contado del 10 
por ciento y el saldo en oC'ho anualidades 
iguales con más un interés dell 6 Y el 8 
por ciento en caso de mora; b) los ,que se 
refiere al artículo 23 con una cuota' al 
contado del 10 por ciento yel saldD en cuo­
tas anuales con· una amortiza,ción acumula­
tiva del 4 por ciento y un interés del 6 
por ciento. Los dividendos atrasados deven: 
garán ,un interés ,penal de 1 por ciento men-

. sual. lSe faculta a la Corporación, para co­
brar al ,adquirente una comisión cuyo mon­
'to lo determina,ráel >Consejo y que debe~ 
,rá pagar'3e conjuntamente con .la cuota al 
contido. 

Árt. 2i6. Inmediatamente después de can­
celada Ílacuota al contado del precio se' 
extenderá en Ifa'vor del adquirente la co­
rrespondiente esc~iturad.e transferencia 
que será firmada 'PGrel Vicepresidente del' 
Consejo y que servirá de título. de dominio_ 

Árt;' 27. 1.J08 lotes formados en conformi­
dad 9. esta ley no podrá,il ser objeto de ac­
tos o contratos Ide nin.gún~' especie sin au­

. torización de la Cor'pora'ción; 
E,sta pro)hihición deberá ser inscil'ita en al 

Registro del Conservador de Bienes Raíces 
conjuntamente ,con ll:aes'critura de compra:' 
venta y subsistirá' \hasta el téi'mi'no de -los 
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J)~~iós . :'1Ú~ ,fIja esta ,.l~r 'Vara la cancela­
ClOn nor.m.Ij.~ de ,la deuda. Para, pro,ce<ler a 

la cancela.c'ion ,de, es~a ~nsc;ripción baa>táril 
,l;tn . certifjcad{) de la Corporación 'que 'acre­
'(fit.é que ~a ,~rárus.curri.do e1 'p'lazo iudicad.o. 
, • Art.28. [Para concurrir.a reJlla~tes judi' 
~iales ~e. lo'Ú~s a<;J¡quiridos en confornüdad a 
esta ley y :que esten sujetos a la prohibición 

'e'stablecida ep el arHculoanterior ~l COllCU-
,~ . ,.. - . ..... . " 

,rrente deb,erá acreditar qVe J:¡a sido acep-
.ta~a previamente como adquirente 'Por la 
Corporación. 

Art. 29. Lqs lotes adquiridos en conror­
mLdad a esta :ley, Ilos anima¡es, frutos pen­
dientes, maquinarias y enseres necesaa'ios 
para SIU cultivo, nO serán etnba:cgatbles 
mientrassu1bsistan ohligaciollElsde sus- pro­
pietarios .para con la Corporación,sino'p:or 
causas que Ipro'véngan de dic~has obÍigacib- • 
nes. u '. 

Art .3.0. ;El tí~ulo de dominio otorgado 
aladquirentepodirá ser resuelto adminis­
trativamente y sin forma de juicio por 
acuerdo tomado Por las dos tercios de los 
Consejeros ,en ejercicio cuando concurran 
a'lgunas d'e 'las siguientes causales: 

a) IllCIuwplimiento de las o'bligaciones del 
contrato d-eeompraventa y en especial de 
la del pago' deIJ precio; , 

b) ·Cllaloq,uier :heCihoque importe inf,rac­
ción a lo establecido en el artículo 9. o ; 

c) IDefiC'iente exJplotación dEl lo.s terrenOs, 
y se entender,á .como tal 8!queUa que arroje 
un~ produccróll media inferior a la mitad 
de 10' que fueTe pro~4U'cción media ~n terre­
nos de igua1 clllse. Para este efecto la 'ÜOor­
poración deberá determinar .anualmente la 
cifra media. de 'produooión de ios diferen­
tes te'rrenoslrabida consideración a las .'con­
diciones c<limatél"ic'as, clase de los Sluelos y 
ra;m~S . de pradut\Ción; 

d) l?eficientei\ 'explotªdQn de los terr~ 
nos dedieados 'a la.ganaderí&. motivada por 
exces.o', de ,ga~ado<lel señalado cOmo máxi­
mo . P91' la: !Col'p.ora'ci6n; 

e) incu.mplimiento de las ohligaciones re­
lativ~s ala~ remúneraciones mínimas de lo~ 
as.al,ar,iados,del ad'quirente que la 'Corpora­
ción ):raya dete~inado. como o,bligatorias 
p'ara :hte ; . .,. -

:1) Unac-onduct~ del ad'qllirente nO'Íoria­
meRte contra.riaa la paz social, a la .aegnri-

dad na-cional y a ~O$ fines esenciales de la 
. CQ;:rp~.rªci6n / 

L'a resoluciá.niadministl'ativa -contempla­
da en la letra a) procederá ¡por el solo he­
~ho del rEltardo de seis meses en el 'plÍigóde 
la, corr~oudiente cuot;a del precio. 

Deetlarada la resolución, baStará lun cer­
tificado de la Corporación para que el Oón­
servador de Bienes Raíces respectivo callce­
le la ins'cTipcióu de d'Úminio coli'respán­
diente. 

Art. 31. En 'todos 1(}S casOs en Ique se 
, declaren resueltos los contratos de compra­
'venta en, :conformidad con el artfuu:lo ante­
rio.r, .el adquirente no 'tedrá de~eclh{).'ti ín­
demniza.ción alguna 'por con~epto de m:ejo­
ras ni .porninguna otra causa 'Y perderá taro: 
bi:én :p.or vi'a de pena y ,a 'beneficio de la ICor~ 
poración las sumas que hubiere pagad.o del 
precio de venta hasta la fecha de la reso­
lución. 

TITULO V 

DeIEst~ del :Ooin:ercitoyExpl)ll'ta¡ción 'dé 
ganado v'i:vto,Iaa.ttMS, ¡la;na\s, 'ctQeroB Y 'sUb­
productosderiVl8ldosdleéstol3. 
Art.32. La 'Corporación podrá realizar 

los actos y celebrttr los c,ontratos necesa­
rios para el cumplimiento. de sus fines y 
contraer 'toda clase de obligaciones rela­
cionadascon Ja movilizaeión,distribUci6n!, 

. propaganda y venta de l{)s productos seme­
tidos al estanco creado por el artílculo 9.0. 

Art. 33. La CorpQración ¡quedará obliga­
da a compral'y recibir lQs artículos,some­
tidos a estanco 'y los productores de los_ 
mism.os ~ligados 'a venderl.os y entregarlos 
en las condiciones Ique 4etermina la ley. 

Art. 34. La Corporación 'pagará POr los 
productos que reciba un predo :variable 
que se enterará : a) con. el 70 por .ciento del 
val.or en que se estimare el p'todtw'to con­
fo·rme a las tablas :qU'El para eSt~efectO con­
fe~donará la Corporación previo informe de 
su sección técnica, el cual .ge pa:ga'rá hel pi'.o­
du:ctor en el moment.o de la 'recepción del 
pro.dllct.o; ",Yb) 'c.oil laSnma que le c.orres­
pondaal productor deaclHlrd'o con el ar­
twu1Q '316. 

Árt. 3'5. Para los efecto. de los pa'gos 
a tq'lle se refiere el artículo anterior la Cor-, 
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,wrá,eión podrá solicita,r el desc'neit'tó pbr el 
llaneo lCentral üe Chíle. de Iet'I'as 'iI, denW, 
QclieJll..ta díasgiradaS'tion'tra' ellamis:én:a, nó 
p.udi~ndo :e%ceder el inte~s y :eb~lsiómi~ 
por el descuento de un3 por 'cien'to anual. 

El Banc.o (Jentralde'Ch'iIe 'estará 'obliga­
do a !reidizar los descu'entO$ que le sóIici~ 
,táre la Q:¡·~póraci6n 'sienip'r& qne 'ellós h'ó 
,fltap. superiores al 'mento 'de los anticipos 
hecilú>g a 108 produetores. ' 

Art. 316. Del ¡precio ,que la 'Co'rporaciÓll 
ohtenga por la venta de lospró¿fuctos se 
deducirá lá suma corre,®óndi'énte a todós 
los gastos \ en que haYa inCurrido ltt 'corpo­
ración desde el rilomentó :de la recepc'i6n 
del produ,ctohasta g:u 'entrega al compra­
dor. 

La diferencia entre este precio de venta, 
una vez 'deducidos losgastps, Y la :suma eiJ.­
tregada a los productoi'~sde acuerdo con el 
artñsu]o 34 letra a) se repartiráentÍ'e 'la 
Corporación y los producto'res en la si-, 
guiente formá: 50 por ciento 'para la Cor­
poración', Y '5.0 po'r ciento para 'los p'~oduc­
to-re.s. 

La sUJIlacarre-sponaiente a estos 'Mtímos 
se distribuirá entre ellós 'en propoicióna lo 
pagado 'a,lproductor en e'l momentó de la 
recepción delproduc'to. 

Art. 37. !Nó regirá para laS exportac.iones 
de productos que rea'lice la Corpo'ración, lo 
dispuesto e'n el artículo 2~odél Dec'ieto Ley 
nÚJIlero646 d~ fecha 23 de septiembre de 
1932, en lo !querespecta a la venta al Ban­
co' Centra:~, al cambio ,ofi'<lIa'I, de 'una cuo­
ta del valor ,década expórtÍldón. 

TITULO VI 

De los el'édités 

Art .. 38., I)~ ac.-uerdo con lo displiesto 'en 
elartilulo 10, letra .d) '<lela pr~sente !e:r, 
la Corporl1ei6n 'podráotÓ'rga'r a las pe'rs'Ó~ 
nas na'tm'ates o -juvídi~á~ entre las é'-Ó.ar(lS 
sedistl'ibuyan 18S letras, o a Ia.~cóOPe'fa'ti- ' 
VitS forfma~as por eUfi:k, pi"~stamoscon los 
obo-jHiIv'o'S y' plazO~ máXimb~ que ~ cq:nti­
niraei6nlie in'dielín: .' 

3j)Para:ifii.itos de :éi4pt¿til'ción,. '1út'Stá Wiis 
méiS-es; 

, :~ ~~~p;:,~i!ó1!Wx1t~:de ,ó,~fas,~';~i,ero~, 
~,tah~áo~afí,;;: ","- ,,'" :'1" ", 

'~) 'rl'á 'c'on't'pra "de o'tros amma es Y he-
rramit)nt3!s, ~asta cinco ~ños; " " 

d) 'Pirra cierro~,'IIi.a{lt'iin:aÍ'ias, 'batos, 'ins­
talaciones in~ustriale!>, y, <liras ni'ejó'ras., en 
gen érhl , hasta 'diez años; " 
e, re )Pltra nie)o¡i~~d:ecai-~c'té'r perInanente, 
hasta quince años,; , ' 

f) Pit1-3,:'ca-sa-habita'cióndéldueño del 10-
'~ 'y~u fiúnilii, haEitaVeinte iños. , 
"1fódds esto~' !C+édi~os serán contrólados 

pn'r 1'a DorporaciÓJ'l en la fo'rnl:a ,qu'e' déter~ 
ini'rteél ReglameJito., , ' ' 

:Patil lqs efectos de los crécÜtos ,a que 
se refie-reÍl las leÚ'as a) yb)., ~l Banco 
Cientral dedhile :esta o'bligado a de~Qn­
tara la 'Corporac.Íón letras hasta 36p días 
gJ}i~{a~s 'C'6ntra ~lla illlsma, 'no pudiendo 
exced'e'r 'el ihfe:¡'és y ¿ó'Inisiones pO'r el des-
cli~nto de u:n 3 opo'r ''éieIÍtoan'ua1. ' 

Att. 39. Lospl'Iestamoi; de\fengaráti un 
sels por c1én'tode interés anual y cuando 
se concedan por pla~os ~uperlore'¡;; a un año 
se 'servirán cOn diVidendos 'anuales igualeS 
v vencidos. Los dividendos atrasados gana­
~án, un 9 P9r ciento de interés anual. 

Art. 4Q. El b.tras9 de más de seis meses 
en el pago de un dividendo del saldo in­
soluto délpredo del 10 'te '«;) de unpresta-: 
moconcedido hará exigible la 'totallda'd 
de lasobli~acionés conÚaldas pó~el a~qui­
rente en flilvor de la CoI"Poración. E[ éjer­
ci'Cioa'é la .a:~ciónde cobro no excluirá el 

, derecho establec'ido !l, favor de la 'Corpo-
- racióti' en ,el artícUl:o 30 Y ~n cuah'iu1er, IDO- ' 
mepto pod'ra elJa h~eeruso de él decla-
rando reSuelto el contrato. ' , 

Art.41. EIn Io~ presÚtmós o'torgadosa las 
Cooperativas, la 'C,orporaci6Íl. fij'a~a las ga­
riul'tílfs c'qn, g,ue , d~ bá'ú 'ser canc1oliad9's. , 

Art. 42. El presidente dé la. Répública 
d~étara ;elReghiinento de 'é~tl.l ley" d.,entró 
diel, plltio ,de seísIll~s~ 'co#tados, :desde su 
pulWica~ióIl. eh el"~a'rióÓficial". : 

• . ,f < .. ", " < ~'. • :~. , ',., ~, .', 

,Art. ,43. Es'tª ley $Í($éIiz~r~ a regIr ~res 

:~e()~,:~)~~!SiA~Jtí~~.c,~a ~~ ~tii,:t,~i 
tóit ;¡r¡ . ..:. 'iaJ~ Tomlc ~1~ ')0' "" 
oe'ái'Ji 'P. " "1" ' , • ,,~ 

• l •.••• ," 

I 

'"'1'-: 



C~ARAD:m DIP:UT.A.DOS~ 

2.- HOMENAJE A LA MEMORIA DE 
LOS' PILOTOS CAlDOS EN EL, uL· 
TIMO AComENTE ,DE AVIAmON. 

-El señor Rodríguez (don Armando). -
Pido la palabra. 

El señor Rosende (Presidente). - Pon el 
asentimiento de la Cámara, puede usar de 
la palabra, Su Señoría. 
, El . señor Rodrígu.ez (don' Armando). 

; :,Así, de repente, con ese ritmo irreg'ular Y' 
'misterioso que el destino, imprime, a veces, 
al tiempo' para conjugarlo a su arbitrio, 
detuvo,bajo las carpas del cielo nuestro a 
jirones de alas chilenas para tumbarlas, 
definitiva y despiadadamente, sobre el do· 
lar de la Patria y sobre el andén ,de la 
muerte. . 

'Cuatro hombres de la nueva generación; 
cuatro precursores de un fraternohOJ:izon­
te ,que ya se advierte y se aveeina; cuatro 
cóndores c~viles que, en gloria para ellos 
y .en emoción que se ;nos sube alas ojos, pa­
ra nosotros, entraron COn ,las descargaiS de 
honor en el santoral de los hérOes máximos; 
de aquellos ,que por la -dimensión del holo­
causto, . pertenecen, par derecho propio y 
auténtico, al progreso del mundo. ' 

Fuimos compañeros de, algunos de ellos 
y, en jornadas ciudadanas que tuvieron re­
ciedumbre medular en la política chilena, 
vrv.imos el a1tibajo de los triunfos y el agrio 
atardecer de ilusiones tronchadas. 

Fuimos camaradas de ruta común Y 
creednosporque desde esta tribuna abre-, . 
viaillos nuestra rroridad de certeza para reI-
terar 'que siempre los encontramos en el 
camino de Il:lS almas cumbres, en el del cum­
plimiento del deber tanto en la buena co­
mo en la mala ventura . 
. Urge, en casos semeJantes, dar premura 

al protocolo, vale decir, extender ~a plega­
ria bio.gráIiéa de los extintos; ~mpero, ,en 
est~ C&SO, rompemos limita,ciones porque se 
adelantau~simbolo: parece que el propio 
cielo, frente a, la, primavera que adviene y, 
desde mil metros ,de altura, nos brindó cua­
tro mensa,jes humanolS"mensajes :de, paz, de 

. s~~rifi.eio y de patrioti~mo. Parece, además, 
que él recado, del aire dijel'a,en plenitud,. 
una ,y1()r~ad que nOS enaltec.e, y asÍ puede 
exponerse: .. que nuestra vitalidad racial es-

.' 
tá incólume; más" que el vigor' moral de 
nuestros hombres puede perfectamente ruS"' 
pararse hacia e( futuro como -la -contribu­
ción de Chile a l!ls nuevas, fórmulas ,que el 
mundo tendrá. 

Países como el nuestro, que son capaces 
de producir hombres como éstos, indiscuti­
blemente nas llenan de orgullo;' por eso, la 
biogr&fía se rompe en los mil metros de la 
tragedia, porque va más allá de su límite 
en rápida epopeya del porvenir. 

En i;nstantes cruciales para el mundo. co­
mo, los 'que vivimos, cuando se desintegran 

,los valores morales, cuando la propia bar­
barie y la traición adquieren el espaldara­
zo de nuestro eiVI;mgelio social, cuatro hom~ 
bres de un continente nuevo, que se sacri­
fican por la patria, y por el mundo, dan 
un ejemplo 'Y' una lección: ejemplo para 

. nosotros y para las generaciones venideras 
que tendrán un enlace heroico, en el· pasa­
do, y lección para ,que el mundo sepa cómo 
viven 'y cómo mueren los hombres de Amé­
rica cl1ando la unción patriótica les hace 
hervir la sangre y cuango han bebiao la 
fecunda eucaristía del patriotismo, la eu­
caristíade la tolerancia ascendente que ha­
ce de los hombres fuerza telúrica que avan­
z,a en connubio armonioso con el infinito. 

Para el radicalismo, muy -~special, el do­
lOr es más fuerte; varios de los caídos eran 
militantes de nuestras filas; ~ pertenec,i'an, 
con toqo honor y COn todo ,mérito, a la 'van­
guardia, a la 'nueva generación en marcha. 
y yo, est0'Y plenamente seguro de que la 
Juventud d'e mi ,Partido tomará el ejemplo 
precis'o de estos muchac,hos caídos por las 
alas de Chile, caídos pOr el progreso del 
mundo, sacrific'ándolo todo por el ideal, pa­
ra fortalecer filas y para entonár la disci­
plina como ellos la entendIeron. 

Nuestro Partido les rinde, desde esta tri~ 
buna nacjonal, poniendo sordina en el pro­
pio coraz<Ó:ñ., suhoruenaje de Patria y de 
doctrina. Y, denantes, cuando promediaba 
el día, ,cuando en el Cementerio de la ~ capi. 
tal, nuestro pueblo (bienhaya por' él, por- " 
que sabé ser justo) irrumpía de, todos los 
ángulO's de opinión por el común, que e!! el 
reconocimiento colectivo,' era Chile, entero~, 
sin fronteras ideológicas que entreg¡tba, a el;~ 
tos ~éroes-niños, Su pleitesía de lágrimas en 
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les mujel'esr., 'en los ,gestos cetr~os de los, 
hombres, ' la protestª', la rebeldílbapretada 
por algo q)ie no debió ser pero que la fa­
talidad 'se lo llev6 en el segundo perdido. 

Era el homenaje del pueblo, del que pue­
de sentirae,niño, como puede actuar de 
padre; para ellos, sus héroes propios, que 
desde hoy pasarOn al calendario de las 
limpias virtudes ciudadanas. Y, cuando, ca­
minaban las :urnas', a impulso de tanta flo­
ración,rumbo al de$canso eterno, fuera de 
las lágrimas ..,- poema de ternura de nues­
tra mujer ~ y fuera del adi6s contenido 
en labío's apretados de hombres, algo abra­
zaba a nuestros cO'mpañeros, como promesa 
de novia: era la bandera de ,Chile, con sus 
tres colores, más linlii>s que nunca, y con 
su ,estrella solitaria ,que brillaba como ,que­
riendo repetir aquel verso de bronce de la 
juventud radical, de la nueva generación de 
mi Patria, idéntica en fondo y objetivo al 
a'nhelo ae todas las juventudes de Améric.a: 
"Más alto, más alto debernos volar". 

El señor ,ROsende (Présidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Abarca. " 

,El señor Aba:rca. - Señ&r Presidente: en 
representación del Partido Comunista,'quie­
ró manifestar también mi más profundo pé­
sal' por el trá:gieo fallecimiento de los seño­
res Sergio y lHernán Valdovinos, Ramón 
Sotomayór, y Julio pinto, ocurridos en un 
doloroso accidente de aviación, que hoy no 
solamente enluta los hogares de las fami­
lias :de estos distinguidos pilotos sino tam­
bién' de nuestra aviación <Civil: 

de pesar á nuestra a.viaeiónde guerra y a 
las familias del' Capitán parra y d~l Te­
niente Apablaza, eaidos en 'el cqlllplimien~, " 
to del deber en su' húmanitai'ia tarea de 
prestar 'ayuda a. ciudadanos que estaban 
aislados en la cordillera, debido' al último " 

, temtporaL 
Esta tragedia, que ha repercutido dóloro~ 

samente en todo 'el país,ha venido a ocu­
rrir en los mismos instantes en que todo el 
pueblo- contribuía al plan nacional de ,e Alas 
para Chile", destinado a dar a nuestro país 
medios de defensa contra los cuales deben 
estrellarse todos !OS que quieran traicionar 
a la' Patria en es.tosmomentos en que el 
mundó vive amenazado por el ataq:uede 
las hordlt5i fascistas. Rendimos este home­
najeporque esta campaña de "Alas para' 
Chile" era no sólo, para dar medios a la 
aviación civil,' sÍnOque' está¡ inspirada 
en la defensa, de los altos intereses de la 
Patria y de la democracia. 

También queremos rendir este homenaje 
en nombre de la juventud trabajadora y es­
tudiosa 'que hoy se agita y vibra por la cau~ 
sa 'que significa "Alas para Chile'". 

Nosotros también; queremos dar' nuestro 
pésame al !Partido Radical, y en especial a 
su ju:Ventud, que hoy está de duelq can el 
fallecimiento de estos jóvenes militantes. 

" , 

E1 Partido'tComuniste hacé Ueg,ar sus 
sentimientos de sincero y hondo pesar llá$­
ta el ~ñor Ministro de DelÍensa' Nacional, 
dan Carlós :Valdovinos 'y s~ familia, soli­
darizándose c6h el dolor que les afli3e por 
la pérdida de sus' dos Jlijos Sergio y Her- ' 
nán; ¡hace' llegar su profundo pesa~ h¡u;ta 
nuestro queHdo amigo y ex Diputado don 
Justiniano Soto'mayor, a sus familiares, por 
el 4010r ,qué,.hoy . .1es~ll\bargll' anfe"el [3:1 

llacimiento. d~l se5Qr' Ramón Sotómayor y; 
finahnent'e,é~'Presasu gentid~ condolen­
ciaa la1familÍ¿l"'del' scñ'orJulio . Pinto, oVo 
de los 'héroe'~':AqUienes; rendimos nuestro 

Llegue también este sentimiento de pe­
sar a la Aviación tCivil, reconociendo qUe 
este sacrificio de cuatro jóvenes, que die­
ron sU 'sangre por el fomento y progreso de 
eIla,servirá para que el pueblo Cóntribuya 
can mayor abnegación ál cumplimiento,' de 
los deseos de S. E. el Presidente de la Re-' 
pública de dar a Chile una potente fuerza 

. aérea nacional. 

póstumo homena,je"" '''"',, ."" ; 
Queren;tOs también,' en está,~oca.s~6n,,~ep.or 

Presidente~ hacer' e:xJensi-vas estas palabras 

He dic,ho; 
El se>ñor Ojeda. - Pido la palábra. ' 
El señor Bosendie (Presidente). - Con 

el asentimiento de la Honorable' Cámara,' 
tiene la pala,bra ,,su ¡Señoría. 

;; :.E~ señor IOjeda.- ISeñor'Presidente ho' . ' , 
'riorábtes ,tloregas :!,,:,:;:, ';'(' ,'.', 

A nom:bre de; la' ,Briga:da"Pá':rIamentaria 
Socialistl, rind,o el más sentidóY'::ferv()i'0'S6 , 
,hQmenaje a los cuatro jóvenes ehilenÓs,'que;';¡o, ",' 
han entregado sus ~idas' como· >el 'milyát' ;' -' II 

-t;ril>nto',al" :e:ri~íií'id~~iriiienÜV <de} l1uestra 
aviación C'ivil. 



L:a:~,u~r.te"trá;~y;~ ~1i1:' ~,O;~.S¡,~u~~ ~?,~f1s., 
adt;~Ul~~~ e~ 1~ ~:Q,ta~,v.~,e ~q.fU~ J40Xrl~~n~: 
~S!~" ~~ff,~?:~~,o~ ,y~el?:~v~~~ ~~; ~~!p'a~~~ , i 
a~. ~(':íJ~~e-?t~~ 1?f¡,~!~Pr", d:eA~ rícti~ 
Ul¡~,!i~ ~¡l~p~~lO ,J?:a¡~~;W;1~9, dp, ~~, 9~pírit:\lS,' 
e~ ~!~P~!OI ,1~etlWSO. ~~ ¡;¡~ ~p,:¡;~op;e~, 'B~r!!t 
lanzarse a .la eonqUlsta de la altura QODlO ,J. ..,~.', 

e~}í1Ui~,~lo d,e ~n 4,es~~ ~init<?, ~~, ~u~~,' 
Cl_~~", hlj,ee 'll,1;le" eJ, !pa.iB, enter9: ~, q~n.yl-ue~a 
fr~nte a ~~, tr~ge~ y '\)lue lla2l<;l)" en la. (,Ion' 
ciJll,dli ' d\i t09-0'8 los CihÚé,no~: e~ di~peia Üvo 
~~, no per%W~ 'q.u.~, ~~ya,' s~o:en" b~~~ , e~ 
l~rp.:m~O s,~,~fficio de esta¡s cuatro j9veueS'y 

h~l;~!,Q~ :v.~dM,·, ' , 
EI1 P~rtÍ<;lo 1S0c~alis<ta se suma COJ;l viril 

• •. r l' ¡ ), > • .:: ' "" '., ',' -'o ,- ;' '". , 

,PAtri9pcA,q~e. V8f m~ allá de lo 'que la. pa· ' 
1~~~ : 'PN~d,~, ~~'P!'.'~SIj¡t, no S6'. 'prebc,upó' 'de: 
la ,'~o~Jjen~~at l~uvia; al].¡ e,s,ta;ba " ,cp~ovidO( , 
cms,u e.sp~j,t¡u."ellloci9n3do,' :f.r_ente a lOso:, 
hé~,9,~8 ,.;t~ 9hi,le'f ,,t¡r,~nte a' este', grandiOso 
e~~:pl'p~Q;, '~e.c.i'vÍ1}~o para nuestra:P:atria,; 
p~~~ ~j~~ ]f. Pfl,ra el mundo entero. ' 

lAste eje;Q:J¡p-l.Q, de, nuestra juven1;ud que; 
to:u;¡.á:n.4.QJe; I;ll,pe!io 'a su responsabilidad, ~u .. ' 
Clh¿¡. Y tl1a,}¡)ája, ¡por w,anteneJr vivo el ideal', 
d~llJ~~tra ;t:a,Z8"a fin de ponerlO. a tonocou' 
nuel:¡t:t;a~ ,g~{)ri~s tradiciones. 

e~pc~?:J), .~,~, d.\lel,o , nacion"a,\ y tiene fe .en 
q:ue. :de 'la,s 'I;Uu(:lrt~ 'q~e el 'Pa.ís entero 1.11.­
m~l;lta, h,a de 's'\ll1gi,J;, wía gra.n~t;l ypode.rosa 
A!!i<t~ó~'~i~~l ~~le~~~¡Y j'Wit()'con 'la e~~ 
pr,~~ió;t;l . de eS,ta esp:y~ap~, hace lle,ga.,r ~u, 
m~s' ~'~nt.~~a. 'go~d91~Jtci~,a 18,s' familias d~ 
las víctimas y muy t;l~p~c,~8¡lIllente al señor 

1!;1' Pa.rtido ,.Pen¡,oerático adhiere, señor 
Pr~j¡(l¡ellte, .a la idea d-e suspender esta se. 
siÓn 'C,O<lll0 TIA hOlllenajea los ¡héroes y hace 
H~g~r, a todu$ y a :.cada uno de los miem;bros 

, de" sus !familiares, su más 'sentida condolen-' 
cia ; ~neS!pecial, al señor Ministro d.e Defen~ 
tS'a, N&cional y a J;luestro ex colega don Justi­
ui~o S,otomay01:,. , 

M~:tl\~~.lj,~;d.eJ;)¡~;fen,~ .Na,~,~9)~L y: ~., Jjl,lw~tr~ 
e~ col,e9;ª d,~~a¡J;'J8¡meRt{), ~on .;Jt~t)niano:S,o-
tOJUlityo,r:., . " 

Ef ~éño~ q~;, -:' ,Pi;do ~a",p~,l~~Pl" s,e-
ñ(l'l:, Pl;,~s!d,~p¡~e~",~,¡ , ' ," ' 

l?1~~~R~' \9~~ . .(t1?*~si4¡ent~). ~ CoJ1 
el aS7,IQtil1()i~to 4~ l.aSala,~ ti:ene \a palabra 
el hop,Qr,able ,J¡i,eijQf, Garri9;<>,. ; , 

I:i.~. s~~o~ *'~'?:~ -, ~~no:r:a:Q~~: Cá¡;u;ra: 
~J, Pa,:r,-~~~o:l?i~,:w.Ol(rát~co, d~1 '9Ba,i~ 1?;<?r mi 

in~~r,tp~d,i,9, ~~~t;<~;~, a., ~~~rd~,~lo, uaci()AAI y, 
hag,r l~~g¡~?i ~,l~s f~náU,~ (le ~,t;¡tO!,3 J,vór()e~ d~ 
la , p,~r,w", ,~U; ~~~~enijdo p~a,ll1e. .N' u~~t~9 
pa¡~ido E;s~ÍIll¡2¡ que esp~ ~of,a,:4on~~ t~asws~: 
do~,'p<;m V¡líl ,?-,q~~x: in1p.~n.s(), ---:- dolor. que 
aplj~lC;~~O,~. PIl!;}Pi el doht¡; aapect{) de padr~ 
y de Clhilenos- iban de sentirs~ r~~~)llf()r~a-' 
dos al saber -que sus queridoshij.os, in·mO" 
lados en. ~F 4f,u,WP'lin;J,~yp}ó, deld~ber, pert?ne; 
ceJjl. '?: la.!iglOl:ia,s <:le, ~a P;R~r~~ y 'que~u~ con .. 
ciuda;d¡a,~o,s le~. rjnd¡~ el '4onl'enaje,q..u;e, se 

, merecen por su s~cljifi.c~q o 
:e;y¡s~a, : ~ e Jt,~i1;¡~ra!~3; m~lll~, ~~ijor Pr:esi­

dente, 'paréceque quiso poner a p;t:ue:ha la 
fe d~ esta r:az~n~estr~,' al dejar caer una 
llu;v¡~'~9:r;~e~cia.l en el' ~,(}IQ.ertto ~e la~eo 
pul~yióp. N:o .Q:l?~taJl~e ello,.~l pueblo dió. a ' 
est~actú 'PrO'fund.am~nte ~~rad.o Y S91ern­
ne"Jo,d:o:~l r~ale¡e,q,ue¡é~ se; ~~recít\:, , 
" INuestro pueblocfuileno con uI\~devoeió~ 

El señ,6,r F,a,iV.:riQh.- ,Pido la palabioa,/ 
señor Presidente. ' . ' 

El señor ~ (¡Presidente). -Oon 
e1 as-entimientode 'la Sala, tiene lá pa1wbia. 
Su Señoría. ' , , 

El ~eño;~r~~~~'.-.- ,s~ñ~r f):~side~ty~ 
es~¡ s~!ii?H ~l?;1¡8Jb,~ d~,~tinada a, p¡~os\lguir-f,ll' 
de.l:l,~t(~o.Qr~ e~ 1¡>1l,"qJ;e~to \lel 'J,',~C\ltiv,O q,U~ 
pr,QP,Q,~c'10na~9?r9t9~, R:Fa la l;)efensa Nacio;~ , 
na¡\. P¡I~~o!, ~n1?H~~,e~,y~a, de itt deS!~~cia q~~ 
la HOl1or~N~ C~IA~~JJ cyIfo;ee, ~B:~ll, la cilr, 
cUH~t~ncj~ ,~~e a". e~~lI; se~ión: {~~;~ez:ia¡ '""~~: 
currir el seño.r, :M.llll~tro de Defensa NacIO­
nal', se háp~odU;~idÓ' ~ul;l~:~uer~9' ':eutre 19;~ 
div~"rsos C!)mité~,de .la Hon,Qrab~e Cámar~, 
a fiii de :que "s,e" lev,ánte Ya: sejlión. ' ., 

:$1' señOJ;" Q~W4:. ~. Pidb la palabra. 
:El señor~l'1-~ (Presidente). - Tiene 

la .pa.l~h~~. ~i"'s!eb.,?:r;. ~M;i~istJ;o de n;~ciend,¿: 
A cOl;l:tin.Ulj.~16.v.., el honorilble s~ñÜ'r \tuerI;'4. 

J);l~~ñoi '~l ~ CMini~~ro' de :a~­
cie,u~<;t) o -:-Q,uj:erC?~ s.eñOl,' Prel?idep,te, ant~1? 
de ~u'e 's.e, ~¡;'vapte '~~~ sesiÓn, :(', 'ta.lvez rODf,~ 
'piel¡l~o'<¡o~,~:bf'~s dttlitrode es~ ~~, adlh~-

, irir, a I;lo~brede ~:~~, eolegas (le Ga'bineter 
a eS:te 'homen,aje, tan sentidQ que la Cá;r;nara¡ 
rinde a los .cuatrQ 'IllIUClhaclhos que ,han caí:" 
doe~ cU¡lIlplimiento (le su de1;lúy,en aras 
de Clhile. 

Q.We~o81gradece,;¡: tam.bién las ex;!presio~ 
ne~ que' Biquí se 'han vertido, a nom.bre . d,~ 
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mi colega dé Defensa Nacional, <luyo ho.gar 
·tu..lt •• ~ llá:; sido· af-é6tüUlo' ~on . es' 
taAe$ltee., f' ,'. ¡l . 
N~l"$~ ~~r,'de1¡señór'M·if1ist:ro de 

~NMi<rií8:1·.-estái,oo }.\llt(); h.onoxwble 
iPIr.e~id~nte :'es,~l pgísen·t'~ró; q,ui~ñ:' se sien~ 
tea..c~~M. Y'·nó há'p6dido!'exteriod": ' 
za2!sefiÜÍá¡jJ~k5eú~téÍll.ente la exposiciÓn de 
es16· 88.tft.il.rment6 ria.éÍolÍat q.qe -con' esté sen­
tiU.6 :honien4ije;~klrierindé la::HO!lth'a,ole Cá­
mara. 
. Séñ{{r ptesidente;D:o 'quiero dejar dé real-

artiClW.o, <;r~o ''l,.lle, el n¡.ejo! ..h()m,en~J.e qU~ 
p'Ot1I*,~,g:;r~~,f! '~#, est6~~~ín,,~~~~~ . e~ ~es~~ 
p~~~~'A~}~tq:~w.~;~~ 'e~~~ 1'p~Ol~;~\o:,q,ue, .yp, 
n~~~sl.t~J .s~~e~yí1rl:o; '~I 5?R~¡is,i~~ .. p'p~,q1l.~ él. ml~ln9 tl~ne: su. f.lP~n~laiQ.le,nt9. 

Ef 'señor' 'ltds~' \¡Pré~~f¿F~Ü:'e' - rrií(l1~ 
la:, .. p~~r~el. 4~~~fal~1<1,:§e&~lj '~o~,i~ .. 

bol señor T0111lc.- Señor Presidente, .Hio,,: 
n~r,able Cá!nta¡:r¡~:L np~(}1¡rp~J ~.(jls.¡)~~t¡a.dos de la: J.;

i alance Nacional, ft:~l(l,te. ¡]" la,: ~.6fl!gr,a(}ia, . 
d~, a~e:r:1 qu~ ~a, C.lmt;tl~,: 'V.Wa~ m,á.~,' a 
la.)"~ ~81{)rqSff( ~"l'f,u1if.~u~ S.ll,(Wfii~A. de vidd~' ~r~~~a~ti~p~~'a~n,o~re,~~~,or~'qu,.~ s~. z:el,a,-

CIQna conml <holJ,orftible colega de' Hefensa ,NacionAl! ., ... ,'. ."'.' " " 
HiiH.tllio· el honora,bie Diputado s~i?-0r 

Faiv,oyj~, ,q~~~,~~t¡¡t. s:~~ió»: s~,. ~t)ina:ba al 
es.tJl~.ir , ~e~ .1?r~¡é~:t?, q~w c~nGep~. r~cursos 
para la defensa naclOnal,proyectoqu~ pen-

. jó;'r..~1j..;~s: ,s.acz:i¡fi~a4afo,: @; ~ff}~ d~,.lª, a,ud-acia~ 
s~t.iW,OSI' ~,ngl1-Uo. ;r- Q.<?~OI; pa4"ióticQ, ante 
~~~'; 4~s.wa,~ka, :qu~ 1j..O~,~~\)ta,a.¡tQdos. 

Verdad~¡.pl':leD,JIf, ~p.1j..~e#:i;l.1o.ex~aiiQ tie:ru~ 
P<!, lar>, b,o~"q~~vjv~II,l~~f'~qI1.. ~~le#i: PUil 
lO~. h<?,1l1,!¡¡l'í/s,G.!?lP!),; J;I~ra lo~ p.ut}.~l:9;?,. Y (ll(h 
pu~,4el}, a~rpn~a:r:~$:. cqp., c,q;¡;/l,z,qIl, ~viano . Los. 
pueblo,s, nepeNtan ir:,.~u4uJ;ltci~J1.~Q la$' fi.,. 
bras de. t¡u,~. 4h1ps,jr,iqrm.an~,~~,¡geil~ra~~o-

dé 'deÍá ~'o~ía~er~(li~~"d.k'ia H.o~~r~~le .Cá~. 
mitra. ~é6íiC{isisHr:.~ ;e~l~ ,e1\ S~~~r ~in~~tro 
de Defensa. 

ra;~~;~~~~::~~:~~~,i~:~;~r:~~~:~; 
su,':vq~::4éR1jl ,.esit~r} ,~iM),I?-~li.~, tragerha 
Y~.p~" ,~,l í9fQ:~;: 'I?,.ef~r s~~~~: t~Wé~ q,ue, SUS ' 
ohll~«::~p~~s .. ~~wtnff~E!S!ui¡l?s:u, 'Voz en 
esMl·,:r:e~in:~y:;¡q~~.,~ 'p.~t;,~ .e~u9e.c.i!,r, 
dehm. J~.:Q~IH:~.1i{l>,ll~t-lo "" ~\, ,eu., welAQ Q.e, su, 
tra¡¡t:-~~.eIhpt~ifM~~ ,~u 4q.~~1 en~jó Sl! d,ifr 
curso al ~iflJ!:iOi;qlJ~}.pa¡~,)l fiJ1. ~e qlle 
fU~f.a¡ .. ~~ :4'lp,t. s!iÍÍ~n;\lS ,Dj.PJtta46~, 
~te( ~~s~~ ,q.~ jPi9~ii~d~ CQ~.ar, de­

mlfÑjt~~.l~~~al!:,r~~ ~" su, alJlWl¡,Yi al. mis­
mo tiempo, su eOl)~to ,de Ja, ,forma ,cómo 
.haJ¡,q:Q.~l'~1r@'IrA:r.¡$~;:at$e¡-vi~de los, altos 
inte,.r~J'l~: d~: .P'~, .cn:w,J}(I,o es:,n.ooesa.rio. ha­
ce:d~,'N'9:~lll¡n ~rsUlfj:eiente que le ¡ro- , 
pidi.fi)f~C~:iC.1m $:Q. d~ltr. Q,:Liet'o retr 
dirl~~ esta <>easión, E:ste.hGnlénaje~ agrega-' 
do al tan. ~eütiaO'.,y el,oo'qelite qu~ le' lharen­
dido::lao Hnno:rablé' Cáril&rai. -

E!hsefiQl:'ilbilJPIdl!i.{ft.esilhnie). -Tiene 
la .tp)a}a¡\)pa . .el; nloo4rab-le sei'NlJ>'· Gúerra ¡ , 

'll~$, jÓ~eJH)¡;¡ ~oi;\ ,~pí.r~tu~: a:tWa,eia, con 
amor al peligro, con vo~ l;u1¡tad . .y ; ~n te.reza., . 
l'1jI:a. ~~~~a,.t;¡' r~e~g~ll.-. D~ :I1~i.j9V~es q~ 
h~:q. 'c~Íf.lq a,xer . y.4~ l~~ 'que; hap. ic41do an .. 
te~, d~be:q¡.os.recog~, t<!\c;lO&n9~QtrQS; todos. .. 
lo~; J¡>arti4:o~ to4,o, e/: Pa.,í~,fll, hopdQ.sentido. 
,i~ !ylI;1!l.ap¡d¡lfo#, . ,'.!mJ;ia,!}.a, 'pat~i.6tie'a,.-que. lJ.a¡.. ..... 
ce.cü.Ip.u):y¡S ,;el, ~~ito. y' la d~.ra.eia. j Debe.. 
mps¡:h~~e.r9He :n.u~tt:Wt IQ.u.fl;r:t<m no müeran,; 
~efio~ ,P~~si~é1f,~e .•. ! 

An:~~ el dO~RF."q~, api:&"e a18~ij.W7 );l!nistrp, 
de I)e~e"s~. ~Mion!ll y 'qu,e tap.. bién ha 
destacado el señor Ministro de ~cj~ndaj¡ : 
no~p.t:r;º~<¡)j~eJll9~.,~-9mo ,~l, q~e no .ca.besino 
glyp,4~t ~~ #lep.ejo eomp.-qvi.p.q: .q;ue coir.es,,: 
pop,4~; aH~é lRf, .gr~~d,il~J;"~s, 

El. señor Rosende (iPresiden1¡~). -:- Tim¡:e. 
I <'1, l'al~Rf:a e¡.h<w-~raple.; ~eiio~:: P:inedo. 

1)11, s,~ñQr, ~~~.r-: '~ijqr. iP®$i~te, JIo¡. . 
noptb~ Cámara,: E~ paJ:tidoCQlUlervado:rj\,. 
po~,~~ interm~~io.",¡hacep:úb~ también Sll" 
condolencia P9:r: 'es,~a catá:strofeque afecta". 

. al·País. 

EiJgeño.l' ~\. ~'..sé"há.(lttdó: cuenta en Esto!!!. 4 much~~h:os, para ep.tt:~gar alas ~ está 'sésión¡ d.e,tln MensajJe 'P61.'el:Cúal'se áu-' ChD,é, perdieion 'las suya~ p~ra: ~íf;ij:¡PN. . torizái'taP:Fresidenté;,,,de,"la·Rép.ública,, para 'Sábé· ~l Pa:rtido 'Conservador~~~,,~ e~Ja. realizar "nna.,@olec.ta: p-úlbliéa :cón: el. oboj.e·to desg\a'~ia, que es en el.sa~~fi~i9 .d~, ~u.s,'hi~' de engll' úli': tttbn!fm1t!nW,ágstds rnatrajó-' . .ios'endonde l1a de e.ncPutt:arsiemp¡;~ su; Im,-", Vtrel.~~L.:,~.,' ~.¡'?~lJ~,'riento'. de. ~u.d~~e\,pa- gr~~p~~in:ient!>'l~. I!a~ri,a.~ t"e&: p,or ~¡¡O é¡Jl~. IJ'(dc... eua},9wera que se~.la imJ.?0t:taAci~ .a, tra.s~ian.-.cOmoJ em "M~e . .consta: dé un solo den'cia::a¡t eSta: ac'ción,él' Partido IConse¡'va~-\ 
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do.r hace preS€hte a lo.s padres. y fam,üia;~s yantar la presente. seslon inmediatamente 
de esto.s 4 muchac'ho.s, y por su intermedio, después del homenaje q~e se ha rendido por 
a todo. el país, su agradecimiento por el bien los representantes de li>S dive'rsos Partidos. 
que este s·a'cnficio report;a¡ a lá. patria y ha.. Por su parte, el honorable, señQr Guerra 
ce llegar hasta ellos sucondólencia ante la ha: pro-puesto:que se tr8!te, sobl!e tablajel 

-desgrAcia que afecta a todos. Mensaje del E.j~cutivo ,por el Qual se propo. 
IEI señor García. de la Huerta.. - Pido :1a ne un proyecto de ley que autoriza una co-

palabra. lecta pública para levantar un monumento 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene a las víctim{ts de este, accidente de avia-

La. pa'labra Su ¡Señoría. ciÓn. . . 
,El mñor .García de la Huerta.. - Los Di· Po.r asentimiento unánime d.e la Honora-

putados liberales nos asociamos al homen¡;- ble Oama'ra se puede -considerar en esta se­
jeque la Honorable Gámara rinde en estos sióneste proyecto de ley; de lo contrario, 
instantes a estos 4 jóvenes ·que. han ca~do debe darse ·cumplimiento ,al acuerdo de los· 
en los momentos en .que perseguían el mejo- Comités y, por consi.g~iente, levantarse la 
ramiento de nuestrlli aviación civil. sesión. 

Nos asociamos también, .conmovidos, al do. El señor González von Marées. - Siento 
lorque aflige al señor Ministro de D~nsa oponerme, señor 'Presidente, a que se trate 
Nacional,cuyo ho,gar ,ha sido. golpeado. tan sobre tabla: el proyecto de ley a que se aaa­
rudamente por esta terrible desgracia·ba de referir Su ISeijoríá, porque cre'o que 

El señór Godo-y. - Pido la palabra. merece un mayor· estudio. 
El señor ROsende CPresiden~e).- Tiene la No podemos, bajo una impresión momen-

palabra Su lSeño·ría.' tánea, despa'char un proyecto de ley que po-
. El señér Godoy. ,.o.- 'Señor Presidente:.en dría, 1ncluso inferir agravio a la memoria 

nónrbre del ,Parti.dó 'Socialista de TrabaJa- de otro!> hOI~bres muertos en el serví·cio de . 
do:res, . que' represénta un sector proletario la Patria, y a quienes, sin embargo, no se 
y de lucha ;denuestra ciudadanía, debo ad- les ha rendido. un home1;laje como el de que 
hoerirme al homenaje que l¡;;HollOrable Cá· sé trata: Básteme recordar 'que hacesólG 
mara tributa, en 'esto.sinstarites a los 4 jó- . una semana o po·eomás murierori'dos 8JVia­
v~nes que rindieron sus vidas ¡procurando dores de las Fuerzas Armadas en circuns­
dominar la té.cni'ca y la ciencia· de la avía- tancias que. cumplían con su deber . . 
ción, el!}lQbie:cídos, también, por la pasió:} Creo, por lo. dicho, que debemos estudiar 
dequeter conquistar para su tierra un, des·, el proyecto de ley de que se trata, con ·ah· 
tino más alto. soluta serenidad, de la 'que la Gorporaoción 

El desaparecimiento. de esas 4 vidas es do. . carecería en estos instlllntes. 
bllílmente ,sensible por la juventud de· las El señor Videla. - La Brigada Parlamen­
víctimas y por lll;s itrágieas circunstancias taria So.cialista adhiere a la peti'ción qUie ha 
en que cayeron. formulado el honora.ble señor Guerra Y, al 

Comprendemos, señor Presidente, que' los mismo. tiempo, ruega .al honorable· señor 
honrbresque aMstumbrancirculár por'el es. González VOn. Maréesque retire su opa si- ' 
pacio no necesitan, en este . instante, allá, en ción para tratar. este proyecto. de ley. 
la penumbra, .dondecirculan sus oespíritus,' L'a aprobación de este proyecto no sigui-· 
demasiadas palabras . para comprender el . fica, como el honorable Diputa.-do ha mani­
dolor colectivo que embarga a un pueblo· festado, una ,ofe~a para·. nuestras fuerzas 

, que sabe apreciar su sacrificio. a.rmadas; por l<l' contrario, .al pre'star nues-
'Por 'eso, éCin estas ,sencillas expresiones,. tra aprohación para, ,que se. ~rij.a un monu-' 

dejo,' tatrí!bién, formulado. el homenaje de moento, por.erogaeión pú-blica, a la memoria. 
nuestro Partido. 'de estoscuatro,much/llchOiS. ~ue nan entrega_ 

El señor Rosende O?residente).- El ho- do. sus. vidas al servicio. ,de la patria, nO ha­
nora'ble señor Faivovi'ch ha hecho presente cemos Qt~a. cos'a 'que rendir un· homenaje a 
que se .~ll-. PI:'9g.~cido un acuerdo entre 108 la oficialidad de n~estra Escuela de' .A.via- . 
'06iii~t~~J1ld'~j'Htlton"oiabIe . Cámara para le- ción, ya ¡que sabemo~ perfectamente que 
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nuestra aviación civil es el producto del es. 
fuerzo y del sacrificio 'de sus ma~stros, los 
oficia·les de nuestra aviación militar. 

Por estas consideraci~nes, el Partido So­
cialista .solicita a llV Honorable Cámara que 
se sirva prestar su aproba-ción a la indi'ca­
dón 4Uft ha formulado el honorable s.eñor 
Guerra. . 

El señor Rosende (Presidente).-Comó 18. 
Mesa acaba -de manifestarlo, sólo por asen­
timiento unánime de la Oorporación 'se pue­
de tratar este proyecto. 

El 61eñor Videla. - Pero tal vez el hono­
rabl~!Señor Gonz,á;}ez 'Von Marées, podría re­
t.irar- su oposición. 

El señor Rosende C:Presidente). - CQmo 
)lO existe unanimidad para considerarlo, co-

'. 

rr€sponde dar cumplimiento all acuerdo de 
Los Comités. 
E~ señor Gl,lelTa. - Oreo que el honorable 

:señor González VOn Marées puede retirar su 
IJposicipn. 

·El señor Gon..rález von Marées. - No, ho­
norable colega. Aunque mia'ctitud pueda 
;;{'r ~al interpretada, mantengo mi op06i­
clón. 

El señor Rosende (Presidente). - Se le­
vauta la sesión . 

-,Se levantó la sesión a ]as 16 horas 55 
minutos.-

E. Darrooy Palet, 
Jefe 'Accidental de la 

Redacción. 

163.-0rd. 


